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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

NUMER0231 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PlEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

OF, INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL H. AYUNTAMIENTO Db:L 
Mt:NICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA, PARA El. EJERCICIO 
FISCAL DE 2021. 

TÍTULO PRIMERO 
l)ISPOSICIONRS GRNERALES 

Articulo ln.-Durantc el ej ercicio fiscal de 202'1, la Hacienda Públic;: del Municipio <le San Luís 
Río Colorndo, Sonorn, pt:rcibirá !os ingresos confom1:e a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en 
esta. Ley se scflalan. 

Artículo 2º.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Sonora, n:1ativa'5 al objt:lo, sujeto, hase y denui.s elementos y requisitos de los 
ingresos municipales. 

Artículo 3°.- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se aplicar{m 
supletoriamentc las disposiciones de la Ley de Hacienda i\.tu!licipaJ, Código fi scal. del Estado o 
en su defecto las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso HO sea 
contraria a la naturale7..a propia del dt'=recho fiscal. 

TÍTULO SECU:"!DO 
DE LAS CONTRIBUCTO'l'ES MUNICIPALES 

Artículo 4°.- El presente Título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Po!itica de los Estados Unidos Mexicanos y b 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sunora, al ?,.fonicipio de San Luís Rio 
Colorado, Sonora. 

Hermosillo, Sonora 

CAPÍTULO PRL~IERO 
DE LOS IMPUESTOS 

Número 51 Secc. XII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 
2 



 

 

• • •
3 

SECCIÓN 11 
IMPUESTO l'REDLAL 

Artículo 5º.- El impuesto predial respecto de predios Urbanos y Rurales, se causará y pagará 
tomando como base el valor catastral del predio, determinado según los estudios consignados en 
las tablas de valores Unitarios de sucio y construcciones por zona homogénea, aprobados por el 
Ayuntamiento y enviados al H. Congreso del Estado para el ejercicio 202 1. 

En el ejercicio 202 1 y con la única finalidad de apoyar la situación económica de la ciudadanía, 
la base para la determinación del impuesto predial sobre predios urbanos y rurales, será el 
importe calculado y cobrado en el ejercicio inmediato an terior; exceptuando los predios cuyo 
estatus sea modificado, su valor catastral sea actualizado o su registro catastral sea nuevo, siendo 
e l valor catastral la base para la determinación del impuesto predial. 

J.- Sobre el valor catastral de los predios construidos conforme a las siguien tes tarifas: 

Rango Inicial De Rango Final De Valor Tasa al Urbano Cuota 

Valor Catastral Catastral Millar Fija 

$0.0l $248,000.00 0.00 Cuota 255.20 

$248,000.01 $300,000.00 l.03 Tasa 

$300,000.01 $350,000.00 l.065 Tasa 

$350,000.0 1 $400,000.00 1.10 Tasa 

$400,000.0 1 $450,000.00 1. 11 Tasa 

$450,000.01 $500,000.00 1.1 2 Tasa 

$500,000.01 $550,000.00 l.13 Tasa 

$550,000.01 $600,000.00 l.14 Tasa 

$600,000.01 $650,000.00 l.18 Tasa 

$650,000.01 $700,000.00 l.16 Tasa 

$700,000.0 1 $750,000.00 l.1 7 Ta,;a 

$750,000.0 1 $800,000.00 l.18 Tasa 

$800,000.01 $850,000.00 l.19 Tasa 

$850,000.01 $900,000.00 1.20 Tasa 

$900,000.0 1 $950,000.00 1.21 Tasa 

$950,000.01 $1, 000,000.00 1.22 Tasa 

$ 1, 000,000.01 $ 1, 250,000.00 1.23 Tasa 

$ 1, 250,000.0 1 $ l, 500,000.00 1.24 Tasa 

$1, 500,000.0 l $ 1, 750,000.00 1.25 Tasa 

$1,750,000.01 $2, 000,000.00 1.26 Tasa 

$2, 000,000.01 $2, 250,000.00 1.27 Tasa 

$2, 250,000.0 1 $2, 500,000.00 1.28 Tasa 

$2, 500,000.01 $3, 000,000.00 1.29 Tasa 

$3, 000,000.0l $3, 500,000.00 1.30 Tasa 

$3, 500,000.01 $4,000,000.00 1.31 Tasa 

$4,000,000.01 $4, 500,000.00 1.32 Tasa 

$4, 500,000.01 $5, 000,000.00 1.33 Tasa 

$5,000,000.01 $5, 500,000.00 1.34 Tasa 

$5, 500,000.01 $6,000,000.00 1.35 Tasa 

$6, 000,000.01 $6, 500,000.00 1.36 Tasa 

$6, 500,000.01 $7, 000,000.00 1.37 Tasa 

$7, 000,000.01 $7, 500,000.00 1.38 Tasa 

$7, 500,000.01 $8, 000,000.00 1.39 Tasa 

$8, 000,000.01 $8, 500,000.00 1.40 Tasa 
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$8, 500,000,01 $9, 000,000,00 1,41 Tasa 

$9,000,000.0 1 $9, 500,000.00 1.42 Tasa 

$9,500,000.01 $ 1 O, 000,000.00 1.43 Tasa 

$1 o, 000,000.01 $10,500,000.00 1.44 Tasa 

$ 1 o, 500,000.01 $ 11 , 000,000.00 1.45 Tasa 

$ 11 , 000,000.01 $ 11 , 500,000.00 1.46 Tasa 

$ 11 ,500,000.01 $12, 000,000.00 1.47 Tasa 

$12, 000,000.01 $12, 500,000.00 1.48 Tasa 

$12, 500,000.01 $ 13, 000,000.00 1.49 Tasa 

$ 13, 000,000.01 $13, 500,000.00 1.50 Ta5a 

$13, 500,000.01 $ 14, 000,000.00 1.51 Tasa 

$ 14,000,000.01 $ 14,500,000.00 1.52 Tasa 

$ 14,500,000.01 $ 15, 000,000.00 1.53 Tasa 

$15, 000,000.01 $999, 999, 999,999.00 1.54 Tasa 

11.- Respecto de tasas para predios baldíos conforme a la tabla siguiente: 

Rango Inicial De Rango Final De Valor Tasa al Aplicado Cuota Fija 

Valor Catastral Catastral Millar 

$0.01 $34,000.00 0.00 Cuota $232.00 

$34,000.0 1 $ 1, 000,000.00 13.50 Tasa Cumpl ido 

$1, 000,000.01 $9, 999, 999,999.00 14.70 Tasa Cumplido 

$34,000.01 $ 1, 000,000.00 15.00 Tasa Incumplido 

$1,000,000.01 $9,999, 999,999.00 16.00 Tasa Jncumplido 

En el caso de registros nuevos, la tasa inicial será del 6 al millar sobre el valor catastral, a efecto de 
apoyar la economía de los ciudadanos. Las tasas di spuestas para predios baldíos, es con el único 
fin de inhibir su abandono y desaprovechamiento. 

Los predios construidos, cuyas edi ficaciones se encuentren en estado de abandono o en 
condiciones inadecuadas para su uso, habitación o conservación (sin delimitación, 1:ll cerco o barda 
perimetral , sin puertas, techo o ventanas). previo dictamen de Catastro, se les aplicará la tasa de 
lote baldío. 

111.- Para predios rurales en base a los valores de tierra por zonas homogéneas, se aplicará la 
siguiente tarifa: 

ZONA VALOR x APLICAC IÓN TASA CUOTA FIJA 
HOMOGENEA HECTAREA 

00601 $70,000.00 Tasa 0.70000 % $255.20 
00602 $70,000.00 Tasa 0.70000 % $255.20 
00603 $70,000.00 Tasa 0.70000 % $255.20 
00611 $50,000.00 Tasa 0.70000 % $255.20 
006 12 $50,000.00 Tasa 0.70000 % $255 .20 
00613 $50,000.00 Tasa 1.30000 % $255.20 
00614 $1 ,250.00 Tasa 0.20000 % $255 .20 
00622 $1,250.00 Tasa 0.20000 % $255.20 
00623 $1 ,250.00 Tasa 0.20000 % $255 .20 
00633 $50,000.00 Tasa 1.30000 % $255.20 
01601 $50,000.00 Tasa 0.95000 % $255 .20 
0 1602 $50,000.00 Tasa 0.95000 % $255.20 
01611 $50,000.00 Tasa 0.95000 % $255.20 
01612 $50,000.00 Tasa 0.95000 % $255 .20 
02633 $80,000.00 Tasa 0.95000 % $255.20 
06021 $50,000.00 Tasa 0.45000 % $255.20 
06022 $70,000.00 Tasa 0.70000 % $255.20 
06023 $50,000.00 Tasa 0.45000 % $255.20 
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06024 
06343 

$50,000.00 
$ 12,500.00 

Tasa 
Tasa 

0.45000 % 
1.05000 % 

$255.20 
$255.20 

Cuando la superficie del predio sea menor de una hectárea, dentro de ¡,:ualquicra <le las ronas 
catastrales señalad.is en la tabla que precede, se cobrará ~n proporción al valor por una hectárea. 

1 V.- Para la de-term inac ión del impuesto prcdial, tom arnio como base los valores de sudo por zonas 

homogéneas y de con:--truccioncs con forme a las tablas s iguientes: 

CATALO(;O DE ZONAS HOMOGÉNEAS URBANAS 2021 

CLAVE DRSCRIPCION VALOR 
POR MZ. 

1-A SAN LUS RJO COLORADO $3.1 20.00 
1-ll SAN LIJTS RTO COI.ORADO $2,600.00 
1-C SAN UJTS RTO COLORADO $2,080.00 
1-IJ SAN Lll!S RIO cor .ORADO Sl ,872.00 
1-E SAN LUIS RIO COI.ORADO $832.00 
1-F SAN LUIS RIO COI .ORADO $312.00 
2-A SAN LUIS RIO COLORADO $1,560.00 
2-B SAN LUIS RIO COLORADO $ 1,040.00 
2-C SAN LUIS RIO COLORADO $ L560.00 
2-D SAN LUIS RlO COLORADO $1,040.00 
2-E SA.N LUIS RlO COLORADO $624.00 
2-F SAN LUIS RlO COLORADO $728.00 
3-A SAN LCJS RIO COLORADO $572.00 
3-B SAN LUIS RIO COLORADO S624.00 
3-C SAN LUIS lUO COLORADO $468.00 
3-D SAN LUIS !UO COLORADO S520.00 
4-A SAN LUIS RTO COLORADO S416.00 
4-B SAN LUIS RIO COLORADO $3')5.20 
4-C SA;; LlJIS RJO COLORADO $364.00 
4-Il SAN LUIS RJO COLORADO $208.00 
5-A SAN LUIS RJO COLORADO $572.00 
5-B SAN L\ilS RJO COLORADO $468.00 
5-C SAN LUIS RIO COLORADO $395.20 
5-D SAN LUIS RIO COI ,ORADO $312.80 
5-l SAN LUJS RIO COLORADO $520.00 
6-A SAN LUIS RIO COLORADO $520.00 
6-ll SAN LUIS RIO COLORADO $468.00 
6-C SAN LUIS R!O COLORADO S41/,.00 
6-D SAK LUIS JUO COLORADO $364.00 
6-E SAN LUIS RIO COLORADO $332.80 
7-J\ SAN LUIS RIO COLORADO $499.20 
7-B Si\'\' LUS RIO COLORADO $468.00 
7-C SAN LUIS RIO COLORADO $624.00 
7-D SAN L UIS RIO COLORADO S416.00 
7-E SAN LUIS RJO COLOR,\IJO S364.00 
7-F SAN LUIS RlO COLORADO $312.00 
8-A SAN l.UIS RIO COLORADO $832.00 
8-R SA:-s; LUIS RJO COLORADO $624.00 
8-C SA>f LUIS RIO COLORADO $468.00 
8-D Sk, LUIS RJO COLORADO $395.20 
9-A SAN L UIS RIO COLORADO $520.00 
9-B SAN LUIS RIO COLORADO $364.00 
9-C SAN LUIS RJO COLORADO S270.40 
9-D SAN I.UTS RIO COLORADO $208.00 
9-1' S/\N LUTS RfO COLORADO $520.00 
10-A SAN LUIS RIO COLORADO $624.00 
10-R SAN LUIS RJO COLORADO $520.00 
10-C SAN I.UIS RIO COLORADO $312.00 
10-D S/\"i I UJS RlO COLORADO $124.80 
J I-A SAN LUTS RIO COLORADO $208.00 
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11-Il SAN LUIS R!O COLORADO $624.00 
12-A SAN r.rns RJO COLO!ü\DO $156.00 
I2-!3 SAN LUIS RfO COLORADO $291.20 
12-C SAN LlJIS RTO cor.ORADO $124.80 
12-D SAN LLIS RIO COI .ORADO $500.00 
12-E SAl\ LlJIS RTO COLORADO $200.00 
17-A SAN L\J!S RIO COI.ORADO $312.00 
17-B SAN LUIS RIO COLORADO $260.00 
17-C SA); LUIS RIO COLORADO $208.00 
20-A SAN LUS RIO COLOR,\DO $468 00 
20-B SAN LUIS RIO COLORADO $364.00 
20-C SAN LUIS RlO COLORA.DO $332.80 
20-D SAl\ LUIS RIO COLORADO $312.00 
21 -A SAl\ LUIS RIO COLORADO $156.00 
21 -B SAN LUIS RIO COI.ORADO $104.00 
21-C SAN L\IJS R[O COLORADO $104.00 
21-D HACIA EL SlJR DE LA FILTPTNAS $52.00 
2 1-E HAC!A EL SIJK DE LA FTL!PTNAS $52.00 
21-F HACIA EL SUR DE LA FILIPJ;s;AS $52.00 
25,A SAN LUIS RlO COLORADO $4 16.00 
25-B SAN LUIS lUO COL.ORADO $364.00 
25-C SAN LUIS lUO COLORADO S3 12.00 
25-D SAN LL:IS RIO COLORADO $260.00 
25-E SAN LUIS RIO COLORADO $208.00 
25-F SAN LUIS RIO COLORADO $520.00 
25-G SAN LUTS RTO COLORADO S624.00 
26-A S.Ac,; LUTS RJO COLORADO S312.00 
26-B SA\i LUIS RIO COLOR,\DO $208.00 
22-/\ 7.0N/\ f.ADRH,LERA $104.00 
02- IA GOLFO DE SANT /\ CLARA $624.00 
02-lll COT.FO DE SANTA CLARA $520.00 
02-2A GOLFO DE SANTA CI J\RA $416.00 
02-2D GOLFO DE SANTA CLARA S3 12.00 
02-2C GOLFO DE SANTA CLARA S260.00 
02-2D GOLFO DE SANTA CLARA S208.00 
02-2E GOLFO DE SANTA CLARA $135.80 
03- IA EJIDO GOLFO DE SANTA CLARA $72.80 
01- lA LUIS 8. SANCIIEZ(CENTRO) $416.00 
01- IB LUIS B. SANCHEZ (VILLA FLORIDO) $3 12.00 
01-lC LUIS B. S1\NCHEZ (OLIVOS) $156.00 
32-A LUIS B. SANCHE7 (CENTRO) $312.00 
32-B LUIS fl. S1\NCHF7.(VTT .1.A FLORTDO) $208.00 
32-C LUIS B. SANCHEZ (OLIVOS) $104.00 
27-A POBLADO LAS ADELITAS $100.00 
27-ll POBLADO L\S ADELITAS $52.00 
14-A POBLADO JSUT A $156.00 
15-A POBLADO LAGUNITAS $156.00 
16-A POBLADO INDEPENDF.NCJ.~ $ 156.00 
43-A POBLADO EM.H.IAKO ZAPATA $156.00 
51-A POBLADO MESA RICA 1 $52.00 
50-A POBLADO MESA RICA 2 $52.00 
49-A POBLADO LUIS ENCINAS .JOTTNSON $52.00 
19-A PORT.ADO POLAS DE ARVIZlT $104.00 
13-A POBLADO FT. FRONTERIZO $ 104.00 
40-A POBLADO 5 DF MAYO $10.40 
34-A AQUTT.ES SERDAN 1 $10.40 
38-A AQ1JTLES SERDAN BIS $ 10.40 
28-A DR. SALVADOR ALLEKDE SI0.40 
29-A DK. SA:vll:EL OCAI\A Sl0.40 
30-A EL DOCTOR $1 0.40 
36-A EL SINOALENSE $10.40 
33-A FLOR DEL DESIERTO $10.40 
39-A IGNACIO ZARAGOZA $ 10.40 
37-A JOAQUll\ M\JRR!ETA $10.40 
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31 -A 

42-A 
48-A 
46-A 
45-A 
44-A 
18 
35-A 

6022 

613 
633 
6021 

6023 

6024 

611 

612 

601 

602 

603 

611 

1601 

1602 

1611 

1612 

6 14 

622 
623 
6343 
2633 

CLAVE 

AEB 
AEM 
AER 
AMB 
AMM 
AMR 
ASB 

ASM 
ASR 
CEB 
CEM 
CER 
CMll 
CMM 
CMR 
CSB 

CSM 
CSR 

Tomo CCVI 

JUANA GALLO 
LA FRONTERA 
REFORMA AGRARIA 
LAGOS DE MORE"'\'O 
LEYES DE REFORMA 
NIJEV A CREACJON 
ROSA MORADA 
SIERRITA DEL ROSARIO 
T. SEMIDESERTlCO DENTRO LIM DE 

CENTRO DE POilLAC:lON 
TERRENO DESERTICO 
TERRENO DESERTICO 
T. AGRTCO!.A RIEGO X GRAVEDAD 

IRA CATF.GOR!A 
T. AC,RICOLA RIEGO X GRAVEDAD 

1 RA CA TEGORLA 
T. AGRTCOLA RIF.GO X GRAVEDAD 

1 RA C A TEGORIA 
T. AGRTCO!.A RJEOO X (iRAVEDAD 

2DA CATEOORIA 
T . AORJCOLA RJEC;O X ORA VEDAD 

2DA CATE(]ORJA 
T. SEMlDESERTICO DE'ffRO LJM. DE 

CENTRO DE POl3LAClON 
T. SEMJDESERTICO DENTRO Ll\1. DE 

CENTRO DE POBT .AC!ON 
T. SEM!DESFRTJCO DENTRO l.!M. DE 

CENTRO DE POBLACION 
T . AGRICOLA RJEGO X GRAVEDAD 

2DA CATEGORJA 
T. AGRICOLA RIEGO X GRAVEDAD 

2DA CATEGORIA 
l. AGRJCOLA RIEGO X GRAVEDAD 

2DA CATEGORJA 
T. AORICOLA RIEGO X GRAVEDAD 

2DA CAJEGORIA 
T. AGRICOLA RIEGO X GRAVEDAD 

2JJA CATEGORIA 
TERRENO DESEKlK'O BAJO !Uil\DIMIENTO 
TERRENO DESERTJCO BAJO RENDIM!ENTO 
TERRENO DESERTfCO BAJO RENDJM!ENTO 
TERRENO DESERTJCO ALEDAÑO AL MAR 

TERRENO DESERT!CO ALEDAÑO Al. MAR 

CLASIFICACIÓN DE CONSTRIJCCIONES 

Antigua Económico l3ueno 
Antigua Económico Malo 
Antigua Económico Regular 
Antigua Medio Ilueno 
Anljgua '1-!cdiu Malo 
Anligua Medio Regular 
A nligua Superior Bueno 
A ntigua Superior Malo 
Antigua Superior Regular 
Cobertizo Económico Bueno 
Cobertizo Económico Malo 
Cobertizo Económico Regular 
Coberrizo Medio Bueno 
Cobertizo t\fo<lio M,tlo 
Cúbeni:.w Medio Regular 
Cobt!rtizo Superior Bueno 
Cobertizo Superio1 Malo 
Cobertizo Superior Regular 

$ 10.40 
$ [0.40 

$10.40 
$ 10.40 
$10.40 
$ 10.40 
$!0.40 
$1040 

$72,800.00 
S52,000.00 
$52,000.00 

$52.000.00 

S52,000.(i0 

$52,000.00 

$52,000.00 

$52,000.00 

$72,800.00 

S72.800.00 

$72,800.00 

S52,000.00 

$52.000.00 

S52,000.00 

$52,000.00 

$52,000.00 
$\ _300.00 
$1 ,300.00 

Sl.300.00 
$13,000.00 

$83,200.00 

VALOR X M2. 

$832 00 
$260.00 
$4 16.00 

$1,040.00 
$520.00 
$832 .00 

SU60.00 
$676.00 

$ 1,040.00 
$728.00 

$520.00 
S624 .00 

$ 1,040 00 
$780.00 
$884.00 

$2,600.00 

$ 1.560.00 
$2.080.00 
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IEB fodustrial Económico Bueno $2,600.00 
lEM Industrial Económico ¡\,fa]() $ 1,560.00 
IER Industrial Económico Regular $2,080.00 
1MB Industrial Medio Bueno $5.200.00 
!MM Industrial Medio Malo $2,600.00 
IMR Industrial ;'vfcdio Regular $3,900.00 
!Sll Industrial Superior Bueno $7,488.00 
IS\,! Industrial Superior Malo $5,720.00 
JSR Industrial Superior Regular S6,604.00 
MER Moderno Económico Bueno $3.640.00 
MRM )vfodcrno Económico Malo $2,080 00 
MER Mod~rno Econúmico Regular $2,600.00 
MMB Ylodemo Medio Bueno $5,980.00 
MMM tl.·fodemo Medio e.falo $3,640.00 
MMR !vloderno Medio Regular S4.420.00 
MSB Moderno Superior Bueno $6,760.00 
MSM Moderno Superior Malo $4,680.00 

MSR tv1odemo Superior Regular $5,720.00 

V. ·· !,a interposición de cualquier medio legal de defensa, en contra cJi: aduaJizac-ioncs Je valores, 
ava!úos catastrales de los predios objeto de este. impuesto, de su tasa o sobre alguna otra 
disposic-Jbn en torno al mismo, no intenmnpirá la continuidad de lus trámites de cobro del impuesto 
al nuevo ava_lúo o actualizaciones del mismo, salvo mandato legal expreso. 

Artículo 6°.- Para Comentar las actividades de urbanización, que contribuyan al mejoramiento 

de la imagen urbana y del medio ambiente dd municipio, y en genernl al mejor uso y 

aprovechamiento del sudo, previo dictamen de la Dirección de Desarrollo Urhano y Ecología, 

se otorgará una reducción del 50% al monto del impuesto preJial determim.tdo conforme al nmgo 
y itt tasa contemplada en el artículo 5, en los casos siguientes: 

f.- Prc<lio:,; urbani:r.ados destinados para ven.ta, propiedad de fraccionadores o desa1Tofüidores que 
cumplan con !os requisitos sigu ientes: 

a) Posean Convenio de autorización, conforme a la Ley de Ordenamienlo Teffitmial y 

DcsaiTollo lJrbano del Estado de Sonora, debidamente publicado en el I3ulelín Oficial del 
Gobierno del Estado e inscrito en el Regisiro Público de la Propiedad y del Comercio. 
b) Su urbanización sea igual o menor a cinco años urhanirndos. 

e) No exista registro de Traslado de Dominio. 
d) El btmeficio tendrá la misma vigencia de. 5 años, desde la fecha del pri m.c r descuento apl icado. 

Il .- Pre,Uos destinados paru vcnta1 propiedad de desarrolladores que cuenten con un Plan Parcial 
de Desarrollo, debidamente publicado en e l Boletín Oficial del Gobierno del Estado e inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Cumen:io, conforme a la Ley de Ordenamiento 
Territorial y Desa1Tol10 Urbano del Estado de Sonora, que estén en o pe-ración y que no hayan 

sido objeto de Traslado de Dominio. 

En los supuestos de las fracciones anteriores, el solicitante deberá prcsenlar ante la Dirección 
D esarrollo Urbano y Ecología el proyecto de inversión, para su respectivo análisis de factibilidad 

de descuento. 

Ill- EJ ! 0% de dec">Cuento en el presente ej ercicio y a partir del mes de fe brero. a los predios que 
tengan d cslatus de baldios y que se encuentren limpios, debidamente de-limitados y cercados, 
ya sea con barda de material de block, de ladriÜo o malla ciclónica, no considerándose como tales 
los que u1ilicen alambre cornún o cualquier otrn material distinto a los mencionados, se autorizará 
previo clictamcn de la Dirección de Desarrollo L rbano y Ecología. El contribuyente y propietario 
del predio, <lebení. rcali7,ar su solicitud de descuento a la Secretaría de f inanzas, quien informará 
a Catasb·o para que lleve a cabo el deslinde fisico del predio, por única ocasión y sin costo alguno 
para e l solicitante como w1 incentivo adicional para el ciudadano, quien deberá notificar a la 
Secretada de Fine.mas de la terminación de las !ahores de delimitación, para que la Dirección 
de Desarrollo Urbano y Ecología f;:mil.a el dictamen parn acceder al descuento del impuesto .. que 
deberá cubrirse dcn1ro de los JO días siguie ntes. 

Las reducciQnes señaladas en las fracciones anteriores. solo se aplicarán en un predio por 
propietario y una vez acreditados plenamente los requisitos que lo justifiquen auk la Secretaría 
de Finanzas, sin perjuicio de los mencionados en el Artículo 9. 
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Artículo 7º.- La Secretaría de Finanzas reducirá el importe por concepto de impuesto predial del 
allo 202 1, con efectos generales, a los contribuyentes que paguen anticipadamente por todo el 
afio: 

1.- Durante el mes de enero del presente ejercicio, aplicando un 20% de descuento a todo 
contribuyente propietario de predios en el municipio, que no presenten adeudos de Impuesto 
predial de ejercicios anteriores. 

2.- A los contri buyentes que presenten adeudos dt:: predial de años anteriores, se les otorgará un 
descuento en el presente año, en el caso y de la forma siguiente: 

A . Del 10% si pagan hasta el 31 de enero del 2021 
B. Del 8% si pagan hasta el 28 de febrero del 2021 
C. Del 3% si pagan hasta el 3 1 de marzo del 2021 

3.- Durante el ejerc icio 2021 , con el propósito de incentivar el pago del impuesto predial, a los 
propietarios y/o poseedores de predios que presenten adeudos de ejercicios del año 1984 al 2015, 
que no hayan sido requeridos y cubran la totalidad de su adeudo incluyendo el afio 2021, a solicitud 
expresa se les otorgará un descuento, en los adeudos de lrnpueslo Predial de los años 1984 al 2015, 
en los casos y en las formas siguientes: 

a) Del 100% a los contribuycnles que cubran la totalidad de su adeudo durante el primer trimestre. 
b) Del 75% a los contribuyentes que cubran la totalidad de su adeudo durante el segundo trimesu-e. 
c) Del 50% a los contribuyentes que cubran la totalidad de su adeudo durante el tercer trimestre. 
d) Del 25% a los contTthuyentes que cubran la totalidad de su adeudo durante el cuarto trimestre. 

En el caso de ciudadanos de escasos recursos económicos y de gru pos vulnerables, previa 
consideración de la Secretaría de Finanzas, se podra conceder el beneficio previsto en el inciso 
a) durante todo el presente ejercicio. 

No se causarán recargos sobre el primer trimestre del impuesto predial del año 202 1. 

Durante el ejercicio fiscal del afio 2021, y a sol ici tud expresa del propietario de lcn-enos libres 
de todo gravamen y deudor de impuesto predial , e l 1-1. Ayuntamiento del Municipio de San Luís 
Río Colorado, podrá aceptar la dación en pago con terrenos que permitan sati sfacer las necesidades 
de suelo para viv ienda de la ciudadanía de escasos recursos, o para destino de áreas verdes o 
equipam iento, d icho acuerdo y figura de pago deberá contar previamente con la aprobación 
técnica de S indicatura Municipal y de la Secretar ía de Finanzas, atendiendo al valor del inmueble 
que se fijara como cantidad de pago, que en todos los casos deberá ser inferior a las tres cuartas 
partes de su valor catastral o de mercado actual, determinándose mediante avalúo practicado por 
Perito en Valuación debidamente autoriz.ado. 

El ayuntamiento con el objeto de fomentar el desarrollo económico, la generación de empleos, 
la adquisición de vivienda digna y decorosa, la optimización del uso y aprovechamiento del suelo, 
el mejoramiento de la imagen urbana y la conservación del patrimonio histórico municipal, y en 
general, el hiencstarde la población de escasos recursos económicos y grupos vulnerables, em itirá 
a través de la Secretaría de Finanzas las bases generales para el olorgamicnto de subsidios, 
estímulos fi scales, reducciones o descuentos en el pago de contribuciones y demás ingresos 
municipales, estableciendo las actividades o sectores de contribuyentes beneficiados, los 
porcentajes y/o cuotas que se fij en y el beneficio socioeconómico que representa para la 
población del municipio, autorizando, en su caso, el pago en plazos diferidos o parcialidades. 

Artículo 8º.- Cuando el contribuyente opte por cubrir el Impuesto Predial del año 202 1, en forma 
trimestral , tendrá hasta el día último de cada trimestre, para hacerlo sin recargos, y sin dejar vencer 
ni uno de ellos, en caso contrario, los recargos se aplicani.n, al terminar el primer mes del trimestre, 
conforme a lo dispuesto en los artículos, 33 y 61 de la Ley de Hacienda Municipal. 

Durante el ejercicio fiscal 2021 el Impuesto Predi al inclui rá un donativo con cargo al cont ribuyente 
por un monto de $6.25 pesos (son se is pesos 25/100 m.n.) por trimestre, para el sostenimiento 
del Cuerpo de Bomberos Municipales. 

Artículo 9°.- En apoyo a grupos sociales más vulnerables, la Secretaría de Finanzas, podrá 
aplicar al monto del impuesto predial, las siguientes reducciones: 

I.- Del 50% en el presente ejercicio, cuando el suj eto del Impuesto Predial acredite su calidad de 
pensionado o jubi lado y, además: 
1. El predio este registrado a su nombre o de su cónyuge 
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2. Que habite en e.l predio objeto de desc.uento. 
3 . .Acredite. su caliclad con copia de credencial de jubihtdo o pensionado, de. INAPAM. 
4. Presente copia de su credencial de elector. 
5. Presente copi.a de su último comprobante de nómina. 

TT.~ Del 50% en el presente ejercicio, si el sujeto del impuesto prcdial, acredita ser Adulto l\1Iayor 
atendiendo a lo dispuesto en la Ley número 80 del Estado de Sonora, en sus artículos 5 fracción 
I y 7 fracción H, inciso t: ser viuda con hijos menores de edad, tener una discapacidad, ser de 
escasos recursos económicos, previo estudio socioeconómico, debiendo en todos los casos residir 
en e l predio mal.ería del impuestn, ser su única propiedad o de su cónyuge y ad~1nt'ts: 

a) Presenten copia de identificación otic.ial con fotografia. 
b) En caso de viudez. presenten el acta de defunción de su cónyuge. 
e) En caso de discapacidad, constancia expedida por institución competente. 

lll.- Se otorgará 50% de descuento y exención de DAP, a los propietarios que lo soliciten, sobre 
terrenos urbanos baldíos que colinden a un predio edificado con servicios de luz y agua, que 
físicamente se utilice como accesorio del primero, y que ambos sean propiedad del mismo 
conui.buycnle previo dic1.amen de Catastro Municipal. 

IV.- En .los casos de viviendas de inte.rés sociai recuperadas por el TNPONt\ VIT y viables para 
reasignar a un nuevo trabajador se aceptará el pago del rezago del impuesto PrcdiaJ condonando 
la tolali<laJ de los rccarg<'l~. 

V.- En los pred ios donde se encuentre instalada una antena de telecomunicaciones, se considerará 
como comercial construido. 

VT,- En los predios donde estén instaladas rnsas móviles, se considerará como conslrncción para 
efecto de registro, siempre y cuando el propietario presente el pago por la verificación de 
instalación de casas móviles emitido por Catastro, se encuentre debida.mente ascmad,1. y cuente 
con el servicio de energía eléctrica y contrato del Organismo Ope.rador Municipal de Agua 
Potable, Alcat1tarillado y SaneJ.miento, esto previa verificación por la Dirección. 

VTT.- Se decretará !u procedencia de acrc<li1ación del adeudo de Impuesto Prcdia! en los casos y 
de la forma siguiente: 

a) Con adeudo mayor a dos años durante el primer semestre. 
b) Con adeudo mayor a 5 años durante el segundo semestre. 

Y la aplicación hasta del 80% de descuento en el impon.e de recargos generado por el ;:idcndo 
ya considerado, solo en el caso de posesionarios de ptedios penenecientes al Fundo Legal del 
municipio, ubicados ~n lns poblados de T.uis R. Sánc:he,... y Oolío de Sunla C l.ara; Se dt.:.cret.aní 
la procedencia de acreditación dd adeudo <le lmpuesto Predial mayor a cinco años y la 
aplicm:.ión hasla del 80~.,o <le descuento en el impo1t c de recargos generados por el adeudo ya 
considerado, en el caso de posesionarios de predios pe1tenecientcs a los Ejidos La Grullita, San 
Luis, Lagunitas, Islita, Nuevo i\-lichoacán, El Fnintcrizo y F.miliano Zapata que prcscnlcn el 
trámite de n .. ·gularización y traslado de dominio correspondiente. 

Poblado y/o .Ejido 

Luis íl. Sánchez 
Golfo de Santa Clara 
Ejido La Grnllita 

Núm. <le predios 

200 
200 

13,000 

VTil.- Durante el presente ejercicio y a consideración del Presidente Municipal. la Secretaría de 

Finanzas podrá conceder a personas de C$Casos recursos y pettcnecicntcs a grupos vulnerables, 

la declaración de prcscri¡xión de adeudos de impuesto prcdial mayores a cinco aiios. exención 

de pago de Derechos de Alumbrado Público, descuento y/o condonación total de recargos, gastos 

de ejecución, 111ultas y cargos por aprovechamiento dí.:.' obra púhlic3, previa so.licitud del 

contribuyente y aprobación de la misma. 

Artículo .10.~ Las asociaciones religiosas que acrediten ante la Secretaría de Finanzas estar 
consti tuidas en lérminos de la T ,cy d t.: Asociaciones Rdigiosas y Culto Público, podrán gozar en 
el presente ejercicio de una reducción de hasta d 50% en el pago dd Impuesto Predial de los 
inmuchlcs de su propiedad con el estatus de construidos, o en caso de templos registrados ante 
las autoriUadt:s t:ompekntes, destinados en fomrn permaneme para sus actos de culto, 
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Considerando la situación legal en la que. se encuentran los predios que ocupan algunas 
Asociaciones Religiosas que fueron donados por particulares para edificación de sus templos, 
omitiendo registrarlos a nombre de la Asociación Religiosa a efecto de facilitar la regularización 
de dichos predios, durante el presente ejerciclo se concederá un descuento del 50% <lcl adeudo 
del Impuesto Prcdial que presente a la fecha en que se rcgularict:. 

Quedan exentos del pago de Impuesto Pred ial las siguientes instituciones: Ilombaos Rojos, 
Bomberos Verdes y Cruz Roja, siempre y cuando el inmueble este a nombre <le-dicha institución. 

Artículo J 1.- El otorgamiento de las reducciones anteriores en el monto del impuesto predial, se 
sujetará a lo siguiente: 

T.- Solicitud de-1 interesado a la Secretaría de Finan'.l.as <le la aplicación del beneficio, a que se 
considere tiene derecho, adjuntando información y documentos probatorios. 

II.- Presentación de La cédula de Identificación fiscal o inscripción del RegisLro Federal 
de Contribuyentes de la a'iociación o institución soJjcitantc. 

Artículo J 2.- Para el ejercicio del año 202 1, el d~scuenlo de los recargos en el Impuesto Predi al 
será: 

l. - Descuento de hasta un 80% durante el ejercicio . 
11.- Descuento del 90% a los contribuyentes que paguen en línea durante el primer trimcsLre. 

Dicho descuento se aplicará en un solo predio a elección del contribuyente. 

En los casos de que el sujeto del Impuesto Prcdia!. que demuestre ser el propietario del predio, 
solicite por escrito lo dispuesto en el tercer párrafo dd Artículo 42 de la Ley de Hacienda 
Municipal, no gozar{1 de los descuento::; en los recargos de este artículo. 

Artículo 13.~ Para todo lo relativo a la detcrmi.nación y aplicación del Impuesto predül se 
atenderá, además, a las disposiciones que. sobre diversos conceptos se rigen por la Ley Catastral 
y Registra! del Estado de Sonora. 

SECCIÓN II lMPlJESTO PREDIAL E,JIDAL 

Artículo 14.- Son sujetos dd impuesto Prcdial Fjidal: 

a) Los ejidatarios y comuneros si el aprovcchan:tic.nto de los predios cs individual. 
h) T ,os núcleos de pohlación ejídal o coimmal, si el aprovechamiento es colectivo. 
e) El que explm.e o aproveche prcdiaJcs cjülaJcs o comunales en ~alidad de asociado, 
usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario u olro LHulO an~!ogo. 

Artículo 15.- Son responsables solidarios en cJ pago dd Tmpucsto Predial Ejidal: 

Tratándose de-1 Jmpue-sto Prcdial sohre predios rústicos ejidales o comunales, 1a tasa aplicable 
será de $50.00 pesos (son cincuenta pesos 00/100 m.n.) por hectárea en cada ciclo de s iembra. 

Para logra.r el conocimiento d~ los predios rtlsticos ej idales o comunales exi stentes. dentro del 
Municipio, si:. utiliwrá J~ infonnación generada o proporcionada por Comisariados Riidales, 
Módulos de Ric.go, Junta Local de Sanidad Vegetal y en su caso por los mismos sujetos del 
Impuesto. 

A más tardar denLro de los 30 días naturales s iguientes al de la recaudación <lel impuesto 
efectivamente pagado en términos del presente ru-lículo, la Secretaría de .Finanz.as entregará al 
Cornisaiiado Ejidal del ejido o comunidad, el 50% del importe recaudado. 

Artículo 16.- Para ctCctos de pago del impuesto. el sujeto deberá presentar ante la Autoridad 
Recaudadora la declaración correspondiente, donde precisara los datos y exhibirá los 
documentos, reque.ddos para su dete1minación, como son generales, de identificación y registro, 
núrnern de hecráreas, superficie o área de terreno, documento de propiedad, pose.sión o disfrute 
y el permiso de rie.go obtenido. lgualrncntc, c-1 contribuycnlc podrá reali:..::ar el pago dd impuesto 
ante la Institución Bancaria que corrcspúnda, equivalente al número de hectáreas a producir, 
cuyo comprobante exhibirá ante Sccrct<ffía de Fina nzas o al módulo de la misma, para completar 
la declaración requerida. 
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SECCIÓN 111 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DF. DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 17.- Por la adq_uisición de bienes inmuebles ubicados en el territorio deJ municipio, así 
como los derechos de los mismos, los adquirientes pagarán una tasa del 2%. en los casos y 

conforme a los términos y_ue cstahlece la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sonora. 

Para la prcscnt.ici(m e ingreso de la..;; \,fanifeslaciones de Traslado de Dominio ante Catastro, el 
contribuyente deberá realizar t~I pago en la Secrd aría de Finanzas de la cantidad equivalente al 
2% sobre d valor que resulte más alto, a que se refotrc el Artículo 74 de la Ley de Hacienda 

Municipal, más el costo de las certifü:.aciones corre.spondien.les; Revisado el trámite <ld Traslado, 
y en e l caso que resultare una difcrc:ncia, si fuese mayor se efectuará el cargo a l contribuyente o 
la devolución en caso de ser inferior al pago realizado al inicio. 

Ar1ícu1o 18.- Durante el año 2021, el Ayuntamiento de San Luís Río Colorado püdrá aplicar 
el Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles con las siguicnles reducciones: 

L- De hasta 100% cuando se trate de adjud icación laboral siempre y cuando el adquiriente no 
tenga otra propiedad inmue ble y el bien adjudicado no sobrepase el valor de 15 Veces la unidad 
de Medida y Actuali ;,,acíón Vigente elevado al ario; En caso de que el valor del bien Inmueble 
sea superior, el descuento no se up!icará sobre el excedente. 

U.- D e ha'>ta 80% cuando se trate de viviendas que sean objeto de donación, herencias y legados 
solo en Jos casos siguienles: 

a) Se celebren enlre cónyuges, entre ascendientes o descendientes hasta el segundo grado. 

b) El adquiriente no posca otra propiedad. 

e) La e.najcnación sea un iru.nuc.bJ.c o vivienda por persona. 

d) En d caso de fracciones de terreno maLe.ria de Lraslado, deberá existir una subdivisión tisica 
del á rea total del terreno y sus construcciones, previo dictamen de Cata<;tro. 

IIL- De hasta 50% crnmdo se trale de adquisición <le Lcrrcnos destinados para la constrncción de 
desarrollos habitacionales de vivienda progresiva y de interés social con valor hasla de 15 Veces 
la Unidad de Medida y Actualización Vigente e!cvado al año, debiendo concretarse en un pla/.O 
no m ayor de un ai1o, so pena de cancelación. 

[V.- De hasta 50% en el caso de de,n~choh,1bientes de fN"FONA VlT que posean t1n crédito 
aprobado para la cscrituración dú su p redio y tenga la posibilidad de acceder a créditos de 
construcción, ampliación o .rcmodcl.1ción <le la vivienda. 

V.- A las Depe.ndencias Ciubernamentales de los distintos niveks de gobierno: 

A.-INST!TUTO NACIONAL DE SUELO SUSTENTARLE: 

l. La reducción de un 85%, del Impuesto Municipal de Traslado de Dominio en lotes 
destinados para vivienda, c.on um:1 superfic ie de hasta 500 m2 (~on quinientos meiros cuadrados), 
que no deberán ·rebasar el lote tipo. 
2. Esta me.dida se aplie.ará en un solo lote por persona, siendo así que aquellas personas que 
regularicen dos lotes o más, solo se les exentará el impuesto del traslado <le dominio de un solo 
lote. 
3.- Quedan fuera de la exención del Impuesto Municipal de Traslado de Dominio, los lotes 
baldíos y comerciales, así como aquellos lotes a nombre de quienes ya tengan antecedentes de 
propiedad <.mtc el Catastro Municipal y el Instituto Catastral y Registra! del Eslado de Sonora. 

B.- COM.1SJO::,; ESTATAL DE llTENES Y CONCESION ES (CEUYC): 

1. La reducción de un 85% del Impuesto tvlunicipal de Traslado de Dominio en lotes destinados 
para vivienda, con una superficie d~~ hasta 450 1112 (son eu atrocie.ntos cinc.nema metros 
cuadrados), que no deberán rebasar el lote tipo. 
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2. Esta medida se aplicará en 11n solo lote por persona .• siendo así que aqudlas per:-.ona.-; que 
regularicen dos lotes o más, solo se les exentará el impuesto del traslado de dominio de w1 solo 
Jote. 

3.- Quedan fuera de la exención c!d Impuesto .Municipal de Traslado de Dominio, los lotes 
haldíos y comerciales, así como aquellos lotes a nombre de quienes ya tengan antecedentes de 
propiedad ante-d Ca.lastro f\.tunicipal y el Instituto Catastral y Rcgistral del Estado de Sonora. 

C.- REGISTRO AGRARIO NACIONAL: 

l. La r~~ducción de un 85% del Impuesto i\-1unicipal de Traslado de Dominio en lotes destinados 
para vivienda. con una superficie de hast,1 450 m2 (son cu¡ttrocientos cincuenta metros 
cuadrados), que no deberán rebasar el lote tipo. 

2. !·~sta medida se aplicará en un solo lote por persona, siendo así que aquc1las personas que 
regularicen dos loies o mús. solo se les exentará el impuesto del traslado de dominio de un solo 
lote. 

3.- Quedan fuera de la exención del Impuesto Municipal de Traslado de Dominio, Los lotes 
baldíos y <.:omcrcialcs, así como aque.llos loi~s a nomhre de quienes ya tengan antecedentes de 
propiedad ante el Cawstro Municipal y el Insti tuto Ca.rastn1l y Registra1 del Estado de Sonora. 

D.- COMJS!ON DE VIVTEJ'\DA DEL ESTADO DE SONORA: 

l. La reducción de un &5% del Impuesto Jv1unicipal de Traslado de Dominio en Jotes destinados 
para vivienda, con una superficie de hasta 450 m2 (son cuatrocientos cincucnla nietros 
cuadrados), que no deberán rebasar el lote tipo. 

2. Esta medida se aplicará en un solo lote por persona, siendo así que aquellas personas que 
regularicen dos lote.so más, solo se ks exentará el impuesto <ll'-l traslado de dominio de uo solo 
lote. 

3.- Quedan fuera de la exención del Impuesto Municipal de Traslado de Dominio. los lotes 
hal<líos y comcrciaJcs, así como aquellos lotes a nombre <le quienes ya lengan aotccc<lcnlcs de 
propiedad ante el Cata<;lro Municipal y el Instituto Catastral y Registra! del Estado de Sonora. 

La Secretaría de Finanzas podrá verificar y conslalar, por los medios que detennine necesarios 
y suficientes, que la propiedad objeto del traslado de dominio y sns adquirientes cumplan 
efectivamente con los requisitos para la aplicación de las reducciones previstas, para el caso de 
int~umplimiento proceder a su cancelación. 

Artículo 19.- Cuando se trate de regularizaciones de suelo para vivienda o predios con vivienda 
en asentamientos irregulares, cuyos trámites se realicen por los distintos órganos de Gobierno 
ivfunicipal, Estatal o Federal, se cobrarán ! 0.40 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, más c1 costo de las ccrtlficacioncs correspondientes. 

En caso de que el ciudadano beneficiado con la regularización, no posea recursos económicos 
que le permitan cubrir el importe dd Traslado }a Secretaria de Finanzas podni exentarlo de pago, 
previo estudio socioeconómico y aprobación del H. Ayuntamiento. 

Artí!.!ulo 20.- Se otorgará cxcncioncs y/u descuentos :.1 las F\nprcsas que generen inversión y 
empleos permanentes en el Municipio, en ac{ividades industriales, comerciales y/u de servicios 
alineados a las vocaciones productivas de San Luis Río Colorado conforme a la siguiente tabla: 

Exenciones yio descuentos en el pago de las siguientes contribuciones Municipales en los 
siguientes tónninos y condiciones: 
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4 

Qucscrealiceun 
proyecto de 

inversión produc1iva 
de Empresa Nui:va o Impuesto predi al 

deAmpliai.;iónde 
Empresa-; 

Establccidasdi.;nlro 

delMuniápíodc 

San Luis Río Impuesto sohre 
Colorado traslaóim de 

Que 
contraten: 

Personas adultas 
mayures,persomL'i 

productivas con 
discapacidades, 
profosionistasy 
técnicos tk la 

loi.:ali(fad 

Generación y 
retención de empleos 
directos el 

dominio 

Pago de 
derechos por 

Licenc ias, 
Pennisosy/o 

Anuencias 
Municipales 

[mpueslo 
predial 

!Vllmicipio: Impuesto prcdial 

Contribuyentes con 
más de lOai'\os dc 

opcrne1oncs 
productivas 

Que se realice Dcscucntocn: 

De50a !00 

l)e 101 a500 

De501 a 1,000 

r,,!a.~ de 1,000 

De 50a99 

De 100a200 

De 200 a 500 

Masde500 

De5a49 

Dc50 a 199 

Má.'i de 200 

Creación de 
empleos direc tos y 

evidenciar 
permanencia de 

por lo menos laño 

Pennanenciadcl 

30% 

50%, 
25% 

100% 
50% 

100% 
15% 

25% 

50% 
100% 

15% 
25% 

35% 

Descuento· 

Seaplicaráim 

]%de descuento 

lerailo 

2doaño 

leraño 

2doy 3cra1lo 

3 años 

Únicam:asión 

Única ocasión 

Periodo· 

por cada empico Descuento 
creado, hasta Anual (nplicable 

llegara un durante el Primer 
máximo de 1rimeslre) 

50%,, enrelación 
al 101alde la 

plamillalahoml, 
acumulable a los 

beneficios 
prcvistosencl 

Articulo? 

proyn;loprntluctivo Descuento· Periodo: 
en el Municipio y 
plantilla!aboral 

1% hasta 10%, Descuento anual 
A panir de !00 acumulable a los (aplicable 

beneficios dunmte d Primer 
previstos en el rrimestre) 

Articulo/ 

M2 de Descueuto: Periodo: 

proyecto de 1------+-C~'º""'='ru~c~,i~ó"~ -+----- -+-- - ---I 
inversión Hasta I O 000 m2 5mó 
infracstmcturn Impuesto sobre Más de 10,000 m2 75% 

produc1iva para uso Traslación de 

industrial. (Solo 1-----"D"'omccicc"'ccº _ +~~=~ - +=-- ---I 
tendrfi vígcneü1 hasla 
que inicie d Pago de der~hos 

J]a<;la 10.000 m2 50% 
Única 

Más de 10.000 m2 50% 
Ocasión 

arrendamicmo por Licencias de 

~:~r~~1~:::~~et 1~~ 1-0-'.,-~:-:-: -:~-i:-i:~-, -+-- ---=+--·----Más de 10,000 m2 50% 
aplica en terrenos Permisos y/o 
des1inados para Anuencias 
vivienda o en compra ~fonicipales 
venta de casa c-===~+--= ~ - +c=----Hasta !0.000 m2 25% Unru1o 

habitación. Impuesto prediaJ i\·lás de 10.000 m2 50% 2primerosAños 

Las Empresas interesadas deberán presentar la solicitud por escrito anle la Secretaría de 
Finanzas, adjuntando el proyecto de invers ión, a efecto de someterse a revisión y evaluar su 
procedencia. 

Las Empresas de nueva creación o aquellas con permanencia en la ciudad que hayan sido 
beneficiadas con alguno de los descuentos previstos en la tabla anterio r, están obligadas a presentar 
a más tardar el día 31 de enero del año siguiente al que hayan iniciado operaciones, la liquidación 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, correspondiente al sexto bimestre del año inmediato 
anterior, con el fin de evidenciar la generación o aumento de empleos proyectados y declarados. 
En el supuesto de que la cantidad de empleos generados o aumentados sea menor a los declarados 
por la empresa para la obtención del descuento, la Secretaría de Finanzas estará facultada para 
determinar el porcentaje de diferencia entre los empleos proyectados y los realmente generados 
y en su caso se establecerá el adeudo por la diferenc ia resultante para su pago, a cargo de la 
persona moral o física de que se trate. 

Artículo 21.- A los contribuyentes en condiciones económicas desfavorables, que hayan 
adquirido su vivienda a través de INfoONA VIT, hasta el día 3 1 de diciembre de l 2008 y 
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anteriores, que. no poscml título de prnp.iedad y con el fin de que puedan realizar su lrámite de 
traslado de do.ni inio, el impuesto se determinará en atención al rnonto consignado en e.l avalúo de 
la fecha de adquisición y evitarles gastos adicionales (1 los \rab<.\iadores. 

SECCIÓ~ IV 
DEL lMl'liESTO SOBRE DIVERSIO'.'IES Y ESl'FCL'\CULOS PÚBLICOS 

Artículo 22.~ Es objeto de esLe irnpueslo la celebración de diversiones y especlác.ulos públicos. 
Por diversión y espectáculo público debe entenderse todo evento de espru-cimiento1 sea tca1ral1 

depottivao dücualquier natura leza semejante que se lleve acabo en salones, teatros, calles, plazas, 
locales abiertos o cerrados, en donde se retina un grupo de personas, que paguen para acceder al 
mismo, una c ic11a cantidad de dinero o equivalente. 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en restaurantes, bares, cabarets, salones 
de !iesta o <le hal le y centros nocturnos, que cue.nten con licencia de alcoholes para tal fin. 

El público asistenre a los espectáculos y diversiones referidas en la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado, pagará por concepto Je impuesto por cada hnleto o cuotas de admisión recaudadas: 

l. Os l a 50 5% 
2. De51 a90 6% 

Oe9lal49 7% 
4. De l 50 en ade.lank 10% 

El importe J e este impuesto será retenido por la'> personas físicas o morales promotoras 
del espectáculo o d iversión de que se trate, y enterado por las mismas a la Secretaría de Finanzas. 

Quedan exentos de este .lmpue5to los partidos políticos que real izan estas actividades durante 
el periodo de c.am paña oticüll previsto por la Ley de h1 materia. 

T ratándosc de funciones de teatro y circo, la tasa que se i1pl.it1ue no deberá sobr~pasar el 8%. 

Artículo 23.- Durante el afio 2021, el Ayuntamiento de San Luís Río Colorado por conducto de 
Secretaría de Finanzas, podrá reducir hasta en un 50% la tasa vigente para el cobro del presente 
Tmpucslo. considerando que los eventos de esta naturaleza, fomentan el desarrollo de la cultura 
y el sano esparcimiento de la población, debiendo ser a favor de 1nslituciones de heneficcncia, 
de Asistencia socia l o Educativas. 

lgualrnente se podrá reducir el cobro del ünpuesto hasta su exención, cuando los espectáculos 
públicos sean realizados por las Instituciones de hene.tic.encia, asistencia social y educativa. 

Artículo 24.- Cuando sea necesario el servicio de vigilantes, supervisores, personal de protección 
civil o de bomberos, para la celebración de diversiones y espectáculDs públicos, o en S\J ca~n 
interventores para la recaudación de i mpucstos o derechos relat ivos, los cont.tibuycntes pagarán 
de 5 a 10 Veces la Unidad de Medida y Aclualización Vigcnk por demento. 

Quienes soliciten en forma especial servicios de vigi lancia o realicen eventos, espectáculos o 
diversiones pl.lhlicos eventuales, deberán cubrir previamente los honorarios y gaslos de policía 
y supervisores que se comisionen. En caso de no cfocmarsccl evento programado. se reintegrarán 
los pagos realizados, únicamente cuando fuere- por causa de fücrza mayor1 ajuicio de la Secretaría 
de Finanzas 

Artículo 25. - Serún ::;u jetos de este impuesto: 

I. - Los propietarios o poseedores de máquinas de videojuegos que obtengan ingresos y que operen 
mcdümtc la inserción de billete, moneda, ficha, tarjeta, banda magnética o cualquier otro medio 
de cohro inte-b,rrulo a la máquina a través de su cxpJotaciún, deberán cubrir una cuola mensual de 
una Vez la Unidad de tv1edida y Actualización Vigente, por máquina de videojuegos, mediante 
declaración que presentarán en la forma ofic.ial, ante Secretaría de Finanzas, a más tardar el día 
quince del mes siguienlt a aquel en que se cause el impuesto. 

Los prnpielarios o f!O'-eedores del r.:stabkcimfonto donde sean C}<plotadas las 1míquinas de 
vidcojucgos .serán responsables solidarios del pago de este impuesto. 

n.- Las persona.., fi sicas y moraks autorizadas por la Secretaria de Gobernación para realizar 
actividades de juegos con apuestas o sorteos y otorguen premios en efectivo o en especie, por el 
uso de máquina" o e.quipos de sorteos, de cualquier tecnología, que operen mediante la inserción 
de billete, moneda, licha, tarjeta, banda magnética o cualquier otro medio de cobro integrado a 
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la máquina, que utilicen imagen.es visuales clectróniccls como números, símbolos, figuras u otras 
similarc~. y en general las que se utilicen para dcs<1rrollar los juegos y apuesta::; autorizados, 
pagarán los impuest.M correspondientes a salas de sorteos de números y centros de apuestas 
remolas. 

El impuesto se pagará conforme a una cuota trimestral de 16 VUMA V por cada máquina o equipo 
a que se refiere el párrafo anterior, y 2 VUMA V por máquina o equipo a que se refiere el párrafo 
anterior para programas de ludopatía. 

Los sujetos de este im.p11esto efecruarán el pago mcdian1e dcclarac.ión trimestral presentado. ante 
l1.1 S<.x:r¡;:wría de Finan:tus1 duranlc el periodo del trimc.strc que w m.::sponda o bien ~n el mes i;:n 
que inic ie o peracionos, a través de las formas previamente autorizadas por esta autoridad. 

La omisión en la presentación de la declaración a que se refiere el párrafo anterior, será sancionada 
con multa de 100 a 150 VUMA V. 

En caso de incumplimiento hasta por 2 trimestres, se notificará a la instancia correspondiente para 
la cancelación de la anuencia Municipal y clausura del establec.imiento. 

En e l presente ejcrc.íc.io y atendiendo a las medidas emitidas t n la emergencia sanitmia, el 
Ayuntamiento por conducto de la Secrt!a1fa de Finanza~, oiorgará como apoyo a los 
establecimiento catJ...<:;antcs <ld presente tributo, del l O htlsla un 40°/'o de dcs1.:ucnto aplkahle al 
importe total que resulte a pagar en la declarac ión trimestral, incluyendo adeudos del ejercicio 
anterior, siempre-y cuando acredite que se-encuentra suspendido su J'uncionamicnto o disminuido 
el ofrecimiento de máquinas o equipos, mediante La visita respectiva. 

SECCIÓN V 
IMPUESTO SOBRE LOTERÍAS, RIFAS O SORTEOS 

Artículo 26.- La tasa del irnpucs\o será del 10% d,;;. la emisión de lo:-. bold os vendidos para la 
celebración de loterías, rifas o sorteos e-n el municipio. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN! 
DERECHOS POR F.L SERVICIO OE AGUA POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO Y OISPOSlCION OE AGUAS RESIDUALF:S 

Artículo 27.- El scrvic.io de administración, operación, mant~nimiento, conservación y 
mejoramiento del servicio público de agua, y los servicios rdati vos a l saneamiento a los ci.::ntros 
de población y asentamientos humanos, urbanos y rurales, del \tlunicipio, a<;i como el de construir, 
rehabifüar y ampliar la infracstruc1ura re"querida para la prestación del servicio público a su cargo, 
además de los servicios conexos como plantas de tratamiento de aguas residuales y manejo de 
lodos, estará a cargo del Organismo Público descentralizado de la Administración Pública 
Municipal, denominado Organismo Operador 1\ 1w1icipal de Agua Potable, Alcanlarillado y 
Saneamiento, en fo ~ucesivo denominado Organismo. 

Artículo 28.- Los pagos que dcbcráncubdr los usuarios por la prestación de los servicios púhlic.os 
a cargo del Organismo se prestarán considerando la clasificación prevista en d artículo 165 de 
la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Artículo 29.- Es obligatorio para los propietarios o poseedores de los predios donde se ubiquen 
las conexiones a la..-; redes que opera el Organismo, contratar con el Organismo el servicio de agua, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas residuales y establecer equipo 
de Muero y/o J'vlicro medición, relativo al tipo de usuario y reali:t,ar los pagos de costos 
respectivos. 

Artículo 30.- Los wrnarios deber{m pagar el impor!e de la tarifa o cuota dentro del pla7..o que en 
cada caso señale e l recibo correspond iente, con hase en las cuotas y tarifas que scüalan a 
continuación: 

!.-Tarifa p:ua uso doméstico: Este tipo de-tarifa se aplicará a los usuarios cuya tomase encuentre 
instalada en inmuebles: o lugares no u1ilizados para fines productivos, de negocios, comerciales 
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o de servicios y que el aguri venida de dicha toma se destine cst.rictamcntc a usos drnnC::.dcos, 
conf'mme a las siguientes tablas: 

.'\rea Urbana: 

Del 01 Enero lll 31 de Diciembre dcJ 2021 

Área Suburbana: 

\.;J¡ , ,\4¡·,;; .:\;·:w, ;;;;:::-:;;· ;; :·•~;O!!Jnim'l'ñii,íiJ,Jlgi'forf,1""'"~"f 
21 A 50 $ 4.30 por cada metro cúbico 

'1Jifi12- fc•'A{i ;~f~ffe: .i.ti,~;+;·,o!.s{,,.yy,,i¿~~~;;~,~~J,iji¼;i).'.Mliif~J;,{\\;; 
76 A 100 $ 5.00 por cada metro cúbico 

"1ól X'W~ 'iotJ: ·<:li -J, .e: " ',:J.;o•p.;rliiiül:i'.,,.~w.-;;,, ¡ 
201 A 9999 $ 6.00 por cada metro cúbico 

J.I. Tarifa Social 

Para efecto <le apoyur a la pob.lacíón d.c escasos rí..-CU1~os económico~, e! Organismo esta.rá 
facultado para aplicar a usuarios domésticos un descuento de hasta el 50%, pre:v io estudio socio
económico que ileve a cabo el Organismo, así como la determinación y la ncccsjdad de cada 
uno de los casos. 

Esta tarifa quedarú condicionada a que el beneficiario habite la vivienda, su toma cuente con 
aparato de medición, no comparla la torna y que sea de uso exclusivo para uso doméstico. 

Para el otorgamiento de este beneficio el Organismo tendrá focul.Li:ldcs para inspe-ccionar y 
vcri fici:ir periódicamente que suhsisten las condfoiones que dieron lugar al beneficio, de no 
subsistir tales cond.iciones, el Organismo quedará facultado para suspender o <..'.ancela.r 1;:.n 

ddinitiva la aplicación del descuento a que se refiere este apartado. 

fodos aquellos usuarios que previo estudio soclocconómico practicado por el Organismo, 
acrediten que se encuentran en una situación de vulnerabil idad que les impida re.alií·ar el pago de 
la prestación del servicio de agua por destinarlo al pago de otras necesidades bfü,ica-; corno 
energía clécl1ica, alimentos,. techo, educación, cuidado de la salud, entre otras, cubrirán 
mensualmente a favor del Organismo el equivalente a la cuota base, siempre y cuando tengan 
aparato de m::Jición en la 1.1.1111a d~ agua, y e l vo lumen d e agua m ens ua l consum ido no 
exc.eda de 30 m3• p.tra lo c-ual. es obligatorio en caso de no tenerlo se proceda a la instalación 
del medidor respectivo con cargo a l. usuario. 

Para poder go7ar de estos beneficios, con independencia del estudio sociocconómico referido 
en el párrafo que antecede, el usuario deberá acreditar ante el Organismo Operador que reúne 
alguno de los req uisitos señalados, mediante la exhibición de los documentos idóneos, sin 
pe1juicio de la,; facuhades del Organismo para llevar a cabo las investigaciones que considere 
pertinenles a fin de otorgar la prestación a que se refiere esk apartado o en su caso, verificar 
que subsisten las condiciones que dieron lugar a· d icho otorgamiento, en caso contrario, e.J 
Organi~mo queda facultado a suspender la aplicac.ión de la tarifo a qu~ s~ reGe.re este <lpartado. 

Para téner derecho a este benelicio el usuario debeni renovarlo personalmente cada 12 meses. 

Cuando el usuario no cuente con servicio medido y se encuentre en situación de vulnerabilidad 
económica, pre\.io estudio socioeconómico o dictamen del Organismo se le concederá un 
descuento de basta el 50% sohrc la cuota mínima establecida. 
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I.H.~ Tarifa (Jara jubilndos, pensio:nados, d iscapacitados o personas de la tercera edad. 

Todas las pcr:,;onas con carácter de jubilado, pensionado, discapacitado, as í como aquellas que 
acrediten con docurncnlo oficial vigente tener una edad de 60 años o m.is que soliciten el 
beneficio al Organismo, podrán recibir un descuento del 50%, siempre y cuando la loma de agua 
instalada en el domicilio cuente con aparato medjdor. 

El descuento quedará condicionado a que el beneficiario acredite vivir en el domicilio, no 

compa11a la toma y que sea exclusivo para uso domótico. Para el otorgamiento de este bcncticio 
t::l Organismo gozará de las amplias facultades que concede la Ley de A1:,rua del Estado de 
Sonora. para inspe.ccionar y verificar periódicamente si suh!dsíen las condiciones qnc d·ieron 
lugar al otorg.:uniento del beneficio, de no subsistir tales condiciones, el Organismo Operador 
podrá su~pcnder provisionalmente o definitivamente la aplicación dd descuento a que se refiere 
este apartado. 

El usuario que acredite anle el Organismo Operador que reúne los requisitos anteriormente 
señalados mcdianlc la exhibición de documentos idóneos sin prejuicio de las facultades del 
Organismo Operador, podrá recibir la presta<..'.ión a que se refiere c:-:;tc aparlado sin necesidad de 
ser :31.üeto a vcri:fícación , 

En caso de usum·ios que no cuenten con un servicio medido se les concederá un descuento de 
hasta d 50% sobre la cuota mínima establecida. 

Eslos be-neficios en caso de otorgarse, oo podrá exceder la vigencia de la presente Ley. 

I.IU.- nesC'.uenfos y ajustes a Lsuarios domésticos. 

1.lll.1.- Lotes baldíos sin consumo 

Los adeudos rcgistrndos en predios que se encuentren en condiciones de T ,otes baldíos sin uso del 
servicio, podrán ser objetos a condonac ión de los recargos, así como los consumos focturudos 
hasta el 100%, obligtíndose a pagar únicam ente el t!-quivalenle a la cuota base mcosual por los 
meses que se mantuvo sin servicio. 

En caso de que el usuario así lo considere podrá solicitar el corte del servicio a fin de no generar 
adeudo alguno, pudiendo solicilar la reconexión del servicio cuando así lo considere, pagando 
previamente el servicio y gasto:-; adicionales que se deriven por la reconexión. 

T.111.H Casas Abandonadas 

Los adeudos registrados en predios que sc cncu~nlrcn cn la cla:;ificación de casas abandonadas 
así determinados _pOl' el Organismo, sin uso de los servicios de agua, drenaje, saneamiento o 
cualquier otro, y que tengan una antigüedad menor a 5 ai"tos podrán se.r sujetos a condonación 
de los recargos generados ha:-;ta el 100%, y se podrá realizar ajustes a sus consumos determinados 
al equivalente de la cuoLa fija mínima vi gente en el ejercicio fiscal correspondiente, existiendo 
la posibilidad de ajustar este periodo al equivalente de la cuota base mensual de acuerdo a previa 
revisión por parte del Organismo, que conste de manera fehaciente que corresponden a predios 
abandonados. 

I ,os adeudos registrados en predios que se encuentren en condiciones de <..:c1sas ab,mdonadas sin 
uso del servicio q\lc presenten una antigüedad mayor c1 5 años podrán ser sujetos a condonación 
de los recargos hasia d l 00% y aj ustándose sus cnnsurnos al equivalente de la cuota mínima 
vigente en d ejetúcio fi scal correspondiente, y a partir del quinto año el cquiva.lcnt.c a la cuota 
hase mensual por cada uno de los meses que se mantuvo sin servicio. 

Los adeudos registrados en predios que se- encuentren en condiciones de ca<.;as abandonadas con 
construcción destruida que se aprecie con los sentidos o se dernuesire con medios de prueba o 
inspcce-ión que realice el Organismo Operador, que no han sido habitadas, podnin gozar de un 
tratamiento similar al que se otorga a adeudos rcgi.strados por predios en cond iciones de lote 
baldío. 

De igual f'Orma todos aquellos adeudos que correspondana'tomas que se han mantenido sin uso, 
podrán sus montos ser suji::tos a una disminución de manera significativa y considerarlos como 
suspendidos Luda vez que haya transcunido el plazo de 3 meses de la techa del corte del servicio. 

l.III.Ill Otros Ajustes 
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Los adeudos reg.istrados en predios que se encuentren en condiciones habitables con uso del 
servicio y qut": hayan presentado alguna situación de fuga de agua c.:n el medidor o en las 
instalaciones del usuario no visibles a simple vjsta, error en lectura, medidor dai"',ado o tarifa 
distinta a la correspondiente, podrán ser sujetos a un descuento o ajuste, cuyo porcenlclje a aplicar 
será determinado ncorde a la situación económica particular del usuario previa verificación o 
dictamen emitido por la dirección comercial y/o dirección técnica del Organismo, según sea el 
caso. 

Los adeudos registrados en predios que se encuentren en condiciones habitables y que cuenten 
con los servicios pllblicos proporcionados por el Organismo, cuya forma de cobro está dctcnninada 
con base a una cuota fija o promedio provisional; podrán ser st~jetos a un ajuste de manera 
discrecional previa verificación o dictamen emitido por la Dirección Comercial y/o Dirección 
Técnica del Organismo, según sea el caso. 

De igual fonna, los adeudos que se encuentren registrados por cargos de medidores, accesorios o 
servicios no justificados podrán ser sujetos a ajustes de manera discrecional previa verificación o 
dictamen emitido por la dirección técnica o dirección comercial del Organismo, según sea el 
caso. 

Los descuentos y ajustes otorgados a los usuarios de tarifa doméstica dcbc.rán estar sujetos a 
vcrificadoncs previas o bajo dictamen técnico de la Dirección Comercial y Dirección Tecnica 
del Orga..'Usmo. El porcentaje de ajuste de manera discrecional a aplicar será determinado acorde 
a la situación que prevalezca en cada caso en particular, rcspetm1do en todo momento el derecho 
humano de acceso al agua. 

Así mismo, para aquellos casos donde el usuario no esté recibiendo los servicios en los términos 
contratados, o bien acredite encontrarse en situación de vulnerabilidad por condiciones 
económicas, se faculta al Organismo para que de manera discrecional realice ajusles al cobro 
por la pre:stación. de los servicios previstos en l.otcs baldíos, casas abandom1das> cuotas fijas y/o 
reconexiones, autorizando descuentos en porcentajes que beneficien a los usuarios, previo 
e.sludio realizado por d Organismo y bonificando hasta el 100% de los recargos. 

Qncda a <.cri lcrio dc.l Presidente J\forúcipal o del Director General del Orgmüsmo la disminución 
o condonación de adeudos conformados tanto por consumo, como de recargos q_ue excedan a los 
contemplados en esta Ley atendiendo entre otros aspectos estudios socioecon.ómicos, ubicación 
geográfica, sector beneficiado. entre otros, y así mismo la aprobación por parte de la Comisión 
de Hacienda Municipal. 

I.Ul.IV Ajustes en Recargos 

Se. faculta al Organismo a condonar recargos a criterio del Presidente MtITTicipal y/o Oirector 
General a todos aquellos usuarios que cuenten con un servicio de uso doméstico y registren anle 
el organismo adeudos con una antigüedad mayor de 5 años por la falta oportuna de pago, acorde 
a la situación económica particular del usuario, lkvando a cabo para ello el dictamen técnico 
correspondiente y a.,;;i mismo la aprobación por pa1te de la Comisión de Hacienda Municipal. 

I.IV.- Cuotas Fijas. 

Por otro lado, todos aque.llos usuarios que dispongan de un servicio de agua que no se encucntrn 
medido, podrán pagar su consumo de agua en base a cuotas fijas previamente establee.idas por d 
Organismo c.ntrc tanto no se les instale medidor. Dicha cuota fija no podrá ser menor de 20m 3 y 
será aplicable para todo tipo de uso del servic.io, independientemente del giro registrado; bajo el 
entendido que el Organismo con las facultades que le concede la Ley Número 249 de Agua del 
Estado <le Sonora podrá llevar a cabo inspecciones y verificaciones periódicamente que le 
permitm1 monitore-ar el gasto real, promoviendo siempre la Cultura del cuidado del agua 

Queda a criterio dd Presidente MUnicipal y/o Director General del Organismo el establecimiento 
de cuotas fijas menores de 20m3 a usuarios de uso doméstico dependiendo de las condiciones 
económicas que prevalezcan, llevando a cabo para ello el dictamen técnico correspondiente y así 
mismo la aprobació n ror riarte de la Comisión de Hacienda Municipal. 

Se faculta al Organismo Operador a establ'ccer cuotas fij as provisionales a c-riterio del Director 

General para todos aquellos usuarios que presenten mediciones excesivas en sus consumos de 

aguá, prnduclo de un mal uso del servicio o follas en el funcionamiento dd aparato <le medición. 

Lo anlerior, con el fin evitar en la medida de lo posible el crecimiento de la cartera vencida 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 



 

 

• • •

regislrn<ia que se origina entre otras cosas por facturaciones irregulares, previo dictan)en técnico 

correspondiente. 

J.V.- Cancelación de scnicios con suspensión de deudos. 

A los usuarios que incumplan con su pago por un período mayor de 6 meses de manera 
inintc1Tumpida y que tengan el servicio suspendido, se les podrá ca11cclar de manera provisional 
y/o definitiva la prestación del servicio, suspendiendo su facturación conservando el adeudo 
existente hasta este momento. 

Para la i:eactivación del servicio será necesmio que quien tenga derecho a ello solicite la 
contrataci.ón dcJ. servicio por escrito y cubm el ade.u<lo registrado en los archivos hasta es~ 
momento más la cuota base fijada en Ja presente Ley, multiplicada por cada uno de los meses 
que se mantuvo en suspensión el servicio, además del costo por la contratación. 

En caso de que el usuario del servicio se hubiere rcconectado sin la autorización correspondiente, 
se procederá a hacer la determinación prcsuntlva dd volumen de agua consumido, además Je las 
sanciones que procedan en términos de Ley. 

ll.- Tarifa para uso comercial. Esta tarifa será aplicable a l.os usuarios, cuando en el im:nucblc 
en que se encu,;mtre la tonrn de agua se lleven a cabo actividades comerciales, u otras de. 
natmaleza análoga. 

Los cargos mensuales por consumo serán conforme a las siguientes tablas: 

Área Urbana: 

Área Suburbana: 

IH.- Tarifa para uso Industrial. Es'ta tarifa será aplicable a los usuarios, cuando en el inmueble 
en que se encuentre la toma de agua se !leven a caho actividades industriales, u otra~de naturaleza 
análoga. 

Los cargos mensuales por consumo sc.rán conforme a las siguientes tablas: 

Área Urbana: 

Del 01 Enero al 31 Diciembre del 2021 
3>i ',:~,;: ~~ qg,t~.;,,.: .. ~~ :~ ·· .. J.n{9ftf :;,.~:; 
---~,c(,_n3) (1113/$) 

,~; , ; i :n!,~fo · r r· . ~!~:~~,~i·n,:~,~,~~li::;L;. ' 1 
: i_j ·; ,~ .• , ; 2.~. $ .. , • i, ]4;~c(l91"fil~!fO qíl)foo J 

251 A S 15.50 por metro cúbico ! 
A ·f· n-S&.,Jl.Or,J11.efrj¡ ~\liN J 
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Área Suburba:na: 

IV.- Tarifa para la Zona Rural. Esta tarifa suá aplicable a todos aquellos usuarios, que se 
encuentren en el iirea rural los cuales podrán tener los siguientes usos: 

IV.I.- Tarifa pl1ra uso doméstico: Este 1ipo de tarifa se aplicará a los usuarios cuya toma se 
encuentre instalada en inmuebles o Jugare~ no utili1A1dos pa~a fines productivos, de negocios, 
comerciales o de servicios y que el agua vertida de dicha t.oma se destine estrictamente a usos 
domésticos, conforme a las siguientes tablas: 

Crbana Zona Rural: 

Del 01 F.nero al 31 <le Diciembre del 2021 
": Ránf,?O''· -, e · ~ j !fut«i~t,~: };' ' 

(1113) (m3/$) 

' ,.,:~;¡ ,¡\ , .i, '.;¡'.g~\ i$ { ;¡ ·'• i Ftf~J~O .. mllilíii,robiigaforiai: •' " 
21 A 50 $ (i.00 por cada metro cúhico 

:t::,,,5j~ :'l.:A :4 f,, _.¡ -~~;:1.s· -~s·t.: ,·, ~ ... ~ -~ :-1i:5_0~'PWr:&4a:)~et~f>'.~u·1;lC1L:.:_: _ .. 
76 A 100 $ 7.00 por cada metro cúbico 

2111 A 9999 $ 8.50 por cada metro cúhico 

Suburbana Zona H.ural: 

Del Ol Enero al 31 de Dicicmb,c del 2021 
J· Ri rif!o·~-.éi: :=~,~ ::.~- ,.l p:-:i, i,)J i, :.r i~ Jrti~'i-tf.'".:'~ --~-: _t.; _..,, :~,: 

21 A 50 S 4.30 por cada metro cúbico 
SI , A . , ,' :15 -S. • , 
76 A 100 $ 5.00 por cada metro cúhico 

201 A 9999 $ 6.00 nor cada metro cúbico 

JV.U.~ Tarifa para uso comer cial. Fst:a uirifa ser{, <iplicablc a los usuarios, cuando en d inmueble 
en que se encuentre la toma de agua se lleven a caho actividades comt::rciales, u otras de natma!ela 
análoga. 

Los cargos mensuales por consumo serán conforme a las siguientes tablas: 

Urbana Zona R ural: 
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21 A IÓO $ i i.50 por metro cúbico 
101 A 250 $ 14.00 por metro cúbico 
251 A 9,999 $ 14.50 por wetro cúbico 

Suburbana Zona Rural: 

Del 0 1 Enero al 31 Diciembre del 2021 

Rango ~mpor tc 
(m3) (m3/$) 

o A 10 s 35.00 mínima obliga toria 
11 A 20 $ 7.00 por metro cúbico 
2 1 A 100 $ 8.50 por met ro cúbicq 

101 A 250 $ 10.00 por metro cúbico 
251 A 9,999 $ 11 .00 por metrq cúbico 

lY.111. - Tarifa para uso Industrial. Esta tarifa será aplicable a los usuarios, cuando en el 
inm ueble en que se encuentre la toma de agua se lleven a cabo actividades industriales, u otras 
de naturaleza análoga. 

Los cargos mensuales por consumo serán conforme a las siguientes tablas: 

Urba na Zona Rural : 

Del 01 E nero al 31 Diciembre del 2021 

~ ango ~mportc 
(m3) (m3/$) 

Base $ 125.00 
o A 20 $ 188.00 mínima obliga toria 

21 A 250 s 13.00 ~or metro, cúbico 
251 A 500 s 14.00 por metro cúbico 
501 A 9,999 $ 14.50 por metro cúbico 

Suburbana Zona Rural: 

Del 0 1 Enero al 31 Diciembre del 2021 

Rango Importe 
(m3) (m3/$) 

Base $ 125.00 

o A 20 $ 139.00 mínima obl igatoria 
21 A 250 $ 9.50 por Qtctro cúbic9 

251 A 500 s J0.00 por metro cúbico 

501 ;\ 9,999 s 11 .00 por ~etro cúbico 

V.- Descuento por pronto pago. - Todos aquellos usuarios que cubran el pago de la tarifa o 
cuota dentro del plazo de vencimiento que en cada caso señale el recibo correspondiente, serán 
acreedores a un descuento del 10% ( diez por ciento) del importe mensual facturado, por concepto 
de pronto pago. 

VI.- Pagos anticipados. - A los usuarios domésticos, comerciales e industriales que realicen sus 
pagos en forma anticipada durante los meses de Enero y Febrero, cubriendo los importes de los 
consumos de los doce meses siguientes a la fecha de pago, siempre y cuando se encuentren en 
servicio medido se les otorgará tm descuento de hasta Lm 10% ( diez por ciento). Aquellos usuari os 
que hagan el pago anticipado en los meses de Julio y Agosto, cubriendo los importes por consumo 
de los seis meses siguientes a la fecha de pago, siem pre y cuando se encuentren en serv icio medido 
tendrán un descuento de hasta un 5% ( cinco por ciento), En ambos casos el descuento se otorgará 
adiciona l aJ descuento por pronto pago, y el importe a pagar por anticipado se determi nará en base 
a los consumos reales que haya registrado durante el periodo anterior correspondiente; bajo el 
enk ndido de que resulte una d iferencia al cargo del usuario esta se pagará en la facturación 
siguiente, de lo contrario el Organismo abonará la diferencia resultante. 

VIL- Tarifa Especial 
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Esta. tarifa será aplicable a los usuarios que se encuentren en las siguientes modalidades: 

Dependencias guhcmamentalcs municipales. estatales y· federales 
Servicios púhlicos para parques y jardines a cargo del municipio 
Escuelas públicas de educación básica 
Bomberos 
Servicios Sociales: Centros de Rehabilitación y Albergues, Asociaciones Civiles, etc. sin 
fines de lucro. 

Dicha tnrira eslará sujc1a a los Convenios que el Organismo celebre anualmente con 1odos y cada 
uno de los usuarios mencionados, bajo el ente.ndido que en ninguno de los casos podrán quedar 
los consumos por dcb.:1jo del costo dd pago de la cuota base. 

Por otro lado, todos aquellos usuarios de uso comercial que se encuentren en el régimen de 
microempresas y/o oficinas de servicios profesionales con excepción de aquellos que utilicen 
dentro de sus procesos el agua como materia prima, podrán recihir un ajuste ha<.;ta del 20~/o de 
su consumo previo estudio del Organismo. siempre y cuando cuenten con un servic io medido y 

su consumo mensual no exceda de 40 m3 • 

De igual fonna el tipo de microempresas que se dedican al trabajo artesanal r~alizando actividades 
manuales de forma individual , rami liar o comunitaria y se dediqnen a la trans formación de hienes 
de acuerdo a lo que establece la Ley Federal p<-1ra el fomento de la minoindustria y la actividad 
artesanal en el Capitulo T Articulo 3 Fracción I y IT, podrán ser objeto una Tarifa especial de 
acuerdo a la siguíenle tabla: 

Del OJ Enero al 11 

Siempre y cuando se encuentren ubicados dentro de la zona autorizada del Mmücipio de San Luis 
KC. de Industria de Alto Impacto. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo IV Articulo 2 1 J e la Ley Federal 
para el fo mento de la Micrnindustria y la actividad a1tcsanal que a. letra dice "./.as empresas 
microindustriales que se.figuren denLro de Padrón Nacional de la ;\ficroinduslria integrado por 
la Secretaria de t:conomia, recihirán los apoyos y estímulos que corresponda ornrgárse!es 
cor¡f(mne u lu T.ey en mención. a la Tey de Ingresos de la Federación y a las demás dispusid ones 
legales y mlministrativas que lo establezcan. ,. 

VIII.- Descuentos y Ajustes a usuarios Comerciales e Industriales 

Los descuentos y ,1__justes otorgados a los usuarios comerciales e industriales deberán estar sujetos 
a vcriJi.cacioncs previas y bo:J,io dictamcr; emlli<lo por la Dirección Comercial y/o Dirección 
Técnica. El porcenlaje de aj us(e a aplicm serú detenu.inado acorde a la siümción que previ!lezca 
en cada caso particular. 

Por otro lado, a todos aqueilos usuarios comerciales e industriales que hayan sido sujetos a una 
detem1lnación presunLi va en sus volúmenes de agua consumida durante algún periodo 
determinado, e1 Organismo por condm:to del .Área Comercial podrá realizar ajm,ics que vayan 
desde un 10% hasla uu 40% de !os consumos eslimados. 

TX.M Tarifa de Agua Residual Tratada (Libre a bordo PTAR). - T,a disposició n de agua residual 
tratad.a pro venlen{e de la plan la de tratamiento (PT /\. R) de aguas residuales su precio será a ra/,Ón 
de S2.00 M.N. (Dos Pesos OOIJ 00 M.oneda Nacional) porcada metro cúbico, en "1 caso de usuarios 
de tipo y giro comercial e industrial. 

IX.l.- Para los usuarios de tipo agrícola o ecológico que soliciten este servicio el costo será 
de $0.50 Centavos (Cincuenta Centavos Moneda Nacional) por cada metro cúbico, esta scní 
entregada a los interesados en las propias instalaciones de laplantay su disponibi lidad estará sujeta 
a los volúmenes prndm:idos. 
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X.- Tarifa de Venta de Agua en Pipa. - El suminis1ro de agua potable a vehículos - cisterna 
(Pipa), tendrá un costo de $35.00 M.N. (Treinta y Cinco Pesos 00/100 Moneda Nacional) por 
cada 1 .000 litros. 

XI.- Descargas de ~guas residuales a prt>stadores de servicio. - El Organismo Operador 
iv1unicipal de Agua Potable, Alcanüu-illado y Sane-amiento de San Luís Río Colorado tendrá plena 
facultad para poder recibir y descargar )as aguas residuales de aquellos p.rcstmlorcs de servicios 

que de.saguan las fosas sanitarias doméstica s y de st'.'rvicios. El Cobro por cada lv13 que 

descarguen será de $68.00 M.N. (!Sesenta y Ocho Pesos 00/100 Moneda Nacional) 

XJI.- Aportaciones Voluntarias. - El Orgm1ismo incluirá en cada w10 de los recibos que expida 
por consumo de agua1 una aportación mensual cou cargo al usuario de $ 1 .00 M."":\~. (Un peso 
00/100 Moneda Nacional) tanto a los de uso doméstico, como comercial e industrial. Dichos 
recursos serán transferidos al H. Ayuntamiento dentro Ue los 20 días dd siguiente m.es para que 
los destine al Departamento de Bomberos del .tvfunicipio de San T.uis Rio Co!ont<lo. 

XIII.- Suspensión temporal del servicio.- Lo!<; propietarios y/o poseedores de loks baldíos. 
casas o locales que no estén en condiciones habitables, no tengan adeudos y que cuente con uno 
o varios de los serviciu:s que proporciona el Organismo, podrán solicitar la suspensión krnporal 
de los servicios, cuhrienclo un impo rte de S499.0C 7\·1.N. (Cuatrocientos No venta y Nueve Pesos 
00/100 Moneda Nacional) por concepto de corle por suspensión del servicio, y el Organ.ismo 
procederá a realizar un corte de la calle y el retiro de los accesorios de la toma. A partir de ese 
momento el usuario no estará Obligado a pagar las cuotas correspondientes por los servicios 
respectivos. Para reanudación del o los servicios deherá solicitar nuevamente la reanudación de 
los mismos, pagando los derechos de reconexión correspondientes, por la cantidad de $713.50 
M .N. (Setecientos Trece Pesos 50/100 Moneda Nacional), más la cantidad que resulte por 
concepto -de ruptura y reposición en pavirnentü asfa{tico y/o concreto hidniulico en caso de ser 
necesario. 

Xi V.- Notificación de Adeudos. - Se faculta al Organismo Operador r,ara que proceda a notificar 
al usuario, los adeudos de aquellos contratos ( cuentas) que se encuentren activos, suspendidos 
o inactivos, en el domicilio de la cuenta activa o en las Instalaciones del Organismo Operador: 
para lo anterior se deberá verificar que el contrato que registra el adeudo corresponda al mismo 
Litular del conlralo (cuenta), y en el cual se encuentra al corriente en sus pagos. 

Para efectos conducentes se entenderá por: 

C uota base por sen-kio. Currt:sponde a el monto de $ 62.50 M.N. (Sesenta y Dos Pesos 
50/ 100 M.K.) que se encuentra determinada en base a los ,:ostos de opcrnción y supervisión del 
Organismo por todas y cada una de las tomas que se tienen registradas. 

XV.- Facilidades de Pago. - El Orga .. 11ismo tendrá la fac11ltad de otorgar facilídadcs de pago a 
los usuarios bajo los siguientes términos: 

Todos aquellos usuarios que presenten adeudos por consumos registrados podrán celebrar 
convenios de pago ante el Organismo para regularizarlos, atendiendo la situación económica de 
cada usuario, en un plaw que no deberá exceder el periodo csLablccido para el término de la 
A.dnllnistración Municipal, dentro de .la cu,.il se autorice el descuento. 

Todos aquellos usuarios que celebren ante el Organismo la contratación d~ los servicios podrán 
cubrir los ·costos de acuerdo a sus posfüilidadcs en un plazo de hasta de 3 meses, atendiendo la 
situación e.conó:nica del usuario. 

Artículo 31.- Las Cuotas por la prestación de los servicios domiciliarios proporcionados por 
el Organismo, son los siguientes: 

CO;\'CEPTO 

COJ"i11¼_T ACIONES 
D.E SEllVICIO DE 
AGUA 

----------,--------------, 

IMPORTE 

L------~------
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Uso Ooméstico 
> Contrato de )"i'?I-!lª '; de 
ágUa 

Uso Comercial e Industrial 

Contrato Agua 1/:" 

V:ontrato Agua -¼" 

: ontrato Agua l " 

Contrato Agua 2" 

:contrato Agua 3·, 

[Uso temporal 

½' y.%'.' 

~ 2,306.50, más estudio de 
!derecho de conexión y W' 
aPorlai.:,ió,o por obra de caPcza. 
$ 2,306.50, 1mis estudio de 
derecho de conex.ión 1/4" 
aportación por obra de cabeza. 
$9,555.50, más estudio de 
derecho de conexión y l '' 
aport~ció-9 por oP_ra de cabeza. 
$ 12,936.50, más estudio de 
derech{) J e conexión y 2" 
apo1iación por obra de cabe:t .. a . 
$ 20; 116,50, más estudio de 
derecho de conexión y 3" 
aportación por obra de cabeza. 

Contrato de toinii' :domiciliaria $ 2,3ú6:50, más depósito irl r/4'' 
¼" ¡g,lfafltía. 

Contrato de Uso temporal Gm7..a $ 20,116.50, más depósito en r 
3" ¡garantía. 
CONTRATACIONES llE 
SERVICIO DE DRENAJE O 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO: 

Contrato de descarga 
sanitaria- Uso doméstico 

Contrato <le descarga 
sanüaria- Uso comercial e 
industrial 

SERVICIOS DIVERSOS 
Ruptura y repos1c1011 et 
pavimento m;;fáJtico 
Ruptura y reposición en 
pavimento concreto hidráulico 

Cambio de Nombre 

Carta de No Adeudo 
Carta de No Servicio 
Reubicación de Loma 
domiciliaria 

Movimiento qe Medidor 
Cambio d~ Línea de ½"a%" 
Rt:poskión <le descarg~ 
sanitaria 

Sondeo de descarga sanitaria 

Sondeo de descarga use 
doméstico ::: 

Sondeo de descarga use 
·omercia l e lndustrial 

~otaÍizacióo Je · servicios 
de toma agua y/o descarga 
sanitaria 

a).~ De forma manual 

(Pala) 

b). - De forma mecánica 

$3,468.00 

$3,468.00,más d erec hos 
de conexión y aportaciones 
por obras de cabeza del 
servkio. 

$ 462.QQ c/nÚ 

$ 677.00 c/ml 

$ 102 .00 

$ 102.00 
$ 102.00 

$ 1,341.50 

$ 588.50 
$ 920.50 

$ 1,637.00 

$ 403.50 

$ 1,710.00 / llora 

$ 428.50 

1 1 

1 s 1,141.001 

.. 
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Instalación de trampas de grasas 

TNST ALACION DE 
MEDIDORES Y 

DE:\,lAS ACCESORIOS 

$ul'l1ihi~1ro In-Sta1aci(.m <fo Caja 
Protee-torri 

,' 

125.00 (VUMAV) 

$ 432.50 

Mc<li<lo, 1/," 1,5 $ 861.1111 
Me<)ido¡ l'? 1,5 $ 1,139.00 
Medidor ¾" 2,5 $ 1,139.00 

Medídor l " . S l ,925,{)0 
Medidor l Y," :¡; 3,407.00 
Medidor2" ·•. $ 7,249.00 

Medidor 3" S 17.523.00 
Medidor 4" ,-_ · · S 18370.5Q 

,· 

¡,,M:,=e=.dic:d;:.orc...6c.'_' -------+---~~~~-$'-' =.27'-'.~8''-')3'-.('-JIC.,J f--- -----.. --~ 
Sümínistro · e ,, fo~1alación de $·164.S:'O ;.: , 
'L1·~~,é ·P~sO ~i' .. _. !: .. , ·.:· :: · : ' 

Suministro e Instalación de $ 222.50 
Llave Paso ·¼" 
SuminJSfr(;· e ·1::.-•·::. --'~ 

tfavc ·p~ -l ci'<"' ... ;:: 
de $ 350.50 

~ ----------~-------~--~----- -- ---
Smnini_stro e lnstalación de $ 618.00 

Llave Paso 1 ½" 
Su_J11illHiiO .-': .h··· ~rfSt~Jafi{)n,_ de 
!.favt'Paso, 2''; .,. ,, .. •, .-
Suministro e Instalación de 

$m,,sp ··.· ·.,, 
. ,, ,., 

$ 3,050.50 

h~~,.~~::;:.\r'-_;!~~~J~b~3'-_: -•. -:·~j~-.S-tá-la-c-ió-n--d-e-+--.-. -,-. ,--~--~.-.. ~$-5~:0_6_5~~~út--1.- -~---·~ 
J;Jaye-Paso 4" _-- -_____ _ :____...:..._ .. - . __ _ _ --------- ~- __ . . , ____ -~~ 

Suministro e Instalación de $ 222.50 
Tapadera de Cemento 

R.ECON~XIONES 
Rcconcxión 

ReconeXión de ia insefrión desde 

el .tubo' dd la rl?.d 
Reconcxión de la Descarga 

VENTAJ>EA,GUA • 
PURJFICADA 

Agua Pmificada 

ANAUSlSDE 
J,,\llORATORIO 

Análisis Bacteriológicos de agua 
potable 

A,ná,Hsis _Físi.c~:-QlJímico.;:; ··::de 
mma ootablo · < · , 
Análisis Dureza T o1al 

Análisis Salinidad 

Análisis Manganeso 

Análisis Plomo 

Análisis Cobre 

) ,, '' •· .• 
Análisis Cromo Hex.rvalt:ntt: 
A11*li~is · U~1ilapct,a·,-' f!~99'Uíl#ic~ 

.• · .• 

2VUMAV 
$ 880.00 

$ l.864.50 

·. 

$ 7.50 /garrafón de 20 litros 

$ 562.50 

$ 3,671Qq ¡,; 
' .. ... ,, 

S 294.50 
$ 221so· •· 

$ 22 í.50 

$ 221.50· ;· '·' · ' 

$ 294.50 

, $ 29{50, ., 
$ 294.50 

.•.. $ 38.,W ;, , ., \ 

$ 294.50 
$ 284.0~ 

' 

, .. 

1-d_c_O~. ~~i~g_c,_,o~(~D~fl_O~'~)~~,._,_=- + ---- ~ ~ --~-~-'+~~~-·--~ 
Análisis Ocmanda Química de $ 198.50 
Oxigeno (DQO) 
A11áliS1s COlitbnhcscTotalc& S 238.00 - ,.· _, 
~-----------~--------------------
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Análisis Co\ifonncs fecales 
Anál isis Fósforo Total 

Análi sis Grasas y Aceites 
Análisis Materia Flotante 
Análisis Nitró!!cno Total 
Anális is Sólidos Susoendidos 
Análisis Sólidos Scdimcntablcs 
Análisis Temoeratura de Camoo 
Muestreo 

Muestreo adicional de Aguas 
Residuales e Inspecciones de 
!{.AR. 

$ 238.00 
$ 206.00 

$ 284.00 

$ 38.50 

$ 364.00 
$ 159.00 
$ 109.00 

$ 38.50 
$ 150.00 

$ 397.50 

Para efectos conducentes se entenderá por: 

Movimiento de Medidor: Concepto de cobro que apl ica cuando se requiere mover el medidor 
dentro del mismo lote a una distancia no mayor de 3 metros. 

Reposición de descarga: Concepto de cobro que aplica cuando se realiza el cambio de una 
descarga de concreto a una descarga de PVC sin incluirse el costo de tos derechos de conexión. 

Rcconcxión: Concepto de cobro que apli ca para la reactivación de un servicio que se encuentra 
suspendido o cortado por falta de pago. 

Reconexión de la inserción desde el Tubo de la red: Concepto de cobro que aplica para la 
reactivación de un servicio que se encuentra cortado de la calle en usuarios morosos reincidentes. 
Incluye el costo de la abrazadera o inserción. 

Rcconexión de cierre temporal: Concepto de cobro que aplica la reactivación de un servicio 
que se encuentra bajo cierre temporal, trátese de un servicio doméstico, comercial o industri al. 
De requerirse algún accesorio se cobrarán por separado de acuerdo a las cuotas vigentes. 

Reconcxión de la ca lle por suspensión temporal del servicio: Concepto de cobro que apl ica 
la activación de un servicio que se encuentra suspendido y sin facturar por sol icitud del usuario. 

Cambio de Línea: Concepto de cobro que aplica a la reposición de tubería de un diámetro de 
½"a¾". Los cambios de toma de I" en adelante quedan sujetos al concepto de derechos de 
conex ión y obra de cabeza. 

Instalación de trampas de grasas: Con el fin de dar cumplimiento a la Norma Oficial Mex icana 
NOM-002-SEMARNA T- l 996 en su descarga de aguas residuales, el usuario de giro comercial 
o industrial tendrá la ob ligación de contar con una trampa de grasas en sus instalaciones o bien 
solicitar los servicios ante el Organismo Operador para que este a su vez realice los trabajos 
conespondientes, debiendo para su caso cubrir los gastos de material y mano de obra. En caso 
de que el usuario realice la instalación de trampas de grasas, el Organismo verificará que la 
trampa de grasas sea acorde a las especificaciones de sus instalac iones; bajo el entendido que el 

mantenimiento de la misma será responsabilidad del usuario . 

Artículo 32.- Los (;Omercios o Industrias que tengan instalado un sistema de tratamiento de aguas 
residuales y que exh iban resultados de análi sis expedido por un laboratorio acredi tado y 
certificado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) en el cual conste que cumplen con 
los parámetros de la Norma Oficial Mexicana NOM.·003-SEMARNAT-1996, se les otorgará un 
incentivo en base a la siguiente 1abla: 

El Organismo podrá realizar una modificación tarifaria a aquellos comercios o industri as que 
comprueben fehaciememente que realicen una inversión para el mejoramiento de las aguas 
residuales que descarga o mejoren la ya existente, esto se realizará en porcentaje y ti empo de 
acuerdo al estudio del proyecto que presenten ante el Organismo. 
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Aportaciones por Ohra de Agua y/o Alcantar illado 

Artkulo 33.- En aquelJos sectores donde se pretende introducir los servicios de Agua Potable 
y/o Alcantarillado que se encuentren fuera de los presupuestos establecidos por el Organismo, 
se convocará a los usuarios del sector que solicitan los servicios, se calcu]ará el monto de la obra 
mediante un presupuesto por el total de Ja misma. Posteriormente se llega ai consenso con los 
usuarios que se verán benefü.:iados para dclenninar su monto de la aportación que cubrirán y el 
del Organismo propio. 

Cuotas por Dcrccb.os de Conexión)' Obras <le Cabeza. 

Articulo 34.- En caso de nuevos Fraccion,m1ientos en predi<.is que contemplen proyectos parn 
construir (2) dos ó más viviendas, edificaCJoncs comerciales e Industriales, cuyos se.rvicios de 
Agua Potable y Alcantarillado se vayan a conectar a las redes existentes, en c.1 periodo <le la 
presente Ley. Los fraccionadores deberán de cuhrir tas siguientes cuotas: 

L- Por conexión a la Red de Agua Potable para: 

Costo e.n r ~:;os 

lj;¡-raccionamlento: .· ,Roiidtmciai,,, ~¡;~,.: $¡Í6}5J),~f:i,i¡' 1fü¡o ,,p0¡- ; • gimdg tjo) ~aslo, 
:\,ifitñd~~d~i:rit~rés fodat.: : ·~· ; ;¡JI";~ máxj1:no~iaf.iQ: ; , · ·· · ~ 
2) Fraccionamiento Residencial. $32.303.50 por litro por segundo del gasto 

máximo diario. 

3),,:pfaCC19U.ániien:fo:; J11dústí-ijll_;}· ::Úi~~Bf!~ ;; ~-
(:ófu.€ii··d"a1és -t!IndUstriates. - -

El gasto máximo diario equivale a L5 veces d gasto medio diario y csle se calcula en base a 
una dotación de 350 litros por habitante día. 

II. - Por conexión al Sistcnrn de Alcantarill"<lo Sanitario: 

tr;e:~ir.~~m~Cntr > R~siclenciat:; _;t.

>P . .ll'..a---vi¡\'j_~o~a~~-jn_i~sisooi.d, 

2) Frac_cií_n_~a~iento.Reside~~~~l .. ,·. ·=·-· . .. _._ .. . $.__2~S9r gº~ .. c,~?~--~::<l_e~ _ár~ª-totalV,~"cdi~l~. 
i3S) F,-aecimiaQ1.~nto:;[Jldustrfo:t._':Y' JJsüa'tidi .=:~·- J.50:: por·,c~.aa:·&.~ d'el!-árt"a .t'M~T Vi:Jt\U~J~'.. 
COínfrciit.lC"s1~Ji'fdhslHioti'.: ·0 :·'· '·" :;··:t. _:f:~·: i\ ... . ,;,.· ,,·.,i . . }"~·· :·~'}::-"':.1i·<_....;( J:'. · Jk ·/2l'. _~· .,:\.t: /::" ·'r 

TTL- Por concepto di.: sup¡;rvisi.ón de los trabajos de construcción de. las redes de Agua Potable y 
Alcantarillado en los nuevos fraccionamientos, los desarrolladores pagarán el 20% calculado 
sobre las cuotas de conexión a las redes existentes. 

IV.- Por la recuperación de las inversiones vía crédito de la pat1e proporcional hasada en las 
necesidades de dotación de los servicios de /\gua Potable y Alcantarillado Sanitario. 

Alcantarillado aportaciones de aguas negras (75% de la dotación). 

Los comercios o induslrias que eslán sujetos al pago de las cuotas por derechos de conexión 
y Obras de cabeza serán aquellos que se encuentren bajo la siguiente clas ificación: 

Comercial o Industrial 'L'ipo A: Son todasaquelJas pe.rsonns físicas o moralcsque ut.ili zan el agua 
dentro de sus procesos de extracción, conservación o transformación de materias primas 
o mine.mies, en el acabado del produc-tos o la elahoración de satisfac.tores, así corno lüs que 
utilizan el agua en calderas. d ispositivos para enfriamiento, lavado. hall.os y otros servicios 
dentro Lle la cmprc~'ia, salmueras que se ulili:1.c.111 para la L'xtracción de cualquier tipo <le sustancias 
y el agua en eslado de vapor que es usada para la generación de energía o para cualquier otro 
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uso o aprovechamiento de transfonnación. De manera enuncialiva mas no limitativa se 
encuentran en esta clasificación : los restaurantes, viveros, centros comerciales, talleres 
industriales, tortillerías, plantas puri ficadoras o expendedoras de agua, fábricas de hielo, 
peleterías, lavanderias, hoteles. moteles, gasolineras, lavado de vehkulos (carwash), hospitales. 
clínicas, consultorios dentales, plantas industriales o cualquier otro establecimiento en que se 
realicen actividades económicas de transformación. 

Quedando exentos aquellos que se encuentren en la clasificación siguiente: 

Comercial Tipo B: Son todos aquellos establecimientos dedicados a la comercialiw ción de 
b.icnes y se.rv icios que utilizan el agua únicamente en actividades <le limpieza o de servicios 
(s:1nitarios y lavamanos). De manera emmciativa mas no limitativa se encuentran en esla 
clasificación: ía1macias, tiendas de abarrotes, joyerías, tiendas de ropa, papelerías, ferreterías, 
dulcerías, t:it:ndas de deportes, zapaterías, tiendas de a1tcsanía.:;, refaccionarias, estéticas, 
mercerías, talleres de costura, madererías, librerías, oficinas que no sean parte complementaria 
de otros servicios y otros giros que no se ubiquen en la clasificación Comercial o lndustrial Tipo 
A, así como la construcción de locales comerciales cuya construcción no exceda una superficie 
de 40 metros cuadrados, siempre y cuando no requieran de una toma con diámetro mayor de¾" 

V.· Los derechos por contratación e instalación de tomas de <1gua potable y de infraestructura de 
descarga al serv icio de drenaje y alcantarillado sanitario y aguas residuales traladas, parn su uso 
doméstico, comercial e industrial en el \t1' unicipio de San l .uis Río Colorado, causarán en todas 
las modalidades de contratación y recontratación, considerando para su cálculo e intcgrnciún los 
sit,'11ientes elementos: 

La cantidad que arroje el presupuesto fi nanciero de materiales y mano de obra que utilicen para 
la conexión hasta la instalación del usuario, incluyendo la toma y el columpio, medidor y flujo 
y demás conexiones y materiales, tanto para el suministro de agua potable, corno de las 
descargas del alcantarillado san itario y, una Cuota de contratación que variará de acuerdo al 
diámetro de la toma o la descarga de la siguiente manera: 

[)ara tomas de agua potable y aguas residuales Lratadas, el costo será equivalente a $505.00 
M.N. (Quinientos cinco pesos 00/100 Moneda Nac.ional) 

Para descargas de drenaje, el costo será equivalente a $ 188.00 M .N. (Ciento ochenta y 
ocho pesos 00/ 100 Moneda Nacional) 

V 1.- Los Desa LTolladorcs de edificaciones habitacional, comercial y/o industrial, deberán cumplir 
lo referente a las especificaciones establecidas por el Organismo Operador en la Prefactibilidad 
o Constancia de servicios, donde se dictamina que les corresponde ejecutar los proyectos y 
consn11cción de las obras necesarias para el otorgamiento de los servicios de desarrollo en materia, 
cuyo concepto de las obras necesarias es con base a lo establecido en la Ley No. 249, de Agua 
del Estado de Sonora, Artículo 127, por lo citado se instituye que el desarrollador en nrntcria 
deberá formalizar su participación ya sea en forma económica fonnalizando l.Jn convenio de 
pago y/o en especie con un convenio de ejecución de obras necesarias requeridas en su 
desarrollo; y el Orgmllsmo a su vez otorgará la autorización de la Factibilidad de servicios y/o 
proyectos de redes internas del desarrollo en materia y/o supervisión de obras y/o formalizar el 
Acta de Entrega Recepción de las obras ejecutadas . La expedición de dicho documento tendrá un 

costo equivalente a 2.00 (dos) veces el monto de la Unidad de .Mct.lida y Actualización 
Vigente (VUMA V) 

EsLímulos para proyectos de inversión productivas 
Artículo 35.- Se otorgarán est ímulos en el pago de los servicios a todas aquc.llas Empresas 
industriales, comen:iales y/o de servicios que rt:aliccn inversiones productivas que generen 
empleos en el Municipio, bajo los siguientes términos y condi(.;ioncs: 

Tomo CCVI 

·,c reación 
-~.ti_füdé 

;1¡ /-~- -· bfup1eos 
e; :,7 _,. ;, .. ,~- :·::' ·~ iréctos 'y 

Estimtífo;c\ .r. .~; vici'Gnciar 

permanencia 
de por Jo 

menos I año 
Derechos de 
conexión y 
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Que se realice un 
proyecto de inversión 

productiva de 
Empresa nueva que se 
establezca dentro del 

obras de 
cabeza 

al sistema de 
agua potable 

y 
:Municipio de San Luis alcanta .. illado 

R.C. san itario 

Hasta 
50% 

dependiendo de 
Más de 100 la disponibilidad 

de la 
infraestructu ra 
existen te donde 
sean solicitados 

los senricios 

Derechos por descargas contaminantes a la red de drenaje y alcantari llado 

Ún ica 

ocasión 

Artículo 36.- En cumplimiento a lo establecido por la Ley de Agua del Estado de Sonora en 
su Artículo 62, Fracción II, Tll , V, VI, VII y VlII , así como lo dispuesto por la Norma Oficial 
Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1 996 que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbana y 
municipal, provenientes de actividades productivas (descargas no domésticas), aunado a la 
circunstancia de que este Organismo Operador tiene la responsabilidad de controlar las descargas 
de aguas residuales generadas por los usuarios comerciales, industriales y de servicios que por 
la naturaleza de sus actividades utilicen agua y adicionen contaminantes a la misma, todos los 
usuarios generadores de aguas residuales deberán registrarse y obtener su "Permiso de 
Descarga de Aguas Residuales" expedido por el Organismo Operador Municipal de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento. 

I. - Los derechos por la exped ición del Permiso para descargas contaminantes a la red de drenaje 
y alcantarillado, se cobrarán en base a la siguiente tabla: 

Importe por permiso de descarga de Aguas Residuales 

Tomo CCVI 

Giro o actividad del usuario 

Industria t ino A 
Industria Tipo B 

Procesadora de agua y/o hielo Tipo A 

Procesadora de agua y/o hielo Tipo B 
Gasolineras 
Hospitales y Clínicas Tipo A 
Hospitales y Clínica<, Tipo B 

Lavados automotrices Tipo A 

Lavados automotrices Tipo B 

Lavanderías Tipo A 
Lavanderías Tipo B 

Panaderías y Pastelerías Tipo A 

.Panaderías y Pastelerías Tipo B 
Hoteles Tipo A 
Hoteles Tipo B 

Elaboración de alimentos y bebidas 
Tipo A 

Elaboración de alimentos y bebidas 
TipoB 

Mercados, carnicerías y tiendas de 
autoservicio Tipo A 

Mercados, carnicerías y tiendas de 
autoservicio Tipo B 

lmnortc Anual no .. 
Descarga 

5,592.00 M.N. (Moneda Nacional) 
$3,358.00 M.N. (Moneda Nacional) 

$3 ,959.50 M.N. (Moneda Nacioµal) 
$1.743.00 M.N. (Moneda Nacional) 
$2,851.50 M.N. /Moneda Nacional) 
$2,85 1.50 M.N. (Moneda Nacional) 
$1 ,427.00 M.N. (Moneda Nacional) 

$1.344.50 M.N. (Moneda Nacional) 

~ 648.00 M.N. (Monc-da Nacional) 

$1..34 1.50 M.N. (Moneda Nacional) 

$ 635.50 M.N. (Moneda Nacional) 

$ 1.006.50 M.N. (Moneda Nacional) 

$476.50 M.N. (Moneda Nacional) 

$4,755.00 M.N. (Moneda Nacional) 
$1.743.00 M.N. (Moneda Nacional) 

$ 1,176.00 M.N . (Moneda Nacional ) 

$673.00 M.N. (Moneda Nacional 

$2,851.50 M.N. (Moneda Nacional) 

$1,266.50 M.N. (Moneda Nacional 

Talleres Mecánicos y de servicios $673.00 M.N. (Moneda Nacional 
TortiJlerías y Elaboración de botanas y $1,266.50 M.N. (Moneda Nacional 

frituras Tipo A 
Torti ll crías y Elaboración de botanas y $ 555.50 M.N. (Moneda Nacional) 
frituras Tipo B 
Servicios funerarios A $ 1.566.00 M.N. (Moneda Nacional 

Servicios funerarios B $783.00 M.N. (Moneda Nacional) 

Tintorerías y Limpiadurías A $1,566.00 M.N. (Moneda Nacional 
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Para los efectos legales conducentes, se entenderá por 
• Industria Tipo A: Es aquella que utiliza agua directamente en sus procesos de 

producción. 

• Industria Tipo B: Es aquella que sólo utiliza agua en servicios generales de sus 
empleados como sanitarios, baños, comedores y cafeterías, 

• Procesadoras de agua y hielo Tipo A: Es aquella que tiene un consumo mensual igual 
o mayor de 1000 l\P. 

• Procesadoras de agua y hielo Tipo B: Es aquella que tiene un consumo mensual igual 
o ma,,or de 500 1\P, 

,. Hospital y clínica!i Tipo A: Es aquel que tenga un consumo promedio mensual mayor 
de200 M'. 

s Hospital y clínicas Tipo B: Es aquel que tenga un consumo promedio mensual menor 
de 200 M' 

• Lavado Automotriz Tipo A: Todo aquel que tenga un consumo de agua promedio 
mensual mayor de 201 M\ 

• Lavado Automotriz Tipo lk Todo aquel que tenga un consumo de agua promedio 
mensual menor de 2001\P, 

• Lavandería Tipo A: Todo aquel que tenga un consumo de agua promedio mensual 
mayor de 201 M3. 

• Lavandería Tipo B: Todo aquel que tenga un consumo de agua promedio mensual 
menor de 200 M3. 

• Panaderías y pastelerías Tipo A: Es aquel con un consumo de agua potable mayor de 
101M'. 

• Panaderías y pastelerías Tipo B: Es aquel con un consumo de agua potable menor 
de 100 M' 

• l\.'Icrcados, carnicetias y Tiendas de Auto Servicios Tipo A: Es aquel que tenga un 
consumo promedio mensual mayor de 201 :t\'13. 

• 1\-'lercados, carnicerías y Tiendas de Auto Servicios Tipo B: Es aquel que tenga un 
consumo promedio mensual menor de 200 M 3 , 

• Hoteles Tipo A: Es aquel que tenga un consumo promedio mensual mayor a 5011\P. 

• Hoteles Tipo B: Es aquel que tenga un consumo promedio mensual entre 200 y 500 
1\1'. 

• Elaboración de Alimentos y Bebidas Tipo A: Todos aquellos restaurantes que tengan 
un consumo promedio igual o mayor de 201 M3 de agua potahlc. 
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• F:lahoraciún de Alimentos J' Rebid~s Tipo R: Todos aquellos restaurantes que 
tengan un consumo promedio menor de 200 M3 de agua potable. 

• Tortilleria y elaboración de botanas y frituras Tipo A: Es aquella que cuenta con un 
consumo promedio mensual mayor de 151 1\tP . 

• Tortillería y elaboración de botanas y frituras Tipo B: Es aquella que cuenta con un 
consumo promedio mensual menor de 150 M3. 

• Servicios funerar ios A: Es aquel que cuenta cou un consumo promedio mensual 
mayor de 51 M:\ 

• Servicios funerarios 8: Es aquel que cuenta con un consumo promedio mensual 
menor de 50 1\-P. 

• Tintorerías y Limpiadurías Tipo A: Es aquella que cuenta con un consumo promedio 
mensual mayor de 51 M3. 

• T int.ornías y .Limpiadurias T ipo B: Es aquella que cuent,1 con un consumo promtdio 
mensual menor de SO 1\1\ 

• Salones de belleza A: Es aquel qu,r. cuenta con un consumo promedio mensual mayor 
de 51 M'. 

• Salones de belleza .B: Es aquel que cuenta con un consumo promedio mensual menor 
de SO M'. 

• Servicios veterinarios del sector púhlico y privado A: Es aquel que cuenta con un 
consumo promedio mensual mayor de 51 M3. 

• Servicios vclerinarios dd sector público y privado D: Es aquel que cuenta con un 
consumo promedio mensua l menor de 50 M 3• 

• Se1·igraffa e lnlprenta Tipo A: Es aquella que cuenta con un consumo promedio 
mensual mayor de 511\P. 

• Scligrafia e Imprenta Tipo B: Es :1quella que cuenta con un consumo promedio 
mensual menor de 50 M3. 

• Comer cio de pintura!io A: Es aquel que cuenta con un CODimnto promedio mensual 
mayor de 51 M.3• 

• Comercio de pinturas B: Es aquel que cuenta con un consumo promedio mensual 
menor de 50 1\P. 

• Especial: Aquellos establecimientos que no estén incluidos en la clasificación de los 
giros e:xpuc.1;tos y que se determine sea potencial contaminante cu sus descargas de 
aguas residuales. 

Arfü.'.ulo 37.- La aS:igna~ión del import~ por el pcnniso a usuarios de giros diferentes a !os 
mencionados en la tabla del artículo anterior será basada en el costo del muestreo y análisis que 
se efectúe sobre los componentes de sus descargas. 

1.- Los Permisos de descarga de aguas residuales tendrán de un afio y correrá a partir 
de la focha dt: su otorgamiento. Al expirar c-slc permiso, se a cabo una renovación de su 
registro realizando nuevamente el pago y los muestreos y análisis de laboratorio necesarios para 
determinar la c::ilidad. de la descarga por parre del solicitante. 

Cwmd.o se practique una inspección a. la descarga, o hien, muestreo y análisis de las aguas 
residuale.s generadas por esrn y se determine incumplimienio u lo dispuesto por la Norma Oficial 
Mexicana NOM-002-SEMARNAT-l 996, el lLSltario será notificado por escrito sobre su 
incumplirniento y tendrá derecho a 5 días hábi les para presentarse en el Orgarúsmo Operador y 
entregar por escrito sus acciones correctivas coJTCSJXm<licntcs al vertido de sus aguas residuales, 
en caso de no presentarse se realizará la sanción correspondiente. 
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lJna vc7. que haya apli.cado las acc.ioucs conectivas en tul plazo no mayor a 30 dias naturn les, el 
usuario scrú visitado nuevamente para corroborar la supue,sta autocorrección a través del 
muestreo y anális is que permitan la medición de los parámetros que dicho usuario omitió 
cumplir. 

El usuario estará obl igado a pagar d importe del cosLo dc este segundo muestreo y análisis, así 
como de los subsecuenks que resultt:n necesarios y de aquellos que se efrctúen a petición del 
usuario. 

Aquel establecimiento que no registre los consumos antes mencionados, pero que se detecte que 
su descarga comamine la red de alcamarillado será sujeto al n.:gi:-;!ro y proccdi.micnto 
administrativo correspondiente, así como a las sanciones p revistas en la Ley Ko. 249 de Agua 
del Estado de Sonora sin prejuicio quc resulte precedente a otrns sanciones previstas en otras 
normativas dadas. 

[l.- Para efectos del control de descargas de aguas residuales se considerarán incumplimientos 
por parte del usuario además de las obligaciones previstas en la Ley de Agua <lel E~tado de 
Sonora, las siguicmes: 

l. Hacer caso omiso a los requerimientos de información que les sofü:üe d Organismo; 

J. No permitir el acceso a personal autorizado del Organismo O perador a las 
instalaciones de la empresa para etC'ctuar labores de inspección, verificació n y vigilancia; 

K. No cumplir con los limites máximos permisibles de contaminantes fijados en la 
NONl-002-SEMt\RNAT-1996 o Condición Particular <le Dcscarga (CPD) de su 
empn:sa, después <le haber sido noti íiciidu por e.scriLu sobre su incumplímienlO y agotado 
el plazo de 30 días naturales fijado por OOMAPAS para hacer las correcciones 
necesarias; 

L. No cumplir en 11na o m:ís de las cond iciones fijadas en un convenio de prórroga 
otorgado por el Organismo para la n.'.b,rtllarización de la descarga; 

M. Efectuar descargas de aguas residuales a la red de alcantariliado, sin contm con el 
respectivo permiso~ 

N, No cumplir los pagos por concepto de permiso de descarga de ag_u~ residuales y 
análisis tic aguas residuales subsecuentes; · 

O. r ,os usu1;1rios qu.c hagan uso indebido de la descarga según lo estipulado en el 
contralO; y 

P. Los demás cnsos que seüalen las le.yes. reglamentos, circulares y otros dispositivos 
de carácte r general relacionados con la materia, que expidan las autoridades competentes. 

Si queda acreditado el incumplimiento a cualquiera de las obligaciones prevista-; en csla 
fracción se aplicará al infractor una sanción que implica el 200% adicional, sobre la 
cuota de sancam_icnio que le corresponda pagar, misma que se cargará e.n la facturación 
correspondienk . 

IJ.LR Los límites de la descarga de aguas residuales a los sis1cmas de alcanlarillado urb,mo o 
municipal que no dé cumplimiem:o a los límites máx imos pem1isibles de estos parrimetros podrá 
optar por remover la Oemanda Bioquímica Je Oxígeno y Sólülos Suspendidos Totales, mediante 
el tratamiento conjunto de las aguas residuales en lc1 planta municipal, p;,ua lo cual deberá: 

A. Presentm a la autoridad competente un estudio de viabilidad que asegure que no se 
generará un pe1juicio al sistema de alcantarillado municipal, y 

B. Sufragar los costos de inversión, cuando así se requie ra, así como los de operación y 
mantenimiento que le corn:spon<laD dc acuerdo con su caudal y carga contaminante de 
confonnidad con los ordenamiento:; jurídicos loc"les apli.cabJe.s. 

Después de que se apliquen y se hagan efectivas las sanciones por incumplinlicnto de los límites 
máximos permisibles y el USlk'l.rio no realice ninguna modificación para mejorar la calidad del agua 
residual, o hicn el usuario haga caso omiso a los requerimientos dd Organismo, y parn. efecLo 
de evitar se causen daños y perjuicios a la red de drenaje municipal o en los sistemas de 
tratamiento. se proccdef'á a la cancelación temporal y/o definitiva de la descarga sanitaria 
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correspondiente. Los costos por rnptura de pavimento, si fuera el caso, serán a costa del usuario 
infractor, y para efectos de reconexión de la descarga sanitaria, deberá de pagar un importe por 
la canLidad de $1,864.50 M.N. (Un Mil Ochocientos Sesenta y Cuatro Pesos 50/100 Moneda 
Nacional). 

Aquellos usuarios que hagan mal uso de la o las descargas de acuerdo a lo establecido en el contrnto 
será acreedor de una multa por la cantidad de $3,562 .00 M.N. (Tres Mil Quinientos Sesenta y Dos 
Pesos 00/100 Moneda Nacional), más Jo que resulte por !os daños y perjuicios que en su caso haya 
ocasionado a la red de drenaje y/o en los sistemas de tratamiento, lo anterior sin perjuicio de la 
facu ltad del Organismo Operador para proceder de manera inmediata a la suspensión temporal 
y/o cancelación definitiva de la descarga correspondiente. 

El Organismo podrá realizar anál isis de laboratorio de cualquier descarga y si se detecta el 
incumplimiento de cualquiera de los parámetros indicados en la NOM-002-SEMARNAT-1996 
se realizará la sanción correspondiente. 

Cuando se detecte una descarga contaminante y no esté incluido en los giros establecidos se 
sujetará a las condicionantes establecidas por este Organismo y se clasificará en el giro 
"Especial'' para el permiso de descarga de aguas residuales. 

Cuotas por trámites administrativos 

Artículo 38.- Los costos por trámites administrativos correspondientes a la reproducción y 
expedición de documentos, así como la actualización de solicitudes, son los siguientes: 

Concepto Costo 

Actualización de Solicitudes de Derechos de Conexión $171.50 Moneda Nacional 
y Obras de cabeza. 
Reproducción de documentos 
Reproducción de documentos Certificados 

Inspección de toma por solici tud del usuario. 

Notificación de adeudo 

Para efectos conducentes se entenderá por: 

$2.50 Moneda Nacional por cada foja. 
$3.50 Moneda Nacional por cada 

foja. 

$83.00 Moneda Nacional 
$250.00 Moneda Nacional 

Inspección de toma por solicitud del usuario. Toda solicitud de inspección presentada por el 
usuario de manera improcedente o bien, quejas por alto consumo; exentándose los casos donde 
ex ista error de lectura o un mal funcionamiento del aparato medidor. 

SECCIÓN U 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 39.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Públ ico, los propietarios y poseedores 
de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones municipales. pagarán un derecho en base al costo total del servicio 
que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad, más el número de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los tém,jnos 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

En el Ejercicio 2021, será una cuota mensual de$48.00 (Son: Cuarenta y ocho pesos 00/ 100 M.N.)~ 
por predio construido y baldío. 

Sin perjuicio de Jo establecido en el párrafo anterior, el Ay untamiento podrá celebrar convenios 
con la Com isión Federal de Electricidad, o con la institución que estime pertinente, para el efecto 
que el importe respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que expida la Comisión 
Federal de Electr icidad o la institución con la que haya celebrado el convenio de refe rencia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente tarifa social 
mensual de $19.00 (Son: Diez y nueve pesos 00/ 100 M.N.) a los consumidores de energía eléctrica 
de la tarifa lf comprendidos en un rango de 0-175 K\Vl-1 (cero a ciento setenta y cinco 
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ki.lowattsihora), la cual se pc1gará e-n ios mismos términos del párrafo segw1do y tercero de este 
artículo. 

Tratándose de- predios rurales y ejidales desértic.os, semidcsétticos o agrícola, quedarán cxcnlos 
del pago por derecho de alumbrado público , e-xce-pto predios baldíos dcntrn de los centros 
poblacionales. 

En los casos de lo!; predios que se encuentren dentro de las zonas donde no se. cucmcn con los 
servicios públicos, previa certificación de la f) jrccción de Servicios Públicos !Vtunicipales y del 
Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San l ,uis 
Río Colorado, se les aplicará la tarifa social mensual de $19.00 (Son: Diez y nueve pesos 00/ 100 
M.N) 
Tratándose de Jardineras, quedará exento el pago por concepto de Derecho de Alumbrrido Público. 
para el ejercicio del año 2021 , aplicándose de igual forma a los cobros de años ant.eriorcs. 

SECCJÓNUT 
POR SERVICIOS DE LIMPIA 

A1i ículo 40.- Por ia prest.ación de servicio púb!ico de limpia, rec.olección, traslado, tralamicnto 
y disposición fi nal de residuos, se causc1rán derechos a cargo de los propietarios o poseedores de 
predios urbanos conforme a las siguientes cuotas en número de Veces la Unidad de Medida y 

J\ctuali:t.ac:.ión Viglmle por los conceptos de: 

l.- Limpieza de lotes baldíos y casas abandonadas, por m2 • 0.19 

TT.- Carga y acurrco de escombro o material de construcción de lo les baldíos y casas abandonadas, 
por m 3 l .30 

TlT.- Lo.s servicios por uriliz.ación del sitio de disposición final de residuos sólidos mmlicipales, 
s<.~ pagarán confonn e a las siguientes cuotas: 

Por la l-11.iliz::ición J d Ti r..t<.h:ro Municipal por cada ocasión: 

l. 

3. 
4. 

5. 
6. 

Pick-Up 
Panel 
Carro dohle Rodado 

Camión <le Volteo 6m3 
Camión carga iigcra 
Caja Contenedor 

1.19 

1.81 
3.20 
4.78 
7. i 8 

12.67 

7. Particulares, que en forma e:,;porúdica y por sus propios medios depositan desechos de su 
propiedad, siempre que no excedan de 1 toneladc1, quedarán exentos de pago 
8. Todos los gener.:1dores de llantas usadas de dest'.cho, excepto todos los importa<lore-S de. llantas 
autorizados por la Secretaría de Economia, deberán cubrir el pago de 0.032 Veces la Unidad de 
Medida y Actuafo•·_,ación Vigenk. 
9.- Por la introducción de escombro ó material de constmcción de lotes baldíos y casas 
abandonadas por parte de particulares a Liradero municipal el cobro será en número de veces la 
lJnidad de Medida y Actualización vigente: 

a) Pi.ck up 
b) Camión Tipo Volt,,o 
e) Camión tipo Góndola 

l.00 
5.00 

10.00 

B. Por el servicio y utilización del relleno sani tario, centro de transferencia y tiradero municipal 
de basura doméstic~ comercial o industrial , se cobrará por tonelada en número de Veces laTnidad 
de ~edida y Actualización Vigente. 

1. Basura Industrial 
2. Brisura Doméstica 

Desechos de Agurimala en camión tipo pipa 

2.06 
179 
6.00 

SECCIÓN IV 
POR SERVICIO lJE P ANTEONES 

Artículo 41.- Por los servicios que se presten en materia de panteones, se pagarán derechos en 
Veces la Unidad de Medida y Actuali:1.ación Vigente, conforme a las siguientes cuotas: 
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CONCEPTO 
1. Derecho de inhumación de cadáveres 

L l En Gaveta Sencilla: 
1.1.1 Adulto 
1.1.2 N ii'io 
l .1.2.1 Niño 0-3 afios 
1.1 .2.2 Niño 4-9 afios 
1.1 .2.3 Cenizas 

1.2 En Gaveta Doble 
1.3 En fosa 
1.3.1 Adulto 
1.3.2 Niño 

27.00 

12.75 
12.75 
12.75 

247.10 

9.00 

1.3.2. 1 Niño 0-3 años 4.50 

1.3 .2.2 Niño 4-9 años 4.50 

1.3.3 Cenizas 8.50 
2. Exhumación de restos humanos áridos o cremados 

2. 1 Adulto 27.00 
2.2 Niño 12.75 

3. Por la cremación de: 
3. 1 Cadáveres 7.60 
3.2 Restos humanos 5.60 
3.3 Restos humanos áridos 5.60 

4. Por los servicios <le pan leones particulares por cada trámite 
4.1 Panteón la Grulla 17.25 
4.2 Panteón Paraíso 
4.3 lnstaJación de carpas y sillas en panteones municipales 

5. Inhumación y/o depósito de cenizas 
6. Licencia para construcción 

6.1 En Gaveta 
6.1. 1 Adulto 
6.1.2 Niño (0-3 años) 
6.1.3 Nifio (4-9 afias) 
6.1.4 Cenizas 
6.2 En fosa 

27.38 
1.36 
7.00 

19.50 
6.89 

17.39 
7.39 

6.2.1 Adulto 5.95 
6.2 .2 Niiío (0-3 años) 3.40 
6.2.3 Nifio (4-9 años) 5.49 
6.3 Por instalación de capi lla, plancha de cemento, cerco de herrería o de malla, techo, 

barda, pilar, instalación de lápida y cordón, se cohrará el 10% sobre el total de la 
obra. 

6.4 Por Levantam iento de planchas de cemento 4.56 
No se considerará cuando el ciudadano solicite el servicio particular de los sepultureros. 

6.5 Por Levantamiento de lapida 4. 56 
No se considerará cuando el ciudadano solicite el servicio pa11icular de los 
sepultureros. 

6.6 Por Levantami ento de cordones, se cobrará el 10% sobre el total del costo de la 
realización de esta obra. 

6. 7 Instalaciones de gavetas a futuro 27.00 

En ca.;;os extremos se podrá otorgar un descuento o exentar la inhumación y se liquidará el importe 
de la perpetuidad. 

Artículo 42.- La inhumación en la fosa común de cadáveres y restos humanos de personas 
desconocidas, que remitan las autoridades compekntes, así como aquellas otras inhumaciones 
que, de conformidad con las disposiciones administrativas que emita el ayuntamiento, sean a 
título gratuito, no causarán los derechos a que se refi ere este Capítulo. 

Asimismo, cuando alguna autoridad en cumplimiento de sus atribuciones determine la 
exhumación, re inhumación o cremación de cadáveres, restos humanos o restos hwnanos áridos, 
dichas actividades se real izarán en forma graLUita. 

SRCCIÓNV 
POR SERVICIO UE RASTROS 
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Artículo 43.- Por los servicios que preste el Ayuntam iento en materia de matanza de an imales 
para e l consumo humano (rastros), en términos de la Ley Sanitaria y de Salud vigente, se causarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas, en Veces la Unidad de Medida y Actuali7ación Vigente: 

CONCEPTO Bovino Ovino, Aves de Avestruz 
y equino caprino corra l y 

y Conejos 
Porcino 

l. Utilizac ión diaria de con-alcs, 
Por cabeza: 0. 1872 0.1092 0.0468 0.1872 

2. Sacrificio, por cabeza: 1.59 12 0.5460 0.0468 1.5912 

3. Utilización del servicio de refri geración, 1.7472 0 .8736 0.0312 0.8736 
Por cabeza diariamente; 

4. Uti\i 7ación de la sala de inspección sanitaria, 0. 1872 0.0936 0.0312 0. 1944 
Por cabeza: 

5. Bascula, por kilo 0.0030 0.0030 0.0030 0.0030 

6. Flete y servicio de entrega dentro de la mancha Urbana 
se cobrará 1.365 

Artículo 44.- Cuando el Ayuntam iento tenga contratado seguros por riesgos en la prestación del 
servicio público de rastros, se cobrará un 5% adicional sobre las tarifas señaladas en la fracción 
anter ior. 

SECCIÓN VI 
POR SERVIC IOS A PARQUES 

Artículo 45.- Por el acceso a los centros que tengan por objeto satisfacer las necesidades de 
recreación de los habitantes de los municipios, se pagarán derechos en Veces la Unidad de Medida 
y Actuali zación vigente, conforme a las siguientes cuotas: 

1. Alberca Municipal 

Veces Unidad de Medida y Actualización 
Vigente 

1.1 Cuota de ingreso general a la Alberca Municipal con derecho a 
de natación (p,mt niiios, jóvenes y adultos) y Aquazumba. 

Cla"es 
0.39 

1.2 Carnet de Membresía a personas que requieran de Terapia Física en el ag ua, 
acreditado por medio de certificado médico. 0.39 

1.3 Carnet de Mcmbresía a instituciones educativas y de servicios con fines recreativos, 
debiendo solicitarlo con al menos una semana de anticipac ión. 0.39 

2 . Campamento de Verano 
2.1 Ingreso al campamento por niño 6.62 
2.2 Los hennanos pagaran 4 .63 

3. Acceso al bosque de la ciudad para eventos y actividades de esparcimiento 
3.1 Público en general Oc 0.27 a 2.00 
3.2 Menores de edad 0.14 
3.3 Estudiantes y Maestros con credencial escolar 
3.4 Personas de la tercera edad y discapacitadas 

4. Por el acceso a Museo regional Municipal 
4 .1 Niños 
4.2 Adultos 
4.3 Estudiantes y Maestros con credencial 
4.4 Personas de la Tercera edad y discapacitados 
4.5 Aportación Voluntaria 

0.14 
0.14 

0.068 
0.13 

0.068 
Exento 

5. Por la concesión de la caseta ubicada al interior de la Alberca municipal, o cualq uier olro 
espacio dentro de los centros deportivos municipales, de cuota mensual 
13.24 a 30.00 

6. Por venta de souvenirs alusivos al Museo Regional: 

6. 1 Camiseta (2 tintas) 1.38 a 2.07 

0.92 

1.38 a 2.07 

l.1 5 a 1.38 

0.34 

6.2 Vaso tcquilero 

6.3 Taza 

6.4 Tenno 

6.5 Bolígrafo 
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7. Por los recorridos de la Ruta !Iistoria 

7.1 Rutaenlaciudad 

7.1.l Adultos 0.57 

7.1.2 Estudiantes y maestros 0.28 

7.1.3 Adultos l\fayores y personas con discapacidad 0.23 

7.2 Ruta en el Valle 

7.2.J Adultos J.38 

7 .2 .2 Estud;antcs, adultos mayores y personas con discapacidad O. 92 

SF:CCJÓNVU 
POR SERVICIOS DE SEGt::RIDAD PÚBLICA 

Artículo 46.- Por las labores de vigilancia en lugares específicos, que desarrolle el personal 
auxiliar de la policía preventiva, se causar{m por cada policía auxiliar, diariamente 6.74 Veces la 
l)nidad de Medida y Actualización Vigente. 

Artículo 47. - Por alimentación y hospedaje de elementos de las instituciones de Seguridad 
pública, <lcmro Je las instalaciones del Cenlro de Cnpacilación y Adk slramicnto Policial 
(CECAP), para recibir cursos y capacitaciones, el cohro se efectuará diariamente y por persona 
en 1.05 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

Artículo 48.- Cuando la policía preventiva preste el servicio de alarma, las personas que le 
soliciten deberán pagar un derecho en Veces la Cnidad de lvlcdida y Actualización Vigente, 
conforme a la siguiente tarifa: 

1 Por l.:1 conex ión: 
2 . Por la pre.stación del servicio, mensualmente: 

2 .1 E n casa habitación 

Veces la Unidad de .Medida y 

Actualización Vigente 

6.735 

2.2 En establecimientos comerciales, industriales y de servicio 

2.3 En bancos, casas de cambio y otros similares 

5.055 
7.575 

10.11 

5.055 2.4 En dependencias o entidades públicas 

SECCIÓN VIII TRÁ:'ISITO 

Artículo 49.- Todos los propietarios de vehícuios registrados en San Lui.s Rio Colorado o que 
circulen ordinariamente en el Territorio del municipio, deberán regularizar su situación ante la 
Secretaria <le Finanzas para poder obtener su certificado de no adeudo_ por multas de tránsito 
antes de. tramitar el alta, baja, renovación o revalidación de sus placas de circulación para el año 
202]. 

Artículo 50.- Por los servicios que en materia de tránsito preste el Ayuntamiento, se pagarán 
derechos co Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente confonnes a las siguientes 
cuotas: 

Veces la l:nidad de :Medida y 
Actualízación Vigente 

1.- Por la presentación de los exámenes que se realicen ante la autoridad de Tránsito para la 

obtención de: 

1. J ,iccnciai de operador de servicio público de transporle y 
Automovilista 

2. T ,icencia de motL1cidista: 
3. Permiso parn manejar automóviles de servício panicular 

Para personas mayores de 16 añ.os y menores de. 18: 

2.25 

1.50 

7.50 

TT.- Por el arrc1.Slrc <le vehículos que efectúen las autoridades de tránsito yío quienes brinden este 
servicio com:esiona<lo, mediante la utili"Zac.ión <le grúas: 
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1. Automóviles, Pickup y Camionetas 
2. Autobuses y/o camiones de pasajeros 
3. Camiones de carga 

3.l Con carga 
3.2 Sin carga 

4. Motocicletas 
5. Bicicletas 

15.00 
21.00 

45.00 
37.50 
9.00 
l.50 

Quedan exentos del pago por el servicio de arrastre y maniobras los vehículos reportados como 
robados. 

Por el traslado de vehículos que estén fuera de la mancha urbana hacia los depósitos, yardas, 
patios o similares, dest inados para su almacenaje , se cobra una cuota ad icional del 15 % más del 
valor del arrastre. 

111.- Por el almacenaje de toda clase de vehículos, por parte del Ayuntamiento y/o quienes 
brinden este servicio concesionado se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas en 
Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente se cobrará conforme a las cuotas diarias 
siguientes: 

1. En la Yarda Municipal y/o deposito vehicular 
1. 1 Automóviles, Pick Up y Camionetas 
1.2 Autobuses y/o Camiones de Pasajeros 
1.3 Camiones de Carga y/o Tractocamioncs 
1.4 Motocicletas 
1.5 Bicicletas 

2. En los Patios de Seguridad Pública 

2. 1 Automóviles, Pick Up y Camionetas 
2.2 Autobuses y/o Camiones de Pasajeros 
2.3 Camiones de Carga y/o Tractocamiones 
2.4 Motocicletas 
2.5 Bicicletas 

0.255 
0. 125 
l.50 
0.2 1 
0 .075 

0.375 
1.425 
1.815 
0.525 
0.375 

Las unidades automotrices que se encuentren en disposición de la Autoridad Munic ipal, cubrirán 
las tarifas anteriores , durante los tres primeros meses, y los días subsecuemes el 25% de la misma. 
Transcunidos seis meses desde su depósito, todas las unidades que constituyan garantías fiscales 
serán sujetas de remate. Tratándose de vehículos robados que ingresen al Depósito Municipal, 
previa comprobac ión con documentos oficiales de autoridad competente, se exentará del pago 
de los derechos de almacenaje de vehículos durante los primeros 15 días, siempre y cuando el 
robo sea reportado dentro de las 72 horas subsecuentes al hecho. 

IV.- Por las maniobras de salvamento de toda clase de vehículos que realice el Ayuntamiento 
y/o quien b rinde este servicio concesionado : 

1. Automóviles, Pick Up y Camionetas 
2. Autobuses y/o Camiones de Pasajeros 
3 . Cam iones de Carga y/o Tractocamiones 

6.73 
22.50 
29.97 

0.75 4 . Motocicletas 

V.- Por autorización para que detenninado espacio de la vía pública sea destinado exclusivo de 
vehículos, por cajón, anualmente, y hasta los lími tes de propiedad del comercio en cuestión se 
cobrarán 160.50 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente por cada uno, pudiéndose 
autorizar hasta un máximo de 3 cajones. En el caso de la autorización por primera vez para que 
determinado espacio de la vía pública sea destinado exclusivo de vehículos, se pagará de fonna 
proporcional al periodo que se utilizan en el año. 

Artículo 51.- Por el estacionamiento de vehículos en la vía pública, donde se hayan instalado 
sistemas de control de tiempo y espacio (parquímetros), se pagarán las cuotas siguientes: 

l. De O a 15 minutos $2 .00 

2. De 16 a 30 minutos $4.00 

J. De 31 minutos a 45 minutos $6.00 

4. De 46 minutos a 60 minutos $8.00 

Artículo 52.- Para hacer efectiva la recaudación por concepto de Derecho de estacionam iento 
de vehículos en la vía públ ica, deberá ajustarse a lo establecido por el Atiículo 6° fracción TI, en 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 



 

 

• • •

relación con d Artículo 128 ,k !a Lcy de Hacienda Municipal, debiendo acordar por el H. 
Ayuntamknto, disposicione-s de obse,rvancia general. en donde se establezcan formas y plazos 
J¡: pagos d i fe-rentes a lo señalado en e l propio Artícuio 128, de la Ley de referencia, en el supuesto 
de no contar con sistemas de control de tiempo y espacio. 

Artículo S~'\,- Se otorgarán dcscucnlos en el pago de multas por infracciones de tnínsito, excepto 
las cometid<lS por conducir en estado de ebriedad, exceso de velocidad en cualquiera de sus 
modalidades, estacionarse en lugares de- discapacitados, y rea1i7.,ar competencias de velocidad. 
arranconcs. aceleraciones o cualquier otra modalidad en vehículos automoLores en la vía púhlica: 

1.- Del 60% si paga antes de la~ 24 horas 

11.- Del 50% si paga an1cs de· las 72 horas 

Ill.- Del 25% si paga antes de las 168 horas 

TV .- Por Auloriz.ación de 1a Secretaria de Finanzas hasta un 80% de descuento, exceptuando a las 
ya señaladas en d presente Artículo. 

V.- De 60% de descuento si pagm1 en línea, las infracciones dentro de las 72 hora1,, exceptuando 
a las ya rcforldas en este artículo. 

VI.- /\ los infrac{ores qm:: _ar.:n:diten habcr asb:tido a las Plúticas de Educación Vial~ imprutidas 
por personal de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, se les otorgará descuento 
del 601% en las multas que motivó su presencia en las pláticas y exceptuando ]a<; ya 
señaladas, debiendo realizar el pago dentro de las cuatro semanas posteriores a la fecha de 
infracción. 

VIL- Se condonarán el 100% de las mullas por infracciones de tránsito, a los propietarios de 
vehkulos detenidos, depositados en la Yarda M unicipal y que no hayan si<lo puestos a disposición 
de algunGl otra Aut01idad, que lleven a caho a favor del municipio la D011ac.ión del vehículo materia 
de las infracciones, bajo la figura jurídica de Dación en pago, previo cramite y validación d~ 
S.indicatura :\-1unicipal. 

Vlll.- En d caso de las infracciones exceptuadas de descuento, en ohservancia a lo dispuesto por 
los art ículos 225 y 227 de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. la Secretaria de Finanzas 
podrá considerarlas susceptibles de descuento, previa solicitud del contribuyente y acreditación 
de pertenecer al grupo de salarios mínimos. 

SECCIÓN IX 
POR SERVICIO DF, ESTACJ(l'iAMTENTO 

A11ículo 54.- Por el ingreso, guarda y devolución de vehículos de propulsión automotriz 
en estacion,:unientos públicos propiedad del municipio, atendiendo a la c lasiiicac.ión que de estos 
rcaiice el Ayuntamiento, se causarán derechos en Veces la Lnidad de ~1edida y Ac1ualización, 
conforme a las siguientes cuotas: 

1. En estacionamientos públicos de primera clase: 
l . l Por hora: 
l.2 Por día: 
1.3 Por mes: 

2. En cstacionamicn1os públicos <le scgw1Ja clase: 
2. l Por hora: 
2.2 Por dia: 
2,3 Por mes: 

En estacionamientos públicos de tercera clase: 

3.1 Por hora: 
3.2 Por dia: 

3.3 Por mes: 

0.135 
0.675 
7.575 

0 .105 
0.495 
6.735 

0.075 
O 345 
5.895 

Artículo 55.- En ca.so de que el Ayunt.amicnlo tenga contratado seguro por la pé.rdida o J.os dafios 
causados a los vehículos o a sus accesorios. se cobrará llll 5% adicional sobre la tarifa seii.alada 
en d artículo que antecede. 
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SECCIÓN X 
POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 56.- En los servicios que se prcsicn en materia de Desarrollo lJrhano, se causarán 
derechos en Veces la Unidad de l'v1cdida de Actualizació n Vigente conforme a las s iguientes 
cuotas: 

1. Constancias de uso de suelo: 
í .1 Constancia de uso de suelo, solo obra nueva 
1.2 Constancia de uso de suelo (viviendas de infimavit) 

2.10 
2 JO 

2. Po.r expedición de li.ccrn.:ias de constrw.:ción en casa l1abitación sin comercializaciún, se 
pagarán las siguientes cuotas: 
2.1 Const,mcia de uso de suelo (solo obra nueva) 2.1 O 
2.2 Revisión de proyecto de 46 M2 en a<lciantc, por ivF 0.05 
2.3 Segunda y posteriores revisicmes de proyectos previamente justificadas 0.023 
2.4 Cancd <1ción de Proyecto revisado habilacional 1.50 
2.5 Por suspensión de ohra de constrncc.ión 2.25 
2.6 Rem:tjvación de permiso de ..:onstrucóún de obra 0.75 
2.7 Renovación de pfrrniso de construcción hahitacional , por M2 0.24 
2.8 Renovación de pt":rnlÍso de constru..:dón comercüli, industrial y de se:::rvicio::; por M2 

0.30 

.J. Licencia de construcción (habitacional obra nueva y ampliación) Construcción completa. 

3.1 Con vigencia de 12 meses: 
3.1.1 Hasta45 :VF 
3.1.2 De 46 a 90 M2. por M2 
3. 1.3 De 9 1 a 200 \1' ., pnr M2 
3.1.4 De 201 a 400 M', ¡x,r M2 
3. 1.5 De 40 1 M2 en adelante, por \-12 

3.2 Con vigencia de J 3 a 24 meses: 
3.2. 1 llasta 45 M' 
3.2.2 Oc 46 a 90 M2, por M2 
3.2.3 De 9 1 a 200 M', por M2 
3.2.4 De 201 a 400 M 1 , por M2 
3.2.5 De 401 M2 en adelante, por \-12 

3 J Con vigencia de 60 meses: 
3.3. l Hasta 45 M1 

3.3.1 De 4() a 90 M2, por M2 
3.3.3 De 9 1 a 200 M' , por M2 
3.3.4 ü e 201 a 400 M', por M2 
3.3.5 De 401 Ml en adelante. por J\,t2 

2.03 
0.24 
0.35 
0.42 
0.50 

2.33 
0.27 
0.39 
0.48 
OSI 

3.05 
0.36 
0.53 
0.63 
0.75 

Cuando se trate de reconstrucción de viviendas siniestrada.e; total o pan.:ialmcntc0 se exentará el 
costo de permiso de construcción o licencia de construcción, debiendo cumplir con los requisitos 
solicitados y anex,:u- copia del dictamen expedido por el cuerpo de bomberos. 

3.4 Por instalación de casa móvil prefabricadaJ para uso habüa.cional 15.00 
3.5 Tralímdose de viviendas que inician sin licencia de co11strucción, paganh1 por 
regnlarií'ación por m2 adicional al costo de la Jic.encia. 

3.5.1 H<1sla 4) m2 0.1 5 
3 .5.2 De 46 m2 en adelante, por m2 0.30 

3.6 A los predios baldíos donde se construyan pie de casa hasta por 20m2, se cobrará 0.08 
3.7 Permiso de constrncción de alberca habitacional por cada l'vF 1.50 

4. Licencia de construcción (habitacional) 1.01 
5. Techumbres, techos de lámina, madera, y rcmodclacioncs para uso habilacional por l\F 

5.l Jlasta 30 M' 1.01 
5.2 de 31 a 70 M' 0.09 
5.3 de 71 a 200 M' 0.15 
5.4 de 201 a 400 M' 
5.5 de 40 1 tvP en adelante 

6. Por remode!ación de fachada: 

0.18 
0.26 

6.1 de cerco y/o barda habitacional se cobrará x MT (material de constn.1cción 
herrería) 
6.1. l Hasta 20 ML 3.33 
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6.1.2 De 21 a 40 ML 
6.1.3 Por metro li.ncal subsecucnre 

6.2 de ediíicución de J'w.:hl-ldi.! habitacional se cobrará por MT, 

6.2. 1 Hasta 20 MI. 
6.2.2 De 21 a 40 MT 
6.2.3 Por I'v1L subsecuente 

6.3 de edificación de fachada comercial se cobrará por ML 
6.3.1 hasta 20 mi 
6.3.2 de21 a40ml 
6.3.3 por mi subsewcntc 

6.4 Remodelación del cuerpo del edificio 

a) Obras habitacionales 
6.4. 1 hasta 30 \11. o M2 
6.4.2 de 31 A 70 ML o M2 

6.4.3 Por rvtL o M2subsccuc111.c 

b) Obras Comerciales 

6.4.4. Hasla 30 MI.. o M2 

6.4.5 De 31 a 70 ML o \12 

6.4.6 Por Ml o m2 subsecuente 

6.5 Rcmoddación de interiores (acabados) 

a) Obras habitacionales 

6.5.1 Hasta 45 m2 

6.5.2 De 46 a 90 1112 

6.5.3 IJe 91 a 200 m2 

6.5.4 De 201 a 400 n,2 

6.5.5 De 401 m2 en adelante 

b) Obra<:; comerciales 

6.5.6 Hasta 45 rn2 
6.5.7 üe 46 a 90 rn2 

6.5.8 De 91 a 200 m2 

6.5.9 De 201 a 400 m2 

6.5. JO De 401 m2 en adt:lante por m2 

1.50 
0.135 
2.25 

3.75 

6.00 

9.00 
12.00 

O.IS 

5.63 
9.00 

13.50 

18.00 

0.23 

5.03 
0.09 

9.00 
12.00 
0.75 

12.00 
15.00 

1.50 

1.01 
0.09 
l.50 

7. Por expedición de licencias de construcción comercial, industrial y Je servicios 
incluyendo sim.·,mas prefabricados, se pagará en veces In Unidad de Medida de 
Act11ali;1.aciún vigcn.Lc .las siguientes cuotas: 
7. l Constancia de uso de suelo (solo obra nueva) 6.23 
7.2 Revisión d¡: proyecto de 46 ~F en adelante, por M1 0.23 
7.3 Segunda y posteriores revisiones dd proyecto, previamente jusüficadas 0.023 
7.4 Cancelación de Proyecto Revisado Comercia] 3.00 

8. Licc.ncia de construcción (comercial , construcción com_plcta, inciuyendo sistemas 
prefabricados) 
8.1 Con vigencia <le 12 ni.eses 

8.1. J Hasta 45 M' 
8.1.2 De 46 a 90 M'. por M2 
8.l.3 De9J a200M', 1x,rM2 
8.1.4 flc 201 a400M'. purM2 
8.1.5 De 401 lvF en adelante, por t,.,12 

8.2 Con vigencia de l J a 24 meses: 
8.2.1 Hasta 45 "tvF 
8.2.2 De 46 a 90 \1', por M2 
8.2.3 De 91 a 200 M.', por M2 
8.2.4 De 201 a 400 M', por M2 
8.2.5 De 401 M' en adelante, por M2 

8.3 Con vigencia de. 60 meses: 
8.3 . l lfasta45 M' 
8.3.2 De 46 a 90 M1, por M2 
8.3.3 De 91 a 200 M' . por :V12 
8.3.4 De 201 a 400 M', por M2 
8.3.5 De 401 M 2 en adelante, por 1\/(2 

5.99 
0.42 
0.50 
0.57 
0.66 

6.89 
0.48 
0.57 
0.66 
0.77 

8.99 
0.63 
0.75 
0.86 
0.99 
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8.4 Por instalación di::: o.t:icina móvil prefabricada, para uso co1m-:rcia l I 5.00 
8.5 Tratándose de constniccioncs con giro comercial, qne inicien sin liccncic:1 de 

construcción, pagaran por regularización por M2 adicional al costo de la licencia. 
8.5.1 !fasta 45 m2 0.311 
8.5.2 De 46 m2 en adelante por m2 0.45 

8.6 Se otorgará e l 80% de dc'.scucnlo en licencia de construcción a las asociaciones 
rcllglosas. 

8.7 Permiso de construcción de alberca comercial por M1 1.50 

9. Licencia de construcción (comercial) 
9.1 Constmcción de techumbres y techos, madera. lamina y remodelaciones para uso 

comerc.ial 
9. 1.1 Hasta 30 M' 3.00 
9.í.2 de 31 a 70 M' , por M2 0.21 
9.1.3 de 7 1 a 200 M', por M2 0.26 
9.1.4 de 201 a 400 M', por :vt2 0.29 
9.1.5 de 401 M2 en adelante, por M2 0.33 

Los trámites para v ivienda de interés social, se les otorg<ffá un 50% de descuento. 

1 O. Bodegn de aJma¡;enarniento, por m2. 
10.1 Hasta 30 M' 
l0.2 de 31 a 70 M' 
l(l.:l de7 1 a 200 M' 
10.4 de 201 a 400 M' 
10.5 de 401 M1 en Adelante 

11. Otras licencias: 

4.52 
0.32 
0.36 
0.42 
0.48 

11.1 Por 1a autorización de la demolición total o parcial de edificaciones con vigencia de JO 
días, se pagará de acuerdo a la siguiente tarifa: 
11.Ll Demolición de edificaciones por m2 (babitacional) O.OS 
11. 1.2 Demolición de edificaciones por m2 (comercial) 0.15 
l l. l.3 Demolición de bardas por metro lineal 0.08 

l l.2 Por Jos pennisos para consu-ucción de bardas y muros de contc11ci.ón~ se pagnrá: 
.l 1.2. l hasta I O metros lineales 1. 5 O 
11.2.2 más de I O metrns 1 i ncalcs, por metro lineal 0.15 
11 .2.3 por los permisos para construcción o reposición de losas por m2, se pagará 0.30 

11.3 para instalaciorn.:s y/o eslrucluras no habiiables, como las publivallas y otros similares. 
por cada unidad que requiera de análisls en materia de construcción se pagar{m derechos 
con forme a la siguiente tabla: 
11.3.1 hasla 1 O m2 <le superficie 22.50 
11.3.2 de 11 a 20 i:n2 de superficie 30.00 
l 1.3 .3 por cada m2 de superficie en construcción subsecuente 0.30 

1 l .4 por cada unidad de cistema, rosas, tanques, silos y otros 
11.4. l hasta 50 m3 l.0.50 
l 1.4.2 mayor de 50 m3 

11.5 Toldos 
11.5.1 de ha,;;ta l O metros lineales de frente 
11.5.2 por ca<la ml subsecuente 

22.50 

7.50 
0.23 

12. Utilización de ia vía pública. para insta lación de transformadores, subestaciones. 
incluyendo tiempo de grúa para montaje 30.00 

13. Por la expedición de los ccrtifka<los a que se refiere el Articulo 8 de la Ley de 
Ordenamiento Te1Titorial y DéSi.l.rrollo Urbano parn el Estado de Sonora, en virtud del 
cual se haga constar el c.umplimiento de lo dispuesto, se cobrará 1.10 

14. Por el permi~o otorgado para la construcción de bardas, cercos y fachadas st: cobrará por 
metro lineaL de acuerdo a la siguiente tabla: 

14.1 Hasta 20 
14.2 Dc 2 1 a SO 
14.3 De 51 a 100 
l 4.4 Por metro lineal subsecuente 

VlJMAV 
3.45 
5.21 
8.69 
0.09 

15. Por la autorización para utilizar la vía pública con materiales durante la construcción por 
1:ada 20 m2ímcs. el e.obro sed: 
15.1 De J a 15 <lías, por 20m2 6.59 
15.2 Dc16a 30días por20rn2 13.16 
15.3 Más de 21 m2, por cada rn2 adicional 0.08 
15.4 Uso de la vía pública para montaje de estructuras 6.00 

Para A/C, Tinaco, estructuras, letreros y Marquesinas 
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16 . Las personas fis icas o morales que previa autori7.ación de la autoridad mmllcipal 
correspondiente hagan u~o del suelo, de lnsllifacioncs subterráneas o aCreas en las vi.as 
públicas para la realización de actividades comerciales o de preslac:ión de servicios en 
forma permanente o temporal, pagarán los siguientes derechos: 
16.1 Ca::.etas telefónicas, diariamente, por cada una; debiendo reahzar el pago anual 

dentro de los primeros 60 días del ejercicio fiscal 0.12 
J 6.2 lnstalaciones ele infraestructura: 

16.2.1 Redes subterráneas por mi anualmente 
i 6.2.2 Tele fon.fa 
16.2.3 Transmisión de datos 
16.2.4 Transmisión de serfales televisión por cable 
16.2 .5 Distribución de gas 

Energía eléctrica 
16.3 Redes visibles o aéreas poJ metro lineal anualmente 

16.3 .1 Telefonía 
16 .3.2 Transmisión de datos 
1 (,.3 .3 Transmisión de señales televisión por cahle 
16.3.4 Distribución de gas 
16.3.5 Energía eléctrica 

16.4 registros de instalaciones visibles y suhterráneas por cada uno 

17. Otros servicios no contemplados en las fracciones anteriores: 

0.015 
0.015 
O 01 5 
0.015 
0.0 15 
0.015 
0.03 
0.03 
0.03 
0.03 
0.03 
0.03 
l.79 

1. 7. 1 Auloriwción parn utilizar l_a ví.a pública de manera temporal con mercancía y/o 
promoción de :,erykíos ·varios, por día: 
11.1.1 I;l~,lilJP!ii' 
17. 1.2 Más de 20 mi 

6.74 
11.81 

17 .2 Autori7ación para instalar antenas para telecomunicación, similares y otras de uso 
comercial 
17.2 .1 Menores de 6 melros 
17 .2.2 A partir de 6 metros de longitud hasta 14 mts 
17,2.3 De15mtsa25rnts 
17.2.4 De 26 mts. En Adelan!e 

7.50 
15.(,0 
84.36 

156.00 
l 7.3 Los derechos por !a ocupación de la vía públic.acon instalaciones de infraestructura 

urhana: 
17.3.1 Por instalación de cada una de las sci'talincioncs de víalidadcs i5.00 
17.3.2 fnstalación de mobiliario urbano tales como coberti:r.os, bancas, botes de 

basura y buzones, por cada uno 12.00 
17 .4 Por revisión, fimrn y sel Jo de proyecto previamente autorizado y anexo extra de 

información, por cada plano se cobrará 1.50 
18. Tcrm inat.:ión de obra solo comercial, industrial y servicios 

18. 1 Hasta 50 M' 7.46 
18.2 De5Ial00 M' 
H .3 De 101 a 250 M' 
18.4 1)"251 a 500 !vi' 
18.5 De 501 a 1000 M' 

13.46 
17.96 
22.4(, 
26.30 

18.6 Oe 1001 a 2000 M' 43.35 
18.7 De2001 a5000M' 60.74 
18.8 De 5001 M' en Adelante 95.66 
18.9 Bares, discotecas, salón social y tiendas de autoservicio que expidan bebidas 

alcohólicas. 43.35 
19. Evaluación de estudio de impacto ambiental 34.74 
20. Por análisis y dictamen de licencia de. uso de !:iU(;'lo: 

20. l Por autoríza.ci.ón de licencia ele oso de suelo para giros de bajo impacto: 
20.1.1 hasta l OOM' 3 .00 
20.1.2 De 101 a250 M' 9.00 
20.1.3 De251 M' a500M' 15.00 

20.2 t->or autorización de licencia de uso de sudo para giro!'> de meúim10 y allo impacto: 
20.2.1 hasta 100 M2 11.25 
20.2.2 De I 01 a 250 M' 18.75 
20.2.3 Oe 251 M' a 500 M' 
20.2 .4 De 501 M' a 1000 M ' 
20.2.5 De 1001 M' a 5000 M' 
20.2.6 De 5001 M' en adelante 

22.50 
27.00 
42.00 
60 00 

20.2.7 Establecimientos con venta y consumo de behida alcohó!ie-a, como Tiendas 
de Autose.rvicio, Ex pendios, Aharrotcs, Discotecas, Salones de Baile, Bares, 
cantinas y otros" 37.50 

20.2.8 RL:stauranles con ven.la y consumo de bebida alcohólica 27.00 
2 1. Por fotocopia de reglamentos, leyes o documentos, se cobrará por hoja 0.040 
22. Por verificación y aprobación de cada plano existente en archivo l .56 
23. Por recepción, análisis y dictamen de congruencia de uso de suelo (Zona Fcckra1 

Marítima) 
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23.1 Por recepción de documentación 
23.2 Por autorización 

23.2.1 Hasta 1000 M2 
23.2.2 De 1001 a 5000 M2 
23.2.3 De 500HVI2 en Adelante 

24. Costo por la actualización de licencia de uso de suelo 
24.1 Hasta 1000 'v!2 
24.2 De 1001 a 5000 M2 
24.3 De 500 l \-12 en Adelante 

3.00 

25.14 
41.70 
58.41 

4.50 
7.50 

15.00 

25. Por la autorizaciOn de la licencia, incluida Ju revisión de proyectos de obrn para la 
instalación de line,'1S y estructuras de servicios subLerráneos: 
25. l Por la canalización que incluya una o más tuberías, cuyo diámetro sea menor a 9 

cm por cada 10 ML 7.50 
25.2 Por canalización que incluya una o más tuberías, cuyo diámetro sea mayor a 9 cm 

por cada lO \1T. 10.50 
25.3 Por me(ro lineal excedente 0.15 
25.4 Para estruct1.uas subterráneas como registros, cajas de válvulas, etc. Por m2 4.50 
25.5 Para estructuras sobre la vía púb\ic.a como módulos, casetas, registros, muretes, 

cte.: 
25.5.1 Hasia 2 1112 4.50 
25.5.2 Por cada m2 adicional 1..50 

26. Por movimiento de tierras se pagará por rn2, con vigencia de ha~la 4 meSt:s: 
26.1 Hasta 500 m2 7 .50 
26.2 De50] a 1000 m2 15.00 
26.3 De 1001 m2 en adelante, por cada m2 adicional O.OS 

27. Estacionamiento y patio de maniobras para industria, comercio y servicios con necesidad: 
27.1 Hasta 20 ca.iones de estacionamiento 6.00 
27.2 De 2 1 a 40 cajones de cstacionam.icnto 12.00 
27.3 De 41 a 1.00 cajones de e.sladonamicnto 15.00 
27.4 Porcada cajón subsecuente 0.11 

28. Limpieza y nivelación del terreno por m2, con vigencia hasta 4 meses. 
28. l Por los primeros 900 m2 15.00 
28,2 De 901 en adelante por cada m2 adicional 0.08 

29. Por autorización de construcción de banqueta y cordones se cohrará 0.75. 

30. Por análisis y dictame.11 de. con~tancia de zonil'ic.ac.ión (pre-factíbilidad de uso de suelo) 
30.1 Conslancia de Zonificación 1.88 
30.2 Oiclamen de acrividadcs de bajo impacto 4 .50 
30.J Dictamen de actividades de mediano y alto irnpUl:to 12.00 

El dictamen deberá awmpañarsc <le la constancia de :w nificación. 

31. Deslinde de postcria, por cada poste 4.05 

Artículo 57.· En materia de Fraccionamientos habiLacionales, se causarán los siguientes 
derechos, en Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente: 

1. Constancia de zonificación por unidad habi.tac.ional 

2. Uso de suelo, por m2 de superficie del terreno a dcsanollar 

3. Revisión de documentos 0.0023 por costo de obras de urbanización 

4. Autorización de convenio 0.002:1 por costo de ohras de urbanización 

2(>.15 

0.001 5 

5. Supervisión de obras de urbanización 0.0045 por costo de obras de urhani/.ación. 

6. Autorización de régimen de condominio (por vivienda) 3.38 

7. Por acla <le recepción de Fraccionamientos para su mantenimiento. por etapa o completo. 
por ca<l:.1 acta 30.00 

8. Los dueños o poseedores de los fraccionamientos ilegales pagar{m, en el procedimiento 
Je rcgularizadún de los mismos, por los servicios antes indicados, las tarifas señaladas 
con W1 in.cremento del 20%. 

Los trámites para vivienda de interés social; se les otorgará un 50% de descuento, en todos los 
conceptos antes mencionados y/o los que contenga cí Boletín Oficial donde haya sido publicada 
la autorización de la creación del Fraccionamiento. 
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Artículo 58.- En :\1aleria de Régimen de Condominio habitacionai o comercial, se causarán los 
siguíenLes derechos, en Veces !a Unidad de Medida y Actualización Vigtnte: 

1. Por revisión de documentos 7.50 

2. Por autori?..aciún de Régimen de condominio por departamento o local comerciai 5.25 

Artículo 59.- Por la autorización provisional a que se refiere el artículo 6 1 <le Ja Ley de 
Ordenamiento Tcn-itorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora, se causará un derecho 
equivalente a la tarifa señalada en la fracción I de l artículo que antecede. 

Articu lo 60.- Por la expedición del documento que contenga Ja Enajcrn.1c ión de Inmuebles q\.iC 

realice el Ayuntamiento, en los términos del T ítulo Vll Capitulo TV del patrimonio de la Ley de 
Gohierno y Administración Municipal. se causará un derecho dd 5% sobre el precio de la 
operación. 

Artículo 61.- Los dueños o poseedores de fraccionamientos irregulares pagarán, en el 
procedimiento de regularización de los mismos, por los servicios señalados en este Capítulo, las 
tarifas precisadas en el mismo, con un .incremento del 20%. 

Artículo 62.- Las personas físicas o morales que realicen nrnniobrns receptoras de curga y 
descarg,1, utilizando 1u vía pública para dichas rnaniohras, pagaran por cada uno de sus 
establecimientos, un derecho anual demro de.l primer trimestre del ejercicio fiscal, apegándose a 
los lineament.os que dicle la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, c r. Veces la Unidad de 
l\.fcdida y Actuaiización Vigente, de acuerdo a la siguiente tabla: 

l. Estahlecimlentos de 150 a 350 rn2 de construcción y/o área de operación: 8.43 
2. Establecimientos de 351 a 1000 m2 de construcción y/o área de upcrnciún 16.86 
3. Establecimientos de 1001 mz en delanr~ de constmcción y/o área de operació n 25.3 1 

Artículo 63.- Por los servidos catastralc.:s prestados por d Ayuntamiento, se pagarán, por hoja, 
clave catastral, por predio, por certifü:adóo y por varümte de información, los derechos en V cccs 
la Unidad de Medida y Actuaiización Vigente., conforme a las siguientes bases: 

Tomo CCVI 

1. Por copias simples de documentos catastrales 

2. Por certificación de copias y Documentos Catastrales 
3. Por expedición de ficha catastral 

4. Por expedición de cartografías catastrales 

4.1 Copia simple de ca:rlogra.fia tamaño 11 x 8 ½ pulgadas 
4.2 Copia certificada de canografia tamaño 1 l x 8 ½ pulgadas 
4.3 Copia simple de cartografía tamafio J l x 17 pulgadas 
4.4 Copia certificada de cartograffo tamai'io 11 x J 7 pulgadas 
4.5 Planos rurales a escala convencional 

0.81 

2.61 
0.81 

0.495 
3.24 
0.99 
6.48 
6.39 

4.6 Mapa ba,;c con manzanas, (.:olonias y altimetría a escala l :20000 12.54 
4. 7 M.apa base con manzanas, colonia,; y altimetría a escala 1: 13500 21.09 
4.& :Mapa-; y padrones solicitados por empresas, por propiedad, siempre que el uso sea 

individual {tamaño 36 pulgadas) 8.51 
4.9 Tv1apas y padrones solicitados por empresas. por propiedad, siempre que el uso sea 

individual. (Tamaño 36 pulgada digital) 40.56 

5. Por asignac.i6n de clave catastral por lotes en fracc io na111ic11to 

6. Por expedición de certificados 
6.1 De inscripción de inmuehles 
6.2 De no inscripción de inmueblc.s 
6.3 Oc propiedad de bienes inmuebles 
6.4 De no propiedad de bienes inmue.hlcs 

0.65 

2.6 1 
2.61 
2.61 
2.61 

7. Por búsqueda de información por concrihuyentc 2.61 
8. :Por certificación del valor cata~tral en la manifestación de traslación de dominio 4J4 
9. Por registro de conecciones a las manifosrn.ciones de traslación de dominio 4.22 
10. Por manifestaciones de cambio J e razón social o fiduciaria en nombre de propietario de 

bienes inmuebles 16.28 
11 . Por c.u1cdación de manifestaciones de tras lación de dominio. 4.34 
12. Por certificación de avaluó 
13. Por copia simple de archivo en los trámites de Catastro 

2.61 
1.62 
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14. Por !os predios que regularicen !a Comisión de Vivienda del Estado, Comisión de Bienes 
v Concesiones del Estado, el lnstiluto ~acional<lc Suelo Sustenta ble v e l Rcl.!istro Agrario 
~acional, se cobrarán los siguiente::. conceptos. en Veces la U;idad de Medida y 
Acluu)i;r ... a<.:lón Vigente: 
14.l Por la asignación de la clave catastral 0.36 
14.2 Por la Certificación del valor cata~trnl 1.23 

15. Por asignación de clave catastral, en los Lrámités de suhdivisi(m o fusión en el tías lado de 
dominio. 0.36 

16. Por la segunda o posterior verificación de inmuebles en el mismo año: 
16.1 Segunda y posh:ri.or verificación 
16.2 Verificación de terrenos sin permiso de construcción. 

3.00 
3.00 

Tratándose de trámites en que el ciudadano t iene urgencia de respuesta y que por su 
naluraleza pueden efoctuarse en el mismo día se adicionarán con un 50% de su costo. 

El importe de las cuotas por la prestación de los anteriores servicio:;; se reducirá en w 1 50% 
cuando éslOs sean solicitados para construcción o adquisición de vivienda de intcré:,; 
!locia l, excepto en el punto 12. 

17. Constancia de antigüedad de construcción, se cobn1rú 
18. Por la cxpcdición de ccrtificucioncs de número oficial: 

3.00 
1.91 

19. Constancia de alinearnicnto y "\fúmcro oficia l 2 .84 
19.1 En las renovaciones de constanciiJ de alineamiento y número Oficial se pagará 

el 50%, siempre y cuando se haya expedido durante los últimos seis meses 

20. Por la amori?.aciún para la füsión de te rrenos: 
20.1 Por lote fu:-;ion.ado: 

20.1.1 Hasta 1000 M ' 
20.1.2 De 1001 a 10,000 M' 
20.1.3 De I hectárea en adelante 

20.2 Tratándo::.e de predios agrícolas, por cada Jote a fusionar 
20.2. l De O a 5 hectáreas 
20.2.2 Oc 6 a 1 O hectáreas 
20.2.3 De J l hectárea en adelante 

21. Por la subdivisión de predios, por cada ]ole re.sultank: 
2 1.1 Tratándose de predios urbanos: 

21.1.1 llastadelOOO'-'F 
21.1.2 Oc 1001 a l íl.ílílílM' 
2 1.1.3 De 1 hectMea. en adelan le, por hec tá.reu 

21.2 ·1·ratándose de predios agrícolas, por cada lote que. resulte 
21.2.1 De O a 5 hectáreas 
'.21 .2 .2 Oc 6 a I O hectáreas 
21.2 .3 De 11 hectáreas en adelante 

22. Por rclotificación, por cada lote: 

l.91 
5.40 
8.85 

4.50 
7.50 

10.50 

10.20 
1.3.56 
16.88 

15.00 
11.25 
7 .50 

1.83 

23. Por la cancelación de trámites elaborados de subdivisión, fusión o relotificación de 
predios urbanos y agrícolas. 
23. l Hast¡¡ 1000 m' 1.50 
23.2 De 1001 m' hasta 111.0llllm' 
23.3 De 1 Hectárea cn adelante 

24. Segunda y posterior n:visión de subdivisión, fusión o relotificación 

2.25 
3.00 

2 .25 

25. Por Ja ci:.rtificación de deslindes y/o kvantmniento parad estudio, calculo y verificación 
física de planos para efectos de autorización y certificación por parte del departamento 
de desarrollo urbano y ecología, se pagará de acuerdo a lo que causen por el servicio de 
dcsfü1des o levantamiento de los predios, de. conformidad con la s.iguicntc tabla; 
25. 1 Hasta 5000 m2 35.00% 
25.2 Mayor de 5000 hasta 10,000 m2 30.011% 
25.3 Mayor de J a 50 hectáreas 27.50% 
25.4 Mayor de 50 hasta 100 hectáreas 27 . .50% 
2:S .5 Mayor ck 100 hasta 150 hectáreas 20 .0011/ó 
25.6 Los predios cuya superíici~ exce<la hts 150 hedáreas pagara11 los derechos de 

certificación de acuerdo al presupuesto que para tal efecto realiza Catastro. 
25.7 Por ~gunda y posteriores rcvislones del trámite de certificación de deslinde. 2.25 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 



 

 

• • •

25.8 Ac{ualización de croquis de cert.ificaciún dt: dt:slinde. 1.56 
26. Por la actualización en oficios de subdivisión y fusión, por cada fracción que resulte: 

26.1 De I a 2 fracciones 2.87 
26.2 De 3 fracciones 
26.3 ík 4 fracciones 
26.4 De 5 fracciones en addante 

SECCIÓN XI 
nr,: LOS SERVICIOS EN ~!A TF,RTA DF, ECOLOGÍ.A 

4.32 
5.75 
7.19 

Artículo 64.- Por los ser vicios o trámilcs que en mate.ria de Ecología presta el J\yunt.1mienlo, se. 
deherá cubrir derechos detenninados en Veces la Unidad de Medida y Actuali,.ación Vigtnte. 
de conformidad a lo siguiente: 

Veces Ja Lnidad de Medida y 
Actualizaciún Vigente 

l.- Por análisis y verificación de manificslo de impacto ambiental en su modalidad Infonne 
Preventivo para las obras o actividades de carácter público o privado de tipo comercial o de 
servicios 15.60 

A. Informe Preventivo para trámites de cualquier ohra y/o actividad que se pretenda rcali7ar 
<lenlro dd Munii.:.ipio, el cu..11 implique un mínimo impacto am biental, de acuerdo ul listado que 
determine la Dirección de Desarrollo UrhaJ)O y Ecología. 31.20 

B. Informe Preventivo para trámites de cualquier ohra y/o actividad que se pretenda realizar 
dentro dd lv1unicipiu, d cual implique un mediano impacto ambiental. de acuerdo al listado que 
determine la Dirección de DesaJTollo Urhano y Ecología. 

ll.- Por el análisü; de rit:sgo ambii.::nlal 39.00 

111.- Por el an:íJisis y emisión de Licencia de hmcio1rnmi~nlo inic.ial pma aclividade::; de carúcter 
público o privado, de tipo comercial y de servicios .. con impacto ambiental. 15.60 

IV.- Prestadure~ de st:rvicios ambicntale-s: 

A. Pago de registro para el padrón de pre ... tadorcs de servicios ambientales 7.80 

B. Revalidación en el registro para el padrón 15.00 

V.- Por recepdón, evaluación y resolución en materia de impacto ambiental para las obras y 
acLi.vidadcs de curác.ter municipal : 

A. Licencia mnbiental integral 

R. T .iccnc-ia ambiental integral simplificada 

VI.- Po r ce.dula de operación en los términos del artículo 103 de la Ley de 
Lquilihrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Sonora 

7.50 

112.50 

37.50 

VTL- Permisos y ílUtor.i.zacioncs para 1.a combustión a cicl.o abierto a que se refiere el artículo 
11 6 de hi Ley de Equilibrio Ecológico y Protecc.ión ul Ambiente del Estado de Sonora 22.50 

VIII.- Por las autorizfü':iones para derrumbar o trasplantar árboks, se pagará rncdümlc la 
reposición de cinco árboles de e-spe-eie-s nativas. para su utilización en campaüas de 
reforestación, podrá también cubrirse el costo correspondiente al valor de adquisición y 

colocación de los árboles de reposición. también podrá cubrirse este requisito, plantando 
la persona interesada los cinco árboles de rcposi_ción en un área verde in_djcada por la Dirección 
de Desarrollo Urbano y Ecologfa, en los casos en que el árbol que se desea derrumbar este 
ocasionando daños o resulte un peligro eminente, podrá exentarse el pago. 15.00 

SECCIÓN Xll 
POR SERVICIO l)F, PROTECCIÓ'\T C IVIL 

Artículo 65.- Por los servicios que se prest.en en materia de protección civil, a excepción de !as 
dependencias gubernamentales de los tres niveles e Instituciones de- Educación Pública, se 
causaran los derechos conforme a Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente y se 
pagaran conforme a lo siguiente: 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 
48 



 

 

• • •
49 

f.- Por la Fvalu<:tción de riesgo por proyecto y expedición de factibilidad. de entorno: 7.50 

II.- Por la Faclihilidad U.e Proyecto de instalaciones relativas a la protección civil en planos 
arquitectónicos para construcciones nuevas, ampliaciones, remoJelaciones o fachadas se cobrará 
en Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente: 

l'ipo de Construcción: 

1. FraccionarnientM, por hectárea l.8.60 
1. C.omercios y/o de servicios. industrias, agropecuari<1, d<.: cquipc:1micnto, entre oLros, por m2 

2.1HasLa200 m2 · 0.12 
2.2 llc 201 a 300 m' 0.10 
2.3 De 301 u más m' 0.09 
Rernodelación o fachada.;;; de los anteriores conceptos, por metro lineal: 
3.1 Hasta200m2 0.1 2 
3.2 De 20 1 a 300 rn2 O.JO 
3.3 De 301 o más m2 0.09 

4. Techumbres de los anteriores conceptos, por m2. 
4.1 Ilasta 200m2 0.11 
4.2 De 20 1 a 300 1112 0.09 
4.l De 301 o mis m' O 08 

Se duplicanín los costos anteriores en caso de que el proyecto se encuentre en proceso de 
regularización de obra y licencia de funcionamiento ante la dirección de DcsmTollo Urbano y 
Ecología. 

III.- Por el certificado de aprobación de los dispositivos de protección civil, se cobrará en Veces 
la Unidad de J\-1edida y Actualización Vigente, respecto de los m2 de construcción y/o terreno 
utilizado comercialmente, de la manera siguiente: 

l. De 0 1 a 100 M2 2 .25 
2. Del0Ja200 M2 3.75 
'.l . De 201 a 300 M2 5.25 
4. DcJO I a 500 M2 7.50 

TV.- Por la verificación y ce1iificación de aprohaciOn de los dispositivos de protección civil. en 
inslalacioncs o eventos lcmporalcs de ocupm:ión masiva y usos especiales, se cobrara en Veces 
la l:nidad de Jvfedida y Actualización Vigente de acuerdo a la siguiente base: 

l.- Juegos mecánicos, c ircos, ferias, eventos deportivos, carreras, conciertos, bailes populares, 
obras de teatro y demás eventos similares con afluencia de: 
a) De 1 a 500 personas 13 .50 
b) 501 personas en adelante 22.50 

2.- Exposícion.l~s, Kcnnés con afluencia de: 
a) De l a 500 personas 

b) De 501 personas en adelante 

10.50 

15.00 

Se podrá rt:c.l ucir la la!;a d 0% del cobro del lmpueslo cuando los espectáculos pllhlicos sean 
realizados por la,;, Inst ituciones de beneficencia, asistencia social y educativa. 

3.- Eventos y carre ras de tipo automotri7. y motociclista 

a) 1 a 500 personas 

b) 501 en adelante 

15.00 

22.50 

4.- Eventos y carreras de tipo automotriz y motociclista incluyendo servicio de cohertura de 

seguridad incluyendo vehículo tipo ambulancia o bombera y respondientes 

a) 1 a 500 personas 22.50 

b) 601 en adelante 30.00 

No se podrán real izar los cargos ni prestación de dichos servicios. sin previa comprobación de 

póliza y seguro de cobertura de daños. 
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Se podrá reducir la tasa al 0% de.l cobro cid Tmpue::.sto cuando los t:spectáculos pllblicos sean 
rea lizados por Instituciones de beneficencia, asiskncia social y edlH,:aliva. 

5.- Por lá revisión y emisión de reporte de recomendaciones: 

a) Puestos de venta y demás similares, en instalaciones o eventos temporales de ocupación 

masiva y usos especiales 1.50 

b) Puestos de venta ambulantes o de instalación temporal, con manejo de gas 3.00 

V. Por Conslancias de incendios o investigll<:ión de im:ern.lio parn la va.loración de dafios se cobrará 
en Veces la Lnidad de Medida y Actualiz::1ción Vigente en: 

Casa habitación 
2. Comcn;ios y/o de servicios, industrias. agropecuario, de 

equipamiento, entre otros 

EXENTO 
7.50 

VL- Por la factibiJidad de Ubicación de Anuencia Municipal para venta, Fabricación, 
Ernbasamieflto, Distribución, Almacenamiento, o Consumo de Alcohol, se cobrará en número 
de Veces la Unidad de 'tvfodida y Actualización Vigente: 

l . Tienda de abarrotes 
2. Tienda departamental 
3. Restaurante 
4. Centro de eventos o salón de baile 
5. Centro deportivo o recreativo 
6. fabrica 
7. Agenc.ia distribuidora 
8. Expendios 
9. Cantina, Bilh.ir o Rolich(; 
1 O. Tienda de ~1moservir.::io 
l]. Hotel o lV(oLd 

12. Centro Noc-lurno 
13. Salas de sl11tcos de números y centros de apuestas remotas 

12.90 
18.72 
18.72 
30,72 
30.72 
J0.90 
30.90 
30.90 
38.40 
30.90 
31.20 
45.00 
75.00 

VII. Por servicios especiales de cobertura de seguridad en instalaciones o eventos temporales de 
ocupación masiv<1 y usos especiales, el cual incluye un vehículo tipo ambulancia o bombera y 2 
rc!:>pondicntcs, se cobrará en Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente; 

J . De O 1 a 500 personas 
2. De 501 a l ,000 personas 
3. De l ,001 a 2,000 personas 
4. De 2001 o mas personas 

15.00 
18.00 
22.50 
30.00 

Los ingresos percibidos por la prestación de estos servicios, serán destinados para el mejoramiento 
del cuerpo de Bomberos hfonicipaks, en la adquisición de equipamiento y cualquier otro 
instrumento necesario para fortalecer su servjcio 

VIII.~ Por la jnst rucción y capacitación al personal de seguridad y lrabajadores por un tiempo 
m ínimo de 4 horas se cobrará en Veces la Unidad de Medida y Actuah~.ación Vigente, en base 
a: 

1. Por persona 
Debiendo ser mínimo un grupo de 1 O personas para su impartición. 

lX. Por ]a integración de brigadas interna<; de protección civil en: 

1. Comercios 
2. Industrias 

Escuelas y Guarderías Privadas 

X. Por evaluaci.611 y i:lprobac.ión de documentos se cobraré: 

3.75 

62.40 
93.60 
30.00 

Pn.1grama Interno de Protección CiviL Plan fnterno de Protección Civil , Determinación dd Cirado 

de Riesgo de Lnccn<lios y Evaluación de proyecto para instala..:i(m de sistema lijo contra 

incendios. 37.50 
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XI. Por la certificación y registro de las entidades de capacitación y consultoría en materia de 
protección civil, por instructor. 31 .20 

1. Por la certilicaci{m y registro <le las personas lisicas o morales dedicadas a la prestación de 
servicios de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas contra incendios'. 
1.1 üe Enero a Marzo 30.00 
1.2 De Abril a Diciembre 38.40 

2. Por expedición de ccrtiflCado para prestación de servicios como salvavidas, dentro del 
municipio 3.75 

1. Por registro Je grupos y asot:iaciones que presten servicios de rescate o urgencias pre 
hüspitalaria 15.00 

Quedar::m exentas aquellas asociaciones civiles que sean sin fines de lucro. 

XII. Por la Expedición de cct1ificados de conformidad respecto de segmidad y ubicación, en los 
términos de los Artículos 35, inciso g) y 38, inciso e) del Reglamento de la Ley Federal de Amias 
de Fuego y Explosivos: se cobrará en número de Veces la Unidad de Medida y Aclualización 
VigenLe: 

1. Campos de tiro y caza 75 .00 
2. Instalaciones en las que realice compra venta de sustancias químicas y/o artificios 

pirotécnicos 105 .00 
Bodegas y/o polvorines de sustancias quimicas o artificios Pirotécnicos 141.00 

4. Fspcctáculos de artificios pirotécnicos tales corno la quema De cohetes o castillos 
15.00 a 22.50 

Xlll. Por servicio de ambulancia en traslados por unidad utilizada: 

I . Denlro de la ciudad 

2. h1crn de la ciudad 
a) Hasta 100 km 
b) IOi a200km 
e) 201 a300km 
d) 301 a 400 km 
e) 401 a 500 km 

f) 501 a 600 km 

g) 601 a 700 km 

h) de 70 1 km en adelante 

12.30 

30.00 
60.00 
90.00 

120.00 
150.00 

180.00 

2 10.00 

225.00 

XIV. Por la utilización de insumos y materiales especializados para el control y extinción de 
incendios, a<;Í como en la atención de emergencia, ocasionadas por sustancias y/o residuos 
peligrosos, quema de basura o cobre, por bombera. 

l. Dentro de la ciudad 30.00 
2. Fuera de la ciudad 
a) Del a 100km 30.00 
b) 101 a 200 km 60.00 
e¡ 20 l km en adelante 75.00 
3. Lote baldío 30.00 
4. Casas abandonadas 30.00 
5. Derrames de materü1les peligrosos 30.00 a 60.00 
6. Otros no especificados 30.00 a 45.00 
7. Casas habitación exenta<; 

Se exentará de las presentes tarifas. cuando el propietario del inmueble rnotivo del siniestro, 
no cuente con póliza de seguro contra incendios. 

XV. Por la autoiización de Diagnostico de Riesgo, se cobrará en Veces la Unidad de Medida 
y J\ctualiza1.:.ión Vigente: 

1. Has1a 200 m2 
2. De 20 1 a 300 m2 
3. De 301 a 1,500m2 

0.112 
0.097 
0.082 

XVI. Revisión de planos para la instalación de antenas de Lelecornunicaciún, simi lares y otra.<; de 
uso comercial 24.07 
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XVII. Por la realización Y.supervisión de simulacros, expedición de certificado y realización 
de las obscrvacioocs a seguir para mejorar su desempeño se cobrará 5.75 por evento. 

XVIII. Por la revisión de proyectos para Factihil idad de Servicio: 

l. rienda de abarrotes 5.25 
2. Tienda departamental 12.00 

Restaurante 10.50 
4. Centro de eventos o salón de baile 9.00 
s. Cc-ntro deportivo o recreativo 12.00 
6. f;.1brica, nave induslrial 15.00 
7. Expendio, cantinas, billar o boliche 15.00 
8. Tienda de autoservicio 7.50 
9. Hulcl o mokl 12.00 
l O. Centro nocturno 15.00 
11. Empaques agrícolas 15.00 
12. Antena,;; 10.00 
13. Otros uo especificados 7.50 a 15.00 

Se duplicarán los costos anteriores en caso dú que el proyecto se encuentre en proceso de 
rcgulari¡,.ación de ohra y licencia de funcionami~nto ante la Dirección de De:@Tollo Urbano y 
Ecología. 

XIX . Por reposiciún de documentación 1.68 

SECCIÓN XIII 
CONTROL SANITARIO DE ANIMALES DOMÉSTICOS 

Artículo 66.- Por los servicios en materia de control sanitario de animales domésticos que :3c 
presten en los centros antirrábicos, se pagarán derechos en Veces la Unidad de l'v1edida y 
ActuaÜ'l..aciún Vigente~ confonnc a las siguientes i.:u(l!.as 

l. Retención has La por 48 horns 
1.1 Primera vez 
1.2 Reincidencia 

2. rt:le-nción por 1 O días 
F:s1.erili'/1tciún 

3 .1 Mascota residente 

3.2 Mascota Foránea 
4. Desparasitaci6n y vacuna 
5. Consuha 
6. Adopción con esterilización 

6.1 c .achorro 
6.2 Adulto 

7. Vacunación 
7 .1 Desparasitación externa 
7.2 Vacunacíón múltiple 
7.3 Vacunación bordetcla 

8. Desparasítación 
9. Instalación de microchips 
1. 0. Cirugías cxtraol'dinari.as 
1 1. Curaciones 
12. Servicio de levantamiento de animale.s a domicilio 
13. Rcccpóón de cuerpos 
14. Servic.io de sacrificio animal humanil.trio 

14.1 Mac;cota Chica 

14 .2 Mascota ~fodiana 
14.3 Mascota grande 

15. Baños Garrapatiidas fuera de campaña 

SECCIÚN XIV 
OTROS SERVICIOS 

].42 
5.06 

12.33 

1. 10 
6.X5 
208 
0.54 

2 .05 
3.42 

1.09 
2 .05 
2.05 
1.10 
1.37 

de 2 .74 a 8.21 
0 .68 
0.41 
0.55 

0.59 
1.17 
1.75 

0.68 

Articulo 67.- Por los sen1icios qn~ pre.sta el Ayuntamienh~ se,i a 1 a d as en el prcst:nlc capítulo 
se causarán las cuotas que para cada unn se señalan y que son las siguientes: 

L- Por la expedición de cc1iificados: 
1. De- no adeudos de créditos fiscales 1.óR 
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2. De no adeudo de infracciones de tránsito 0.33 
3. Por ce11ificació11 de. planos 3.00 
4. Certificaciones y revisión de documentos, por hoja l.68 

Constancia de inscripción y/o baja de vehlculos reculares 1.68 
6. Alta como perito local responsable de ohra 15.00 
7. Alla como pe.rilo foráneo responsable de obra 22.50 
8. actualización anual como perito responsable de obra 
8.1 Perito sin trámites pendientes 7.50 
8.2 Perito con tramites inconclusos 15.00 
9. Por permiso::. de bailes 
9.1 En salones, sin cohro de admisión 1.65 
9.2 Ln salones, con cobro de admisión 3.00 
9.3 En casa parücular (Bautizo, quinceañeras. bodas, cte.) 1.65 
9.4 Loc,iles comt:rciales, jardines y albercas 5.25 
1 O. Por expedición de Constancias: No empleado ~1pal., Cartilla Militar, ~1anutención 1.68 
11. Certificado de Buena Conducta 1.68 
12. Tramites de Herraje J .68 
13. Certificado de Residencia 1.68 
14. Permiso para eventos de peleas de gallos, carreras de caballos o eventos similares, sin 

venta ni consmno de alcohol. 4 l .34 
15. Por la expedición de constanc.ia de construcción de vivienda, terminación de obra por 

vivicndu y por perito responsable c.k obra 3.75 
16. Por la expedición de constancia para la omisión de estudio de impacto ambiental 
16. l Hahitacional: 
16.1.l Has1a400m2 4.50 
16.1.2 de 401 m2 rn adclanlc 9.00 
16.2 Comercial: 
16.2.1 Has1a 1000 m2 
16.2.2 de 1001 m2 en adelante 

9.00 
18.00 

17. Por ia expedición <.k Constm1cia <le No R e.porte de Robo <le Vehlculo 1.68 
18. Por la expedición de copia c.:t·rtificada de Titulo 2.40 
! 9. Por la expedición de cancelación de res~rva de dominio para lote y jardinera 1.65 
20. Por ht expedición de carla de antecedentes registrales para lote o j ardinera 1.65 
21. Constancia de inscripción municipal de vehículos irregulares 1.00 
22 . .Lxpedic.ión del ce1tificado de perpetuidad posterior a la fecha en que se adquüió se 

exentará el pago. 
23. Constancia de diversos trámites que se emitan por patie de la Dirección de Desmrollo 

Lrbano y Ecología, en materia de uso de suelo, antigüedad, terminación de obra y demás 
escritos, se cobrará 4.50 

24. Actuali7.ación de Anuencia Municipal de Alcoholes 7.50 
25. Certificado de lden1idad 3.60 

Artículo 68.- Por certificación de documentos en cumplimiento a Jo ordenado dentro de les 
Procedimientos de Responsahilidad Administrativa del Órgano de Control, se causarán las 
siguicmes cuotas : 

1 . Copia certificada de expediente de responsnbilidad administrativa por hoja 0.69 
0.011 2. Copia simple de expediente de responsahilidad administrativa por hoja 

Expedición de copia simple de declaración de situación patrimonial 
públicos municipales 

4. Carta de l\o Inhabilitación de scr,1idores públicos 
5. Carta de No procedimiento de Respon_sahilidad Administrativa 

de servidores 
0.031 x hoja 

2.05 
2.05 

Articulo 69.- Por lo previsto en el Reglamento del Archivo General dd municipio, para la 
recuperación del uso di! materiales del municipio por servicios de consulta de documentos, se 
causarán la~ siguientes cuotas en número de veces la Unidad de Medida y Actuali:1'.ación: 

1. Reproducción de copias simples 

2. Reproducción de Copias Certificadas 

3. re.producción de Imágenes (DVD) 

4. Repruducción de D.:ttos y Audio 

5. Envío de paquctcrí;:1 

0.069 x hoja 

0.116 x hoja 

2.055 pieza 

0.825 piez,1 

5.955 x envío 

6. Por la expedición de planos, Mapas o croquis 1.3651 x hoja 
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Artículo 70.- Por los servicios de la Secretaria de Gobierno Municipal y sus Adscripciones, en 
cumplimiento a lo previsto en el Reghunento de Comercio y Oficios en la Vía Publica, se causarán 
las tarifas siguientes: 

1.- Por el cohro de derechos para ejercer el comercio y oficios en vía pública para el afio 2021. 
por espacio de 2 mts . x 2 mts. se cobrará en número de Veces la Unidad de Medida y 
Actuali7ación Vigente y se pagará por cada uno de los conceptos que se utilicen. 

l . Comercio fijo: 

2.76 2.05 

3.69 =--:r~2 9944--
3,60 ~ - --~- ------ -------~ 

2.34 
2. 13 

2. Comen.:io Semifí_io: 

~ CONCEPTO i lcrCuadro 
----

2do. Cuadro 3er. Cuadro 
Aguas f;esca~ -y-·Ífutas 1 2.02 1.63 1.4 1 

1.63 1.41 
1.84 1.65 

1.84 1.41 
1.59 1.23 

Artesanías ,v misceláneas 2.53 2.04 1.95 =l 
2.74 2.13 

j 1.50 j 1.00 

,_Oficios · 1
1 

3.58 
Oficio~ Ménores----+-_ - -- -2.-0-0----1---- ---- ----l------

3. Comercio ambulante: El costo será de 2.85 mensuales en el primer sector y 1.89 en el resto 
de la ciudad de San Luís Río Colorado. Sonora. 

4. Los permisos otorgados a vendedores foráneos, se cobrará una cuota diaria de J .63 
por vendedor. 

5. Pennisos para vendedores en <lías especiales en cruceros por 15 días 4 .24 

6. Pemüsos para vendedores ambulantes fiestas patrias, por vendedor 

6.1 fijo 
6.2 ambulante 

17.01 
2.80 

7. Permisos para vendedores ambulantes el 14 de febrero, l O de mayo y fiestas Decembrinas, y 
eventos en las diferentes Delegaciones y Comisaría del Municipio, por día 4.24 

8. Pe1miso para la utilización <le las casetas en las Plazas y andadores, del mun icipio: 
8.1 Permiso fijo para la venta preponderantemente de productos destinados a la 

al imentación en las plazas y andadores a razón de 6.49 mensuales. 
8.2 Penniso fij o para la prestación del servicio exclusivamente de boleria a razón 

de 3.91 mensuales 
8.3 Por la utilización del permiso fijo expedido para trabajar en las plazas y andadores 

deberán hacerse cargo de pagar los servicios básicos (luz y agua) del espacio que les 
corresponda. 

9. Los permisos que se otorguen a personas para la venta de artículos en la ciudad. se cobrarán 
las siguientes cuotas mensuales; 

9 .1 Mercado sobre ruedas 4.69 
9.2 Bosque de la ciudad 1.87 
9.3 Parque Gabriela Leyva 1.87 
9.4 Parque yoreme 1.87 

1 O. Por la instalación de máquinas expendedoras de alimentos, hotanas y bebidas, mensual 2.47 

Aquel las personas que acrediten 60 afi.os o más, así como las personas con discapacidad, que estén 
ejerciendo personalmente actividades de comercio u oficios en la vía pública y que cuenten con 
autorización vigente a su nomhre, y no tengan ningún otro adeudo vencido con el II. 
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Ayuntamiento, se les podrá reducir e l pago por renovación de su permiso anual para el 2021, si 
realizan su trám ite ·y pago total en e l primer bimestre de afio cubrirán solo el 50% por concepto 
de derechos a que hace referencia estu fracción, tratándose. de los primeros, y quedando con 
un Uescucnlo del 75% del pago a las personas con capacidades distinlas, y a las personas; 
deportadas y que ellos trabajen el permiso otorgado. 

l l. A partir del ejercic io 2021 en este municipio, Lodo aquel comerciank que utilice la via pública 
para desempeño de sus actividades sea fijo o semifijo y que haya obtenido la anuencia 
correspondiente de la Secretaría del II. Ayuntamiento para este ejercido fiscal, se le cobrará 
mensualmente por los dos primeros metros cuadrados la cantidad de 9.84 , y 19.69 por cada metro 
adicional; así mismo quienes ya cuenten con un espacio <le hasta 4m2~ se les cobrará 29.55 de cada 
metro adicional, aplic{mdosck: esto solo en el primer cuadro . 

12. Por e l estacionamiento de vehículos de los propietarios de puestos fijos y semifijos, siempre 
y cuando sean cajones donde sea permitido y en los lugares de ubicación de los mismos, cubrinin 
una cuota mensual con la tarifa en Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, siguienle: 

12.1 Primer cuadro 
12.2 Segundo cuadro 
12.3 Tercer cuadro 

9.00 
6.00 
4.05 

13. Los sectores de la Ciudad de San Luis Rio Colorado, quedan comprendidos de la siguiente 
manera: 
13.1 El primer cuadro de la ciudad. está coníom1ado al Norte por la Av. Cap. Carlos G . Calles, 
al sur por la Av. Libertad, al Este por la calle 12 y al Oeste por la carretera del valle. 

13.2 El segundo cuadro de la ciudad, al Norte de la Av. Libertad entre carretera del Valle y calle 
12 y Carlos (J. Calles de la calle 12 a la calle 34, al S ur Av. ~ ucvo León, al Este calle 34 y a Oeste 
límites de Col. Industrial y La Mesa. 

13.3 El tercer cuadro, al Norte con Av. Nuevo León de Calzada Constitución acalle 34, y de Carlos 
G. Calles de calle 34 a límites del Parque Jnduslrial, al Sur límites de la (lrull ita, al Este límite 
del Parque Industrial y al Oeste Av. Monterrey, quedando en éste cuadro lo que no e~té 
contemplado en lo descrito las delegaciones, comisarías y el Golfo de Santa Clara. 

II.-Por expcdición de permisos para eventos Especiales, se cobrará en número de Veces la Unidad 
de Medida y Actualización Vigente: 

1. Fiestas Patrias <lcl 13 al 27 de septiemhre, segú n el periodo de tiempo que establezca el 
permiso otorgado por la Secretaría dd t\yuntamiento 
J .1 Por el permiso para la instalación de j uegos mecánicos por día se cobrarán: 

1.1 .1 De I a 4 juegos mecánicos 
1.1.2 Oe5a 8juegosmccánicos 
l. l J De 9 y hasta un máximo de 12 j uegos mecánicos 

1.2 Renta de espacio : 
1.2. l Hasla 4 m2 
1.2.2 Más de 4m2, por cad,;1 m2 adicional 

36.49 
45.80 
56.25 

17.74 
4.45 

2. Permiso para vendedores en el Panleón Municipal para los días O I y 02 de noviembre 
2.1 Rcnléi de espacio: 

2. 1.l Hasta 8m' 20.86 
2. 1.2 Más de 8m2, por cada m2 adicional 26.02 

3. Para los pcnn isos en el Panteón 2 y el del Valle de San Luis tendrán una reducción del 50% 
de las cuotas l y 2 del punto 2 

4. Permiso para instalación de juegos mecánicos en eventos populares se pagará por día: 
4. 1 De 1 a 4 juegos 12. 1 6 
4.2 De 5 a 8 juegos 1. 5.00 
4.3 De 9 y hasta un máximo de 12 juegos 19.50 
4.4 ParcJ armar y desarmar los juegos se cobrará por día 6.00 

5. permiso para eventos públicos masivos (inaugu raciones, curavanas, exhibiciones, 
presentación de espectáculos públicos y similares) 
5. 1 Por cada día. 
5.2 Permiso para instalación de circos o similares por 10 dü1s se cobrará 

28.42 
28.42 
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6. Volameos: 
6.1 En banqoeta, por día y por cada persona 
6.2 En crucero::., por día y por cada persona 

1.50 
3.00 

7. Tratándo:-.e de eventos con permisos provisionales. como son la instalación de circos. 
juegos mecánicos y similares, deherán depositar en la Tesorería Municipal el importe de 50 
a l 00 vumav para garanti:1.ar la limpieza del lugar donde se instalen. 

8. En el caso de ambulantes con vehículo y/o vehículos con venta de alimentos preparados 
y c.omida rápida, se pagará ww cuota <lt:- 15.00 por mes, por vehículo . 

Articulo 7.1.- Por los SC;';rvicios que se pn .. -stan en la Dirección de Salud Pública \·lunicipal 
se cohrará en Veces la l Jnidad de Medida y Actualización Vigente: 

1. Certificado Médico. incluye perfil general de salud 

2. Certificado de Salud 

3. Consulta Médica 

4 . Terapia Individual 

5. Exámenes de Laboratorio: 

5.1 Tipo Sanguíneo 

5.2 Estado de Embarazo 

5.3 Examen de O rina 

5.4 Reacciones febriles 

5.5 Hepatitis B 

5.6 Ilcpatitis C 

5.7 Prueba de Sífi lis 

5.8 H~rpes 

5.9 Prueba VLH 

5.1 O Biornctria hcmáüca 
5.11 Glucosa en sangre 

5.12 Urca nitrogenada 

5. 13 Acido úrico 

5.14 Creatinina 

5. J 5 Colestt:rol 

5. 16 Triglicéridos 

5 .17 Proteínas totales 

5. 18 Fosfatasa alcalina 
5.19 Herpe,; 11 

5.20 Chlamydia 

5.21 TGO 
5.22 TGP 

5.23 Bi! irrubina total 

5 .24 Oilirrubina directa 

5.25 Albllmina 

5.26 Examen de laboratorio prueba LDH 
5.27 Examen de iaboratorio prueba de PCR 
5 .28 Prueba de AEL 

5 .29 Prueba PSA 

5.30 Prueba Amilasa 

5.3 l P rueba l.ipasa 

5.32 Prueba de CK 1o1al 

5.33 Prncba de CK Mil 

5 .34 Prueba de Hemoglobina glucosi!ada 

5.35 Examen de copro 

5.36 Examen de sangre oculta en heces 

5.37 Prueba factor rcumatoidc 

5.38 Exámenes prenatales 

4.00 

0.60 

0.40 

0.60 

0.80 

0.80 

0.60 

u.o 
2.65 

2.65 

l.27 

2.65 

1.60 
0.69 

0.29 

0.29 

0.40 

0.29 

0.29 
0.69 

0.46 
0.80 
1.18 
1.36 

0.46 

0.46 

0.29 

0.17 

0. 17 

0.80 

0.69 
0.69 
2.20 

2.115 

1.95 

1.95 

2.65 

1.95 

0.69 

0.69 

0.69 

4.60 
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5 .39 Perfil pt:¡1 (Prueba hindonamiento hepútico) 

6. Cerli licado prenupciale.s 

7. Examen antidoping 

8. Aplicación de: 
8.1 Aplicación de inyeccion 

8.2 Aplicación de lnyeccion IV 

8.3 Aplicación de Suero TV 

8.4 /\plicación de Sonda Folex 

8.5 Aplicación de Sonda Nasogástrica 
9. Curaciones 

9.1. Curación st:.ncill~ 
9.2 Curación de heridas infecciosas 
1 O. Por los servicios dentales siguientes: 
10.1 Amalgamas, por cada pieza dental 
10.2 Extracción de pieza dental 
10.3 Limpieza dental 
10.4 Extracción de pieza molar 
11. Ce rtificado pre.nupcial con tipo sanguíneo 

12. Expedición de Tai:jeta de regulación sanitaria yío reposición 

13. Reconocimientos rnédii.::os por visita 

14. Certificado médico para adopción 

15. Consulta farmacodcpendencia 
16. Certificado Preparación Alimentos Copro Seriado 
17. C'c1tifica<lo de Di:,;capacidad 

18. Tarjetón de Embarazada 

19. Certificado Competencias (Escolar) 

20, Consulta de Nutrición 

2 1. Ccrti !icado de Lícencia 

2.50 

0.85 

3.50 

0.17 

0.40 

1.06 

1.60 

1.60 

0.70 
1.70 

4.00 
5.50 
2.75 
7.70 
1.50 
1.08 
1.90 

19 .00 

0.85 
2.65 

0.85 

0.85 

0.85 

1.45 

1.14 

Articulo 72.- Por los s..::rv ici.os que se prestan en la Di rección Municipal de Cuhura se causarán 
las cuotas siguientes: 

Concepto: 

1. Cursos de Arte y cultura en el Centro Cultural Dr. Héctor Chávc7, Fontc-s 
1.1 Por curso total de Septiembre a Diciembre 
1.2 Por cursú lolal de Fncrn a Junio 
1.3 Por curso de pago mensual 
1 A Por curso de verano 

2. Cursos de arte y cultura en la Casa de la Cultura del Valle en LBS 
2.1 Por emso de Septiembre a Junio, pago mensual 2 .20 
2.2 Por curso <lt: verano 2.20 

11.29 
18.06 
4.50 
4 .50 

3. Para alumnos que tomen 2 o más cursos pagan el 100% del primer curso y del segundo 
en adelante, pagan el 50% del total <le la cuota. 

4. Becas del 50% al 100% para alumnos Je escasos recursos, según ~studio 
sociocconómico y personas con discapacidad. 

5. El 50% de descuento para adultos mayores presentando credencial de INAPA:tvf. 
pensionados y juhilados. 

6. Los a ltunnos que se ingresen en fecha,;; posieriores al inicio de los cursos, pagarán la panc 
proporcional dd tiempo pendiente para terminar los mismos. 

7. Para familias., cada micm.b.ro pagará d l 00% del primer curso y el 50% del Segundo 
curso. Parn C-ttda miembro del primer grado en adelante. 

8. Beca del 50% _para hijos de padres que acrediten ser empleados municipales. 

Articulo 73.- En la autorización de licencia de funcionamiento por apertma, se cobrará de la 
siguiente manera en n(uncro de veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, este cobro 
incluye hasta l O m2 de an uncio, ya sea luminoso o no luminoso. 

!..-Uso de sue lo y ocupación del iru11ueble. 

1. Hasta 60 m2, siempre y cuando: 3.38 
1.1. No venta de bebidas alcohólicas 
! ,2, No generen desechos tóxicos o utilicen materia les peligrosos 
1.3. No se-trate de casas de cmpci'io. casas de cambio y de servicios financieros. 

2. Hasta 100 m2 4.50 
.J. De 101 a 250 rn2 9.00 
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4. IJe 25 1 a5001112 11.25 
5. De50la l 500 m2 18.00 
6. Del501 a5000m2 48.00 
7. De 500 J en adelante 72.00 
8. EstabJccimicn los con venta y consumo de bebida alcohólica. como Tiendas de 
Autoservicio, Expendios, Abarrotes, Discolecas, Salones de Baile, Bares, Cantinas y otros. 
45.00 

9. Restaurantes con venta y consumo de bebida alcohólica 18.00 

1 O. Licencia de funcionam iento para establecimientos con giro relacionado con aguamala 
únicamente se autorizarán en: 
10. 1 En el Golfo de Santa Clara 
10.2 Valle de SJ.RC 

150.00 
225.00 

10.3 Cuando un establecimiento que realice actividades relacionadas con productos del mar, que 
cuente con licencia de funcionamiento vigente y decida procesar aguamala, pagará un adicional 
de 120.00 

11. Los tianguis, yonkcs, venta de autopartes, recicladoras, venta de metales y otros. deberán 
considerarse de acuerdo a la superficie utiliwda y no a la construcción existen!(:, se cobrarán los 
derechos en número de veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente de ,1cuerdo a la 
siguiente tabla: 
1 1 . 1 Hasta 100 1112 2.25 
11.2 De 101 a 250 m2 4.50 
11.3 De 251 a 500 m2 5.63 
11.4 De 501 a 1500 1112 9.00 
11.5 De 1501 a 5000 m2 24.00 
11.6 De 5001 en adelante 36.00 

11. Para Jos comerciantes y prestadores de servicios que cuenten con licencia de funcionamiel.llo, 
sean adultos mayores de bajos recursos económicos y/o con capacidades di fcrcntes, los cuales 
se encuentren imposibilitados para realizar el pago por este concepto, previa solicitud por el 
titular de la licencia, se cobrará 1.50 Vez la Unidad de Medida y Actualización Vigente. Los 
solicitantl!S no deberán tener adeudos y solo se aplicará por un año, en pago de licencia de 
funcionamiento y anuncios luminosos y no luminosos. 

Tll.- En los trámites de cambio de nombre-comercial, se cobrará 3.38 VUMA V. 

Cuando sea cambio de domicilio deberá cobrarse de acuerdo a los rangos de superficit: de 
acuerdo al artkulo 73, fracción l. 

IV. Se exentará el cobro en los trám ites de baja y suspensión de actividades de los comercios 
establecidos. 

V . En la autorj7ación de la licencia dt: funcionamiento por renovación anual, se cobrará de la 
siguiente manera en número de Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, este cobro 
incluye hasta 10 m2 de anuncio, ya sea luminoso o no luminoso, en proporción a la ocupación 
del inmueble: 

l. De O a 60 m2 3.38 
2. De61 a250m2 4.88 
3. De 251a5001112 6.38 
4. De 501 a 1500 m2 938 
5. De 1501 a 5000 m2 24.36 
6. De 5001 en adelante 36.00 
7. Establecimientos con venta y consumo de bebida alcohólica, como Tiendas de Autoservicio, 
Expendios, Abarro1cs, Discotecas, Salones de Baile, Bares, Cantinas y otros 22.50 
8. Restaurantes con venta y consumo de bebida alcohólica 15.00 
9. Los tianguis, yonkcs, venta de autopa11es, reciclad oras, venta de metales y otros, deberán 
considerarse de acuerdo a la supcrficie utilizada y no a la construcción existente. 

Tomo CCVI 

1 O. Licencia de funcionamiento para establecimientos con giro relacionado con aguamala 
únicamente se autori7.arán en: 

10.1 En el Golfo de Santa Clara 

10.2 Valle de SLRC 

150.00 

225.00 

10.3 Cuando un cstahlecimiento que realice actividades relacionadas con productos del mar ya 
cuente con la licencia de funcionamiento y decida procesar aguamala, pagará un adicional de 
120.00 
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VT. A los establecimientos TndustTiales, Comerciales y prestadores de Servicios que presenten 
adeudos de Licencia de Funcionamiento y anuncios de publicidad, o registros de altas, anteriores 
a l ejercic io 20 14 y durante el presente eje rcicio fiscal realicen tramite de regularización de los 
mismos, únjcamente pagarán por dichos conceptos los imporlcs a partir del ejercic io del año 2015. 

VT I. - Por reimpresión de Ta~jctón de Licencia de fllllc ionamiento, se cobrará 0.75 

VIH. - Se otorgará el 50% de descuento en el pago de la Licencia de Funcionamiento en los trámites 
de apeltura, a los EMPREN DEDO RES que hayan obtenido por parte de la Dirección de Desarrollo 
Social, la constancia que lo acredite corno tal. 

Articulo 74.- Por los servicios que se prestan para el Desarro ll o Integral de la Fami l ia, en Veces 
la Unidad de Medida y Acnialización Vigente se causarán las siguientes cuotas: 

1.- VILLA DEL ABUELO 
1.1 Asilo cuota mensua l 
1.2 Guardería 
1.2. l Cuota semanal 
1.2.2 Cuota diaria 

2.- Unidad Básica de Rehabilitación (UBR): 

75.99 

3.56 
0.82 

2.1 Valoración Psicológica (de 4 a 5 sesiones) 5.48 
2.2 Terapia Psicológica 3.15 
2.3 Escuela para Padres (costo por pareja) 0.82 
2.4 Terapia Física y/o Estimulación temprana 3.15 
2.5 Equino terapia 
2.5. 1 Proceso de inducción (lra. sesión) exenta 
2.5.2 Sesiones subsecuentes 1.57 
2.6 Tai:jetón Municipal de discapac idad 1. l O 
2.7 Tarjclón Municipal de embarazo (durante su estado de gravidez mayor a 6 meses) 

2.8 Terapia grupal (Lenguaje, aprendizaje y lectoescritura) 0.95 

2.9 Ccrtil.icado Psicológico 0.82 

2.10 Valoración Psicológica (4 a 5 sesiones) Poblado Luis B. Sánchez 

y Poblado Gol fo Sta. Clara 5.84 

2. l l Terapia Psicológica 3.15 

3.- VELATOJUO DIF 

3. 1 Capi lla l y2 
3. 1.1 Servicio con Ataúd Metálico Común 
3.1.2 Servicio con Ataúd Metálico Gancho o Básico 
3.1.3 Servicio con Ataúd .lumbo Metálico 
3.1.4 Servicio con Ataúd Metálico Tn.fantil 1.60 
3.1.5 Servicio con Ataúd Mclálico In fantil 1.40 
3.1.6 Servicio con Ataúd Metálico Infantil 1.20 
3.1. 7 Servicio con Ataúd Metálico infantil 1.00 
3. 1.8 Servic io de Velac ión con Ataúd metálico infanti l .80 cm. 
3. 1.9 Servicio de Velac ión con Ataúd metálico infantil .60 cm. 
3. 1. 10 Servicio de Velación (Sin Ataúd) 
3. 1.11 Velación para Cremación 
3. l .1 2 Ataúd Recién nacido (R/N) con velación 

3.2 Capilla 3 
3.2.1 Servicio con Ataúd Metálico Común 
3.2.2 Servicio con Ataúd Metálico Gancho o Básico 
3.2.3 Servicio con Ataúd Jumbo Metálico 
3 .2.4 Servicio con Ataúd Metálico Infantil 1.60 
3.2.5 Servicio con Ataúd Metálico infant il 1.40 
3.2.6 Servicio con Ataúd Metálico Infantil 1.20 
3.2.7 Servicio con Ataúd Metálico Infanti l 1.00 
3.2.8 Servi¡;io de Velación con Ataúd metálico infanti l .80 cm. 
3.2.9 Servicio de Velación con Ataúd metálico infantil .60 cm. 
3.2 .1 O Servicio de Velación (Sin ataúd) 
3.2.11 Velación para Cremación 

3.3 Capilla Luis Il. Sánchez 
3.3. l Servicio con Ataúd ~-ktálico Común 
3.3.2 Servicio con Ataúd Metálico Gancho o Básico 

78.3 1 
64.07 

205. 16 
78.11 
56.96 
54 .15 
51.26 
49.84 
46.96 
3300 
64.62 
42.72 

162.58 
158.82 
266.70 
120.69 
99.53 
96.66 
93.78 
92.42 
89.68 
75.58 

107.20 

97.82 
74.89 

1.1 0 
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3.3.3 Servicio COIT Ataúd .lumbo Metálico 
3.3.4 Servicio con /\..laúd Mct.'tlic-.o lnfrmtil 1.60 
3.3.5 Servicio con Ataúd :Metálico Infantil 1.40 
3.3.6 Servicio con Ataúd Jv:ktálico Infantil L.20 
3.3. 7 Servic io con Ataúd Ivletálico Infantil l .00 
3.3.8 Servicio de Velación con i\.taúd metálico infantil .80 cm. 
3 .3. 9 Servicio de Velación con Ataúd metálico infantil .60 cm. 
3.3..10 Servic io de Velación 
3.3. l I Velación para Crcma(;ión 
3.3 .12 Alaúd Re-cién nacido (R/N) con vel.:Kión 

3.4 Otros Servicios 
3.4.1 Venta de ataúd R/K' metálico (Sin velación) 
3.4.2 Venta de arnúd R/N plano (Sin velación) 
3.4.3 Venta de Urnas (Sin velación) 
3.4.4 Paquete de servicios funerarios Previsión Dif 

3.5 Capilla Golfrl de Santa Clara 
3.5. l Servicio con Ataúd !vfctálico Común 
3.5.2 Servicio con Ataúd Mdálico Ganchú o Básico 
3.5.3 Servicio con Ataúd Jumbo Metálico 
3.5.4 Servic io con Ataúd Metálico lnfantil 1.60 
3.5.5 Serv ic io con Ataúd Mt:tálico Infantil 1.40 
3.5.6 Servicio con Ataúd Metálicú Infantil 1.20 
3.5.7 Servicio con /\taúd Metálico Infantil 1.00 
3.5.8 Servicio de Velación con Ataúd metálico infantil .80 cm. 
3.5.9 Servicio de ·velación con Ataúd mctáJico infimtil .60 cm. 
3.5.10 Servicio de Velación 
3.5. l 1 Velación para Cremación 
3.5.12 RiN con velación 
3 .5. 13 RenLa de capilla 
3.5.1 4 Cam ct dc servicio funerario 

4.-.Estancia Infantil cuota semanal: 
4.1 Guardería CADI San Luis Río Col. 
4.2 Guarderia Luis B. Sánchez 

205.1 6 
78.ll 
56.96 
54.]5 
51.26 
49.84 
46.96 
33.00 
64.62 
42.72 

33.06 
14.10 

10.27 a 21.9 1 
11 5.00 

97.82 
74.89 

205.1 6 
78.ll 
56.96 
54.1 5 
51.26 
49.84 
46.96 
33.00 

64.62 
42.72 
33.00 

1 l l 

4 .65 
3.42 

* En las Estancias infantiles la cuota por hermano adicional será del 50% 

S.- Asistencia alimentaria: 
5.1 Cuota Uc recuperación despensa PAASV, cada una 
5.2 Cuola de recuperación desayunos escolares por cada uno 

0.41 
0.0069 

6.- C uota de recuperación por uso del Salón de DIF cuando la ciudadanía lo solicite. 
6.1 Eventos Sociales 59.17 

6.2 Eventos de Organiwción Civil con fines J e lucro 

6.3 Eventos de Organización Civil sin fines Je lucro 
6.4 Sen;icio de Limpieza de salón 

7.- Estudios para Adopción 
7. 1 E:-.1udio Socioeconómico 
7 .2 Estudio Psicológico 

7 .3 Cuota de recuperación por ga,tos <lt.: envío 
7.3. 1 Paquete chico 
7.3.2 l'aquctc Grande 

S. Suhprocuradurín 
8.1 Taller escuela para padres 
8.2 Estudio psicológico para juicios de interdicción 
8.3 Juicio de adopción 
8.4 Visitas supervisadas por sesión 
8.5 Evaluaciones psicológicas 
8.6 Asesoria legal externa 

9. /\sistt:ncia Mt<lica 
9.1 Consulta Médica 
9 .2 C~rüficado de Salud 

35.50 

18.00 
7. 10 

35.53 
33.89 

3.72 
4.% 

0.68 
6.85 

82. [ 5 
0.62 

1.37 
5.91 

0.24 
0.35 

Se podrá exentar del pago de las cuotas previstas en el presente artkulo, previo estudio 
socioeconómico validado por la Dirección del DlF. 
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Artículo 75.- Por los servicios que presta el Ayw1tamiento por el uso de espacios públicos y cursos 
promovidos por la Dirección de Turismo. se cobrará en \?'¡;.ces la Unida<l <le Medida y 
Actualizacióu Vigente las siguientes cuotas: 

1. En eventos en parq ues, jardines y cualLIUier punlo del Municipio: 
1.1 De 3 x3 m 1.83 a4.56 
1.2 De 4 x 4 m 2.74 a 7.30 
l.3De 5x5m De 4.56 a 1 J.69 

2. Por la participación de cursos de higiene y calidad de hoteles y restaurantes, e.l costo será de 
4.56 a 18.25, otorgando descuentos a las empresas de la sig:uíente forma: 

2.1 Curso de 2 a 5 personas 10% 
2.2 Curso de 6 u l O pcrsonus J 5% 
2.3 Curso de 11 personas en adelante 20% 

3.Por paseo a la Ciénega, costo por personas se cobrará. de l.37 a 1.83 

4. Carnet Pase ágil 0.66 

At1iculo 76.- Por los servicios que presta lu Dirección de Seguridad Pública y Tránsito :Vlunicipal, 
se e.obrará las siguientes cuotas en número de veces la uni.dad de medida y acnializac:ión: 

1.- Pcnniso de circulación en el municipio de vehículos <le carga pesada por día 2.76 

2. Asistencia v ial en acompafíamientos fúnebres, desfiles, manifestaciones y similares, se cobrará 
2.73 

3. Expedición de. Constancia de curso de manejo defonsjvo 4.50 

4. Expedición de Const:ancia de '.:urso en manejo <le vehículos de cmergcn'.:ia 4.50 

5.- Expedición de Conslancia de Examen de 't\.1anejo 1.14 

SECCIÓN XV 
LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS O PUBLICIDAD 

Articulo 77.- Por el otorgamiento de licencias o permisos o autoriz,acioncs para la colocación de 
anuncios y carteles o cualquier tipo de publicidad, excepto la que se realice por medio de televisión, 
radio, periódicos, revistas e lntemct, se pagarán los derechos conforme a la siguiente tarifa, en 
Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, cuyo pago deberá ser por anualidad. y 
durante el primer rrimestre: 

a) Permiso por la instalación del soporte y altura del Letrero o espectacular 
l. h-·Ienores de 6 metros 7.50 
2. A partir de 6 mdrns de longitud hasta 14 rnt!'> 
3. De 15 rnts a25 mts 

b) Anunc.ios luminosos por m2 

1.- hasta 10 M' 
2.- De 10.01 m::.! en adelante 

e) Anuncios No luminosos por m2 

1.- hasta 10 M' 
2.- De 10.01 e-n adelante 

7.50 
7.50 

0.65 

1.59 

0.45 
1.34 

d) Anuncios que se transmitan a través de pantalla dectrónica, por año. 
Se otorgará licencia de funcionamiento al propietario de la pantalla electrónica, la cual se cobrará 
de acuerdo a los F\-12 de la esrrnctura que soporte la pantalla y los anuncios que se proyecten, dentro 
del mismo trámite: 

1.- De 1 a 101112, 
2.·· Di: 10.0 l m2 en adelante, 

90.00 
135.00 

e) Publicidad sonora, fonética o auto parlante 
1-Poraño 
2- Por día 

l(J.71 
0.27 
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3- "Por Vchícul.o 
4- Los .:.:omen.:io~ fijos por día 

0.27 
0.27 

Cuando la publicidad requiera varios vehículos, por el primero se cobrará la cuota por año y los 
adicionales se cobrará por vehículo. 

5. Cuando la publicidad requiera varios vehículos, por el primero se cobrard la cuota por año y 
los adicionales se cDhrará por vehículo. 

!) Para el 01orgamicn10 de permiso de anuncios de publicidad que se instalen c.n espacios 
preestablecidos que no cuenten con licencia de fu.ncionamicnto para tal efecto se pagará la cuota 
de 10 . .13 Veces la 1;nidad de Medida y Ac.tualización Vigente. 

g) Por cada cartel promociona! inilable luminoso y sin iluminación, vía pública o aéreo. se cobrará 
la siguiente cuota en V cces la Unidad de-Medida y Actualización Vigente. 

1.- Vigencia hasta 15 días 
a) De 1 a 3 piezas 
b) De 4 a 6 piezas 

2.- De 16 hasta 30 días 
u) De l. a 3 pie-za..,;,; 
b) De 4 a 6 piezas 

3.- Por cada día adicional 

1.14 

2.10 

2.67 
4.20 

0.26 

h) Anuncios tipo manta, lona, pendón o tahloidc en vía pública hasta 90 días: 

1. De I a 20 pie,,1s 0.80 
2. üe 21 p iezas en adelante 0. 12 
3. Cuando sean por evento, será de I O <lías antes y S días después. 

i) Anuncio tipo bandera, estandarte, tríplay, banderín, colocados en estructura de cualquier tipo 
de material, con un máximo de 15 anuncios: 

l.- Por evento con vigencia de l O días antes y 5 día<; después 1.35 
2.- Por establecimiento fijo con vigencia mensual y se renovará 
hasta tres veces consecutivas 1.80 

Par:.1 la colocación temporal en vía púbHca de anuncios de publicidad para un evento especifico, 
se deberá realizar ante la Tesorería w1 depfo;ito de. dinero por la c;:uilidacl de S5,000.00 pesos 
(Cinco mil pesos 00/100 1vf.N.), como la garantía del retiro de la public idad por parte de los 
propie-tarios, el cual ·será devuelto dentro de los 5 dfas posteriores, pura lo cual ~e de.berá presentar 
.físicamente ante la Dirección, los anun.cjos de que se trate, para que los inspectores municipales 
constaten efectivamente su retiro de la vía pública. 

Al momento de otorgar la autorizaci{m del permiso referido, se enterará y apercibirá al 
permisionario, para en caso de no retirar la publicidad dentro de los cinco días siguientes al de 
realización del evento de que se trate, el Municipio utilizará dicho depósito, c.omo pago por los 
servicios y labores que invc1ti.rá la Dependencia. corrnspondiente para el retiro de los anuncios 
de la vía pública, a-;ignándo!o a la cuenta de ()rigen. 

j) Para la colocación de anuncios luminosos, no lominosüs .:ijenos al negocio o la propiedad , con 
fines de publ.icidad en vía pública, exceptuando propaganda política (vigencia 3 mest's), se pagará 
la siguiente cuota en número de Veces la Unidad de l'vlcdida y Actualización Vjgcntc: 

1.-Hasta 10 m2 

2.- Por M 2 adicional 
2.03 
0.77 

k) "Por e! otorgamiento de permisos para anuncios fijados en vehículos de lnmsporw público, se 
pagmú una cuota de 0.98 Veces la Unidad de Me.di da y Actualización Vigente;:, por vehículo por 

año. 

1) Por c;1da rótulo y anuncio de pared o adosados pintados No lmninosos, por rn2 y siempre que 
su contenido ~ea ajimo a la razón o denominación social del cstabkci.m icnto donde se ubique, se 
pagará una cuota de 0.48 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 
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m) Por anuncios en vallas publicitarias se otorgará licencia de funcionamiento al propietario de 
la valla. Se cobrará 3.00 Veces ta Unidad de Medida y Actualización Vigente, por m2 de la 
est ructura y se deberá cobrar 1.50 por 1112 por cada espacio de lona. 

Articulo 78.- Los pagos a que se refiere el artículo anterior, así como sus refrendos, serán 
cubiertos por las personas fisicas o morales que fijen o coloquen los anuncios, carte les o lonas 
en vía pública o dentro de su establecimiento realicen cualquier tipo de publicidad en los 
términos señalados en este Capítulo. 

Serán responsables solidarios los propietarios o posesionarios de los predios, fincas o vehículos 
en donde se fijen o coloquen los anuncios o carteles o se lleve a cabo la publ icidad, así como las 
personas físicas o morales cuyos productos, servicios o actividades sean objeto de los anuncios, 
carteles o publicidad. 

En caso de publicidad sonora, fonética o autoparlante, el responsable es la persona o propietario 
del vehículo el cual debe de obtener su permiso, 

Estos se li beran de la responsabilidad, dando aviso por escrito a la Dirección de Desarrollo Urbano 
y Ecología, Tesorería Municipal de la existencia de dichos anuncios, dentro de los 15 días 
siguientes a su instalación. 

Artículo 79.- Estarán exentos del pago de estos derechos, los anuncios, carteles o cualquier tipo 
de publicidad que realicen las entidades gubernamentales en sus funciones de derecho público, 
los partidos políticos, las instituciones de asistencia o beneficencia pública, las asociaciones 
religiosas y las de carácter cultural. 

Artículo 80.- Para los anuncios ya colocados, independientemente de cumpli r o no con la 
normatividad establecida y el pago de sus derechos, si regularizan o refrendan su situación con 
el Municipio durante el primer trimestre del año 202 1, los causantes solo cubrirán los derechos 
por lo que corresponde a dicho ejercicio fiscal. 

SECCIÓN XVI 
ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACIÓN EN MATERIA 

DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Artículo 8.1.- Los servicios de expedición de anuencias municipales para tramitar licencias para 
la venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de autorizaciones 
eventuales de transpottación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos atendiendo 
a la ubicación y al tipo de giro del establecimiento o evento de que se trate, además de cumplir 
con lo previsto en la fracción Vl del presente artículo, en Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente, conforme a las siguientes cuotas: 

1.- Por la expedición de anuencias municipales: 
l. Fábrica (cerveza artesanal) 150 
2. Agencia d istribuidora 1050 
3. Expendio 1050 
4. Tienda de autoservicio 1050 
5. Cantina, billar o boliche l 050 
6. Centro nocturno l 050 
7. Restaurante 1050 
8. Centro de eventos o salón social 1050 
9. Hotel o motel 1050 
1 O. Centro recreativo o deportivo 
l l. Tienda de abarrotes 

1050 
546 

12. Salas de Sorteos de números y Centros de apuestas remotas 4500 

II.- Por la expedición de autorizaciones eventuales, por día: 
l. Kem1és 16.85 
2. Locales para bailes, graduaciones, bailes tradicionales y otros eventos sociales 25.30 
-'· Carreras de caballos, rodeo, jaripeo y eventos públicos similares 84.36 
4. Carreras de autos, motos y eventos públicos similares 40.68 
5. Box. lucha, béisbol y eventos públicos amateur 8.43 
6. Box, lucha, béisbol y eventos públicos profesional 42.18 
7. Feri as o exposiciones ganaderas, comerciales y eventos públicos similares 60.73 
8. Palenques 84.35 
9. Presen(aciones artísticas: 
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a) Nacionales e internacionales 45.00 
22.50 

8.42 
25.50 

b) Regionales 
e) T ,ocales 
l O. Otros e-ventos masivos 

llL- Cuando la solicitud ele <.muencia eventual para venta o consumo de-be-bidas alcohólicas, se 
solicite fuera del horario de trabajo se cobrará un 50% adicional a la tarifa ef..t ablecida. 

TV.- Por la expedición de anuencias por cambio de propietario o razón socia l aun cuando no se 
u·amite una nueva licencia de akoholes, d pago serú el equivalente del 50¾ de las cuo1as de la 
fracción l. 

V.- Por la expedición de anuencias por cambio de giro o domicilio aun cuando no se tramite una 
nueva licencia de alcoholes, se reducirán. en w1 50% de las cuotas de la fracción l. 

VT.- Por la autori7ación de anuencias para venta y consumo de alcohol, además de la cuota 
esLabledda por derechos. el contribuyente <lcberá realizar una apo1tación para el DesmTollo 
lntcgral de la Familia (DlF), por una cantidad equivalente al total de la Anuencia. 

En el caso dd establecimiento al que se refiere el punto 1 de la fracción 1, el conlribuyent.e deberá 
realizar el pago establecido de forma anual, por revalidación aun cuando no se tramite una nueva 
licencia de alcoholes. 

VII.M Cuando se lrnte de cualquiera de los eventos enumerados en la Fracción JI, la empresa 
proveedora de bebidas con contenido alcohólico, deberán pagar al H. Ayuntamiento una cuota 
equivalente de $2.00 a $5.00 por cada envase, botella o lata vendido en dicho evento, para lo 
cual se podrá comisionar un interventor que lleve a cabo el inventario de dicho producto. 

CAPÍTULO TfüKt:RO DE LOS PRODUCTOS 
SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 82.- Los productos causarán cüotas <lélenTiinadas en Veces 1.a Unidad de ?:v1.cdida 
y ,a..ctualiz.ación Vigente y podrán provenir~ cmmcia1ivamente, de b s ~iguien(es aclividades: 

1. El monlo de los productos por otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 
capitales estará determinado por los contratos que se estabk:1.nm con !as instituciones 
respectivas. 

2. Placas con número para la nomenclanira de las edificaciones de los centros de población 
de los ?vtunicipíos 3.99 

3. Planos para la construcción de viviendas 
4. Venta de Croquü; 
5. P lanos del cenlro de población del Municipio , se cobrará 
6. Formas impresas 
7. Venta de equipo contra incendio 

3.99 
1.04 
8.00 

44.99 
26.7 1 

8. Arrendamiento de cajas estacionarias o de depósito para la ha,;ura, desperdicios o 
residuos sólidos, por cada ocasión 26. 7l 

9. Servicio de fotocopiado de documentos a particulares 0.56 
l O. Por mensura, rcmcnsura, deslinde o localización de lotes, se cobr;mi. el número de 

Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente: 
10.1 Jlasta 500 m' 
10.2 De 501 a 1000 m' 

5.79 
11 .58 

10.3 En lotes urbanos, ubicados fuera de h1 ciudad, s..: cobrará un 50¾ adicional de las 
cuotas anteriores. 
10.4 De l 00 l m 2 en adelante, por melro lineal, por perímetro 0.15 
10.5 -Por alineamiento de cordón y banqueta 3.00 
10.6 Por predio urbano con croquis gcorcforcnciado a puntos de INEGI, se cobrará un 
50% adicional al deslinde normal . 

En \ns casos qw: la ciudadanía soli.l:ilc los tnurúr.cs señalados en el punto 10, con carácter de 
urgencia s.iempre y cuando sean dentro de la mancha urbana de la ciudad, deberán pagar el 50% 
adicional al costo de la fracción anterior. 

11. Enajenm.:ión onerosa de bienes Muebles: Los montos de los productos por la em~jena<.:ión lk 
bienes muebles estarán determinados conforme aJ avalúo realizado por perito autorizado. 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 
64 



 

 

• • •
65 

12. Enajenadón onerosa de Bienes Inmuebles: Los montos de los productos por la enajenación 
de bienes inmuebles estarán detc-rminadOs conforme nJ valor carnstral de la zona homogénea por 
m2. 

Se rcali7arán con exención de pago por la compraventa, exclusivamente en el caso de 
regularización de predios pertenecientes al Fundo Legal del Municipio, a favor de quien acredite 
ser el posesionario, que según registros de la sindie-anira comprenden hasta un total de 200 predios 
ubicados en el Poblado Luis 13. Sánchez y 200 predios en el Poblado Golfo de Santa Clara, 
contemplados dentro del proyecto de regularización en el municipio iniciado en el año 20 l 7, con 
los beneficios señalados en el Artículo 9 Fracción V lU de la presente Ley. 

13 . En los casos que la ciudadanía solicite la renta de bienes propiedad del H. Ayunt.1.miento, 
Se cobrará por cada evento de 7.09 ha:::;La 708.52 considerando el inmueble y duración d~I evento. 
14. Por las cuotas de recuperación sobre la renta del l"eatro Río Colorado, se cobrará en 
los siguientes rangos: 
14.1 Congresos y conferencias por cada día: 
14.l.l Sin aire 
14.1.2 Con a ire 

14.20bras J e l~ ITO, espectáculos con carnet, por cada dia: 
1.4.2. 1 Sin aire. 
1. 4.2.2 Con aire 

14.3 Pura evcnlos gratuitos de Educación Públ ica, 
14.4 Para eventos gramitos de Educación Privada 
14.5 Renia del Lobby 
14.5.1 Sin aire acondicionado 
14.5.2 Con aire acondicionado 

15. Concesión y renta de espacios: 
15.1 Cafetería en d teatro Rio Colorado: 
15.1. l l a 150 pcrsorrns 
15.1.2151 a 300 personas 
15. 1 .3 301 a 688 personas 

170.04 
198.38 

170.04 
283.4 1 

de 42.5 1 a99. 19 
de 141.70 a 170.04 

42.51 
56.68 

27.38 
41.07 
68.46 

15.2 Cafetería ubicada al interior del museo regional mensualmente de 13.24 a 30.00 
15.3 Cafetería ubicada en el interior del Centro Cultural. mensualmente 13.24 a 30.00 
15.4 Renta de espacio al exterior del l'eatro Rio Colorado para colocación de anuncios no 

luminosos por mt2 
15.4.1 V igencia por 15 d ías: 
15.4.1.1 Hasta 10mts2 0.40 
15.4.1.2 l)e l 0.01 en ad elante 0.60 

15.4 .2 Vigencia por 30 d ías 
15.4.2 .l Hasta 10 mts2 
15.4.2 .2 De 10.0 l en adelame 

0.80 
1.00 

16. RenLa de sala audiovisual de lu Casa de la Cultura del Valle para conferencias o 
platicas 6.85 
17. Limpieza y mantenimiento de! Teatro Río Colorado 34.54 

En los casos que la c iudadanía solicite el arrendamiento del Teatro Río Colorado, deberá realizar 
ante la Secretaria de Finanzas w 1 depósito equivalente a 41.07 veces la Unidad de Medida y 
Actt1P1lizació.o vigente, para efectos de garanÜ7.ar la ejecución de labores de reparación de daños 
y pctj uicios ul edificio o a su mobil.iario, situación que se entl,;',rará y apercibirá al pcrmisionario, 
que e l Ayu ntamiento utili7.ará d icho numerario como pago por las reparaciones que invertirá fri 
Dependencia correspondiente y que de no ser necesaria ninguna reparación, se a.:.;ignará el 
depósito a la cuenta de origen , 

18.- Por la.:.; c.uolas de recuperación de los bienes muebles solicitados por la c iudadanía a la 
Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales se cobrará: 

18. 1 Cradas 13.69 

18.2 Templete 27.38 

18.3 Instalación de Mamparas 

18.4 Carr a 

13.69 

5.48 

En los casos que la ciudadanía solicite estos servicios deberá realizar u n depósito de 15. 18 
Vl!MJ\. 
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l 9. 11or el servicio de renta e instalac ión de carpas y sillas en los panteones, se cobrará en número 
de Veces la l.:11idad <le Medida y Aclua.lizadón Vigcnle: 

19. 1 Paquete de I carpa y 20 ,illa, 7.88 

19.2 Paquete de 2 carpa y 30 sillas 

19.3 Paquete de 3 carpa y 50 sillas 
10.32 

11.91 

20. Por concesión anual del Servicio de Recolección de Basura se cobrará en base a previo acuerdo 
del Ayuntamiento 

21. El monlo por la enajenación de Jotes en el Panteón .Municipal el cobro serft de: 10.63 

22.Por la co.occsión por el arrastre y resguardo de vehículos detenidos, se cobrará en hase a previo 
acuerdo de Ayuntamiento. 160.24 

23.Vcnta de nichos se cobrará: 92.00 
24.Por la concesión por el servicio de estacionamiento de vehículos en la vía pública, donde se 
hayan instalado sistemas de control de tiempo y espacio, se cobrará en base a previo acuerdo del 
Ayuntamiento 

25.Por el olorgamienln del uso, disrrutc, mantenimiento y administración del Estadio de Béisbol 
Profesional ubicado en la Unidad Deponiva Plutarco Flías Calles. será en base a previo acuerdo 
del Ayuntamiento . 

Artículo 83.- El monto de los produí.:-LOS por la emijenac..:iún de bi~nes inmuebles dd dominio 
privado de Irunobiliaria del Río Colorado está determinado en hase a las familia!-i que. tengan la 
necesidad de adquirir un predio y en apoyo a su economía, as[ como a las aprobaciones de.l Consejo 
de Administración de esta Paramunicipal: 

A. Comerciales: En referencia al costo por metro cuadrado de terreno, este será determinado 
en Sesión de Consejo de Administración de la Inmobiliaria del Rio Colorado. 

H. Industrial Ladr·illero: $50,000.00 Por predio en 7.ona Tn<lustrial de Alto [mpacto por Lote 
de 1,001 m2. Corresponderá un a11Licipo de $5,000.00 

C. Otros Predios lndustria)es: En 1·eferencia al coslo por mdrn cuadrndo de terreno, este será 
determhrndo en Sesión de Consejo de Administración de la inmobi liaria del Río Colorado. 

D. Habitat".ionaks: 

1. Para los Po lígonos contemplados en la Colonia Solidaridad denlro del Convenio de 
liraccionamiento No. CA-02/2011 y CA-02/2012, corresponde precio de $200.00 por m2. 
2. Para los polígonos contemplados en la Colonia México. ubicado en el Poligo no Vl, iniciando 
en la Avenida Tabasco #4601, corresponderá d precio de $257.00 m.n. xm2, por predio 
habitacional y de $400.00 1u .n. x m2. en predio comercial. Para este polígono corrc~po.ndc. un 
ru1ticipo de $5,000.00 m.n., e incluyen servicios públicos básicos. 

3 . .Polígono "Los Trigak s" costos por m2, S650.00 pesos en uso habitacional, $750.00 pesos en 
uso comercinl y mixto. El pago del anticipo corresponderá en el 15% del valCJr total del terreno. 

L Por los demás .servicios que presle la lnmobiliariu del Río Colorado, en número de Veces 
la Unidad de Medida y Actualización Vigente: 

1. Cargo por cesión de derechos: 
J .1 En lote hahitacional baldío o construido: 
1.2 En lote comercial baldío o constrnido 
1.3 En lote industrial baldío o construido 
1.4 Colonia Los Trigales Baldío o Construido 

62.00 
90.00 
90.00 

S 15,000.00 pesos 
2. Cesiooes especiales en lotes habitacionalcs: 

2.1 Si la cesión se realiza por segunda ocasión a un krcero no con:saoguínco se aplicará un 
cargo adicional de 7.40 

2.2 Si la cesión se reali7.a por tercera ocasión o más a un tercero no consanguíneo. se 
aplicar:1 un cargo adicional de 29.70 

2.3 Exención del pago por concepto de cesión dc:. derechos sobre la propiedad inmobiliaria entre 
consanguíneos, padres a hijos, hijos a padtcs; abuelos a nietos, nieLos y abuelos. !\'o se 
apllcarú fa1 presente exención si cuenta con propiedades el cesionario 

3. Cesiones esp(::.(;.ia.les en lotes comcn; ialcs e industriales: 
3.1 Si la cesión se realiza por segunda ocasión, se aplicará un cargo adicional de 14.80 
3.2 Si la cesión se n:aliza por tercera ocasión. se aplicará un cargo adicional de 29.70 
3.3 Para cesión realizada por única ocasión entre ast:endientes y descendientes, hasta el 

segundo grado en línea recta, para la zona fndustrial de alto impacto." 7.40 
4 . Oficio de cancelación de reserva de dominio y patrimonio familiar 2.05 
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5. Titulación de lotes en instrumentos p.dvados de Lore habiuicio1rnJ baldío y construido se 
cobrará: 

5.1 lote comercial: 
5.1.1 Raldío 
5.1.2 Construido 

5.2 En lote industrial: 
5.2.1 Baldío 

15.00 
52.00 
59.40 

66.80 
5.2.2 Constrnido 74.30 
5.2.J L.:1drillero 60.00 

5.2.3. l Se aplicará el heneficio del 50% de descuento del mes de enero al mes de 
agosto del 2021 y de septiembre a dickmbrc. aplicará solo el 25%. 

5 .3 En casa habitación construida proven.ienl'e del program a ele recuperación de vivicnd~ 
30.00 

5.4 En lote de Colonia Los Trigales SI 2,500.00 pesos 
6. Oficio Je cancelación o rescisión de cualquier conlralo o documento 2.90 
7. Duplicado o reposición de documento 2.20 
8. Copia simple de comprobante de pago 0.1 O 
9. Duplicado de cartas de aulorización de Servicio::; de agua y Luz se cobrará un 1 VUMA V 
1 O. Cuan.do se compruebe que el beneficiario de w1 te rreno, que pertenezca. a )a paramuDicipa.1, 

cuente con bienes inmuebles adquiridos con anterioridad a la asignación, cesión o titulación, 
se le podrá realizar w1 cargo adicional del 50% del valor base de la regulari1..adón del terreno, 
así mismo, cuan<lo ::;e comprw:bc que el beneficiario no reún1.: lo::. requisitos dd Rcglumcnio 
de la Inmobiliaria del Río Colorado. 

11. El precio de venta de casa habitación proveniente del programa de recuperación de vivienda, 
será dele-nninada en Sesión de Consejo de Administración de la Inmobiliaria <lel Río 
Colorado. 

12. Rescisión de Contrato, notificado ante la Fe de Notario Público. $3,000.00 m.n. 

l 3. Se condonará el saldo por pagar de un terreno habitacional a los adultos mayores, que sufran 
algún incidente de salud que les ocasiont! una incapacidad parcial permanente mayor al 50%: 
incapacidad total permanente o invalidez definitiva, runr,arado por resolución o dictamen 
médico de Institución oficial de salud que avale dieha Incapacidad y dentro del pc1i odo de 
c.011tra1ación. 

14. Solicitud de deslinde 
15. Ofü.:io e-.xpedido para e.1 cambio de nombre 

6.81 
2.90 

16. Por el financiamiento de obras de infraestructura realizadas y/o contratadas por la 
Inmobiharia del Río Colorado, mencionando enunciativamcntc las contempladas como red 
de agua potahie y saneamiento, elcctrificaciOn, a lumbrado público, pa, ·imcntación y demás 
obras que beneficien directamente a las personas contratantes de predios que sean propiedad 
o estén administrados por la misma Inmobiliaria~ se cobraran los montos que se paden entrn 
e l beneficiario y la lnmobi liaria, quedando estahlecido.,;; en el convenio de pago que se realice. 

16.1 Por el cobro de fm . .:rncfrm1iento de la red de agua pot<ible re~lizada en la Colonia Lo:, Trigales 
<le esta ciudad di! San Luis Río Colorado, Sonora, se cobrará $6:999.00 pesos. 
17. Por la realización de documentos técnicos d iversos y proyectos arquitectónicos en sus distintas 
fom1as y modalidades elaborados por el departam ento técnico de la Inmobiliaria del Río 
Colorado, se cobrarán los montos que se pacten entre el beneficiario y la inmobiliaria, quedando 
establecidos en e l convenio de pago que se realice. 
17.1 Se cobrarán los siguientes conceplos: 
l 7 .1.1 Honorarios [)Or consultoría $2,500.00 
17. L2 Proyecto ejecutivo de vivienda de interés social hasta 45 m2 de construcción $6,500.00 
17.1.3 Proyecto ejecutivo de vivienda hasta 90 m2 de construcción de u n nivel $9,500.00 
17.1.4 Proyecto ejecutivo de vivienda hasta 90 m2 de vonstrucción d~ más <le un nivd 
S 12.000.00 
17.1.5 Proyeclo ejerntivo de vivienda hasta 180 rn2 de construcción de un solo nivel $15,500.00 
17.1.6 Proyecto ejecutivo de v ivienda hasta 180 m2 de construcción de más de un nivel 
$18,500.00 
17.1.7 Proyecto ejecutivo de vivienda de 181 m2 de construcción en adelante $ 115.00 m2 
17.1.8 Proyecto qjccutivo comercial $160.00 m2 
17.1.9 Proyecto de diseño urbano : viabilidad, diseño conceptual, anteproyecto, diseño ejecutivo 
$92,700.00 

Artículo 84.- Los ingresos provenientes de los conceptos a que se refiere el artículo anterior en 
los cuales se c::;tahle.ce el cóbro, se recaudarán de acuerdo a lo establecido en los co.ntratos y 
convenios que los originen. 

Artículo 85.- El monto de los productos por la enajenación de lotes en los panteones municipales 
se establecerá anualmente por los Ayuntamientos, en tarifas que se publicarán en ios tableros del 
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propio Ayuntamiento y en el l3oletú1 Oficial del Gobierno del Eslado, y regirán del primero de 
enero al treinla y uno de diciembre de cada año. 

Artículo 86.- El monto de los productos por la enajenación de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado confonm: al avaluó que practique perito autorizado y que para tal dCdo se realice. 

Artículo 87.- Se establece que el precio de venta de los lotes ubicados en la población de El Golfo 
de Santa Clara, dentro del fundo legal, será el que se fije por ;;icucrdo dd H Ayuntamiento. 

CAPÍTUI.O CUARTO 
DE LOS Al'llOVECHAMIENTOS Sf'.CCTÓN 1 

Artículo 88.-De las mullas impuestas por la autoridad municipal porviolaci_ón a las disposiciones 
contenidas, adcmác; de la presente Ley, e.n las Leyes de Tránsito para c1 Estado de Sonora,. de 
Scgurid:.u.l Pública para el Estado de Sonora, de Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora y 
de la presente Ley_, as[ como los Bandos de Policía y Buen Gobierno, de los reglamentos, de las 
circulares y de las di:m,is disposiciones de observancia generni en la jurisdicción territorial del 
municipio y de cualquier otro ordenamiento jurídico cuyas nonnas faculten a la autoridad 
municipal a imponer mull.as1 de acuerdo a las leyes y nnnnatividades que de e llas enurncn. 

MULTAS Df'. TRÁNSITO 

Artículo 89.- Por bs lnfracciones a las disposiciones contenidas en la T ,ey de Tr{msito, conforme 
a los montos, formas y términos siguientes: 

T.- Por Jas infracciones a que hace rcfcn:nci.a el artículo 231. de la T ,ey de Tránsito del Estado 
de Sonora, se impondrá multa de 23 a 24 VUMA V. 

TT.w Por las infracciones a que hace referencia el artículo 232 de la Ley de Tránsi10 del Estado 
de Sonora, se impondrá multa de 15 a 16 VUMA V excepto lo establecído en e l inciso a)1 que 
será de 49 a 50 V1 JM;\ V y al reincidente 74 a 75 VU~1AV. y por tercera ocasión do 99 a 100 
VUMA V; En los casos de conducción de vehículos con aliento alcohólico se impondrá una multa 
de 19 a 20 VUMAV. 

!U.- Por las infracciones a que hace referencia el artículo 234 de la Ley de Trá.Icülo dd Eslado 
de Sonora, se aplicará multa de 9.00 a 10.00 VlJMA V, excepto lo establee-ido en el inciso a) que 
será por Ja cantidad de 74.00 a 75.00 VCMAV, y por lo dispuesto en el inciso j) será de 14 a 
15.00 VCJ\,V,.V. 

IV.- Por las infracc iones a que hace .referencia c.l artículo 235 de la Ley de Tr{msilo del E:ita<lo 
de Son.ora, se ;;tplicará multa por la cantidad de 9.00 El 1 (l.00 VlJMA V, excepto la ,!stahlccida en 
el incjso c) quc scrá de 29 a JO VU~vIAVy lo a<.;eniado ~n el inciso h) que será 141.1 _1 5 VUMAV. 

Tratándose de los vehículos de transporte de carga pesada que no cuenten con el permiso del 
Departamento de Tránsito para circular en las vlas de jurisdicción del .f'v1unicipio de San Luis 
Río Colorado, la sanción será 19 a 20 V UMA V 

\/.- Por las infracciones a que hace refC-rencia el arlír.:ulo 236 de la T.cy de Tránsito del Estado 
de Sonora, se aplicará multa por la cantidad de 7 .00 a 8.00 VUMA V. al que incurra en las 
infracciones señaladas en los incisos t), n), íl), p),y v), se apl icará multa por la cantidad de 9.00 
a 10.00 VfüiAV, en el caso de lo dispuesto t:n el inciso v,1 ) tratándose de niños se impondrá 
multa de 19a 20 .00 VU\IIAV. 

VI.- Por las infracciones a que hace referencia el artículo 237 de la Ley de Tr'cillslto del Estado 
de Sonora, se aplicará multa de 7.00 a 8.00 VUMA V, excepto lo establecido en el inciso, i), que 
será de 11 .00 a 12 .00 VUMA V. 

VII.- Por acceder en forma desordenada a la fila para entrar a los Estados Un idos se impondrá 
multa de 15.40 a 16.40 VUMA V. 

VIII.- Por la,;; infracciones a que hace rcfcr~ncia el ,iniculo 238 de h.1 Ley de Tránsito del Estado 
de Sonorr1~ en que: incurran personas que no sean conductores de vehículos, se sancionará con 
m ulla de 6.00 a 7.00 VUMA V. 

lX.- Por infringir lo dispuesto en el articulo 162 fracción XXH de la Ley de Tránsito del Estado 
de Sonora se impondrá multa de 19.54 a 20.54 VLMA V 
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X.- Por infringir lo dispuesto en el artícu lo 46 de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora se 
impondrá multa de 7.00 a 8.00 VUMAV. 

XL- Por infringir lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora se 
impondrá multa de 7.00 a 8.00 VUMAV. 

XII.- Por infringir las disposiciones establecidas en los artículos 150, 151, 152,153 y 155 de la 
Ley de Tránsito del Estado de Sonora se impondrá multa de 11.00 a 12.00 VUMAV. 

XTJl .- A quienes itúrinjan las disposiciones de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora que no 
tengan expresamente sefialada una sanción, atendiendo a las circunstancias de los hechos ajuicio 
de las autoridades de tránsito, se impondrá multa equivalente de 9.00 a 10.00 VUMA V. 

Artículo 90.- Las multas impuestas por infracciones a la Ley de Tránsito Municipal, podrán 
cubrirse o permutarse, total o parcialmente, con la prestación de trabajo comunitario en favor 
de la cuidad, cuyas labores de cumplimiento, se deberán coordinar con la Dirección de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, para establecer claramente el servicio a prestar y viable para 
permutar, pudiendo consistir en barrido de calles, limpieza de espacios públicos, parques o 
jardines, o cualquier otro que la Dirección detennine conforme a sus fw1ciones y necesidades, 
fijando como equivalente a cada hora de servicio, la cantidad de $150.00 pesos (son ciento 
cincuen\a pesos m.n. 00/ 100) dcscontables al importe de la multa impuesta sin considerar 
descuento alguno. En los casos de infracciones por conducir en estado de ebriedad, con aliento 
alcohólico y exceso de velocidad, la cantidad de $100.00 pesos (son cien pesos m.n. 00/100) 
descontables solo hasta un 50% del total del importe. 

MlJL TAS CENTRO DE CONTROL ANIMAL 

Artículo 91.- Se procederá a la apl icación de sanciones económicas a los dueños de animales 
domésticos o a cualquier otra persona responsable de su cuidado, que los mantenga viviendo en 
condiciones insanas. afectando el medio ambiente o la buena vecindad por las condiciones 
insalubres que generen o cualquier otra conducta que ocasione deterioro en la calidad de vida 
del anima l, siendo el C.C.A. (Centro de Control Animal), quien determ inara la gravedad o levedad 
del problema. fundándolo en quejas, reclamaciones, denuncias, requerimientos de los vec inos, y 
considerando principalmente las condiciones sanitarias que evidencien un riesgo o molestia a 
los vecinos o incl usive a las personas que hab iten en convivencia con los animales, pronunciando 
en su caso las medidas de seguridad necesarias para solucionar el problema pudiendo consistir 
en sanción económica, o requerimiento de entrega del an imal a di sposición del C.C.A. para 
determinar su destino final. 

Artículo 92.- Las sanciones solo podrán condonarse cuando: 

1. El propietario demuestre que carece de recursos económicos, permutándose por trabajo 
comun itario determinado por el C.C.A. 

2. Adcmá,; de lo anterior, cuando se trate de una agresión del animal a personas y que las 
lesiones causadas no requieran atención médica. 

Artículo 93.- El monto de las sanciones se determinará de acuerdo a las faltas en las que haya 
incurrido el propietario del animal, o cualquier otra persona que lo tenga bajo su cuidado, conforme 
lo establece el Reglamento del Centro de Control Animal. 

Artículo 94.- Las sanciones por las infraccio nes al Reglamento de Control Animal , se aplicarán 
atendiendo a la referencia establecida en la última parte de cada uno de los supuestos previstos 
en el mismo, cuya especificación corresponde a: 

1. Amonestación que aplicará a su juicio la autoridad competente cuando la falta cometida 
implica gravedad. 

2. Apercibimien to 
3. Multa de I a 17 
4. Multa de 18 a 35 
5. Multa de 36 a 53 
6. M ulta de 54 a 71 
7. M ulta de 72 a 90 
8. M ulta de 91 a 107 
9. Multa de 108 a 125 
1 O. Multa de 126 a 150 
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11 . Arresto hasta por trcinla y seis horas y pago de la multa. 

Artículo 95.- En todo caso y por independencia de la aplicación de las sanciones antes 
mencionadas, la autoridad competente podrá apercibir al duetio infractor o cualquier otra persona 
que tenga bajo su cuidado a! animal. con la imposición de una sanción mayor t:n caso de 
reincidencia, además de hacerle sabedor de las consecuencias sociales y legales de su conducta. 

Articulo 96.- Se sancionará a todo aquel vacunador ambulante o debidamente establecido, que 
no posea la autorización correspondiente o no presente la misma cuando asi le sea requerida por 
el e.e.A., SSA, Regulación Sanitaria, y demás autoridades relacionadas, cuando sea sorprendido 
realizando dicha actividad o haya sido denunciado por la ciudadanía, de la forma siguiente: 

1. Se le impondrá un plazo de 30 días para obtener la Autorización corrcspondicn.tc y demás 
permisos oficiales en caso de que sea médico veterinario. 

2. Decomiso para custodia, devolución o destrucción de las vacunas y material utilizado en 
el e.e.A., yio Multa confmme lo establece el punto 7 del artículo 94 del presente 
ordenamiento. 

Artículo 97.- Queda prohibida la práctica de la medicina veterinaria, sin la autorización expedida 
por la auto ridad competente, a quien haga caso omiso se le sancionara conforme al punto 7 del 
artículo 94 de este ordenamiento, con independencia de las demás sanciones previstas e impuestas 
por las autoridades Estatales y Federales. 

Artículo 98.- 1\ la persona que pretenda for7...í:U', sobornar, intimidar, o amenazar al personal 
adscrito al C.C.A. o su responsabk, para que le haga entrega ele un animal en custodia, será 
sancionado de acuerdo al punto 6 del artículo 94 del presente ordenamiento. Igualmente, a quien 
obstaculice la captura o se rehusé a entregar animales al personal adscrilO al C.C.J\ para su 
custodia, que representen un peligro para la comunidad, ya sea por agresiones, enfern1edades, 
higiene o alteren la coii.vivencia entre vecinos. previa valoración por el MVZ del C.C.A 

Arliculo 99.- Los propietarios de animales agresores o los potencialmente peligrosos a Juicio 
del C.C.A ., que se nieguen a colocar len-eros de advertencia en el perímetro del predio donde 
habite o coiocar a sus animales un i;;ollar fosforescente, o incumplimjcnto a cualquier otra 
indicación que expida el C.C.A., se les sancionará de acuerdo a la previsto en el punto 5 del artículo 
95 del presente ordenamiento. 

Artículo 100.- Es obligación y responsabilidad de las personas que comercien o ejerzan el 
oficio de entrenadores de perros de guardia y protección, así como los centros o escuelas para 
cntrenmTiienlO de caninos establecidas en el municipio, registrarse en el C.C.A., y proporcionar 
toda la información de los animales que atiendan, el incumplimiento al presente se sancionará 
con lo previsto en el punto 7 del artículo 94 del presente ordenamiento. 

MULTAS POR FALTA Dli: LICENCIA DE COl\STRUCClÓN 

Artículo IOl.- Por falta de permiso para la construcción de una obra, se cobrará en número 
De Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, conforme a lo siguiente: 

l. Bimla 5.00 
2. En casa habitación: 

2. 1 l!asta 45m2 10.00 
2.2 De 46 a 90 m2 15.00 
2.3 De 9 1 a 200 m2 20 a 25 
2.4 De 201 a 400m2 25 a 30 
2.5 De 401 en adelante por m2 0.30 

.J. En construcción de !ocales comerciales, industriales o de servicios se cobrará por M2: 
3.1 Hasta45m2 15.00 
3.2 De 46 a 90 m2 20.00 
3.3De9l a200 m2 25a30 
3.4 De 201 a 400m2 30 a 40 
3 .5 De 401 en adelante por m2 0.50 

4. Cuando se omita prcsent¡u· el diagnostico de riesgos en los casos estipulados en la Ley 282 
de Protección Civi l para el Estado de Sonora 250.00 

5. Por el excedente de m2, en caso de veri ficación de una licencia de construcción ya otorgada: 
5.1 Hahitacional 10.00 
5.2 Comercial 20.00 

6. Por el excedente de m2 en caso de verificación del permiso de construcción habilacional ya 
otorgado por el límite de 45m2 se cobrara 10.00 
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Artfculo 102.- Por incumplimiento a las disposiciones relativas a las funciones de la Direcdún 
de Desarrollo Urbano y Ecología, previstas en e l artículo 56 de esta Ley, se impondrá una multa 
equivalente de 23.00 a 50.00, 

Artículo 103.- Por la comisión de las faltas e infracciones previstas en los artículos 512, 514, 
515,516, 517 y 519 del Reglamento de Constrncción de este municipio, se estará a lo di spuesto 
en los mismos numerales respecto de la dcLcm1inac-i(m de las multas. 

Artículo 104.- Por violm:ión a las disposiciones de la Ley 283 de Ordenamiento Tcrrjtorial y 

Desarrollo Urbano del Esrndo de Sonora, además de las sanciones previstas en e l artícu lo 163 de 
la misma, se impondrá una multa de 40 a 20,000 Vecc.s la Unidad de Me.dida y Actualización 
Vigente. 

MULTAS POR FALTA DK PKRMISO DE ALCOHOLES 

Artículo 105.- En los casos de la realización de eventos en salones públicos, que no cuenten con 
autorización para realizar dicho evento se cobrará una multa que vade 35 a 40 VUMA V, a l salón 
donde sea dicho evento y a los que realicen evento distinto al señalado en el permiso. 

MULTA l'OR }' ALTA DE REGISTRO EN EL PADRÓN MUNICIPAL (LICENCIA DE 
F'UNCIONAMmNTO) 

Artículo 106.- Los Establecimienlos Comert.:.iales, Industriales y de Servicios que no tengan 
registro en e l padrón municipal de Licencias de Fune-ionamiento, se harán acreedores en número 
de V cces la L'nidad de rvtcdida y Actualización Vigente a las multas siguientes : 

1. Por no inscripción, de l O a l S 
2. Por no revalidar de su licencia anual a parti r del segundo trimestre: 

2.1 Por adeudo del año actual de 5 a 10 
2.2 Con adeudos mayor de 1 afio I O a l 5 
2.3 ror no inscripción de industria de alto y mediano impm:to 150.00 

3. Multas por incwnplimicnto al regla.i11t::nlo de Liccnci<'IS de Funcion¡:¡micnto. 
3. l .Por no conservar a la vista la Licencia Municipal de 3 a 6 
3.2 Man ifrstar dolosamente datos falsos del giro autorizado de 30 a 50 
3.3 Por impedir que personal acreditado o inspectores, realicen i:.1borcs de inspección. 

vigilancia y supcn1isión fiscal de 30 a SO 
3 .4 Por omisión de avisos de, cesión. cambios de ubicación. denominación o razón social 

dc !O a l S. 
3.5 Por utilizar la vía pública sin autorización; por día de, ocupación de 3 a 6 
3.6 Usufructuar las licencias de funcionamiento de giros a nombre de otras personas 

físicas o morales sin autori7.Rción 20 a 30 
3. 7 Explotar un giro distinto a! aut.or11/..ado en ia .Jiee.ncia municipal 20 a 30 
3.8 Permitir el sobrecupo en establecimiento de alta c.oncentraci6n de personas1 

poniendo en riesgo la :-:eguridad de las mismas l 00 a 150 
J .9 Por laborar fo.era del horario autorizado 20 a 30 
3 .1 O Por retiro de sdlos de clausura y seguir operando 100 a 150 
3.11 Las demá.s que sefiale el presente reglamento 5 a 50 

,wLTAS POR FALTAS AL BANDO DE POLICÍA V BUEN GORffRNO 

Artículo J.07.- Las multas impuestas por faltas a l Bando de Policía y Buen Gobierno, se 

deton11 inarán e impondrán conforme al Articulo 94 del mi~mo, en número de Veces la Cnidad de 
\ ·fedida y Actualización Vigente, según la gravedad <le lc1 infrac.ción, las cuales consistirán en: 

! . Amonestación que aplicará a su juicio el Juez Calificador cuando la fo!ta cometida no 
reviste gravedad. 

2. Mitltade I a 15 
3. "vlultade 16a30 
4. Multade3 1 a 45 
5. Multa de 46 a 60 
6. Multa de 6 1 a 75 
7. Mulla de 76 a 90 
8. Multa de 91 a 150 
9. Arresto hasta por 36 horas 
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MULTAS POR UTILIZACIÓN n~; LA VIA PÚBLICA PARA FIN ES COMERCIALES 
Y MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA 

Artícu lo 108.- En los casos de que la ciudadanía utilice la vía pública con fines comerciales sin 
el permiso correspondiente se hará acreedor a una multa equivalente de 15 .68 a 20.88 Veces 
Unidad de Medida y Actual ización Vigente. 

Artícu lo 109.- En los casos en que las personas fisicas o morales contempladas en el artículo 62 
de esta Ley, incumplan con e l pago de derechos a que se refiere dicho Art ículo, se harán acreedores 
a una multa equivalente de 22.71 a 27.91 Veces la Unidad de Medida y Aclual ización Vigente. 

MULTAS POR SALUD PÚBLICA 

Artículo 110.- Las multas impuestas por la Dirección de Salud Pública Municipal, se cobrarán 
en número de Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente y se aplicarán en los casos 
siguientes: 

1 . Meretrices que no posean tarjeta sani taria en los lugares de trabajo de 7 a I O 
2. Meretrices reincidentes que no posean tarjeta sanitaria, por cada ocasión. de 1 O A 20. 

Al propietario del negocio que contraten o permitan laborar a meretrices sin licencia 
sanitaria. de 5 J a 56. 

4. Al propietario re incidente en la contratación de meretrices sin licencia sanitari a 
actualizada de 85 a 90. 

5. Al propietario que por tercera ocasión sea detectado contratando meretrices sin tarjeta 
sanitaria, además de la clausura del negocio, se multará por cada meretriz de 107 a 112. 

Artículo 11 1.- En caso de inasistencia al reconocimiento médico obligatorio y en su caso 
extraordinario, los obligados deberán justificar la causa ante la Dirección, con el certi ficado 
facultativo correspondiente, pudiendo la Dirección en caso contrario, decretar las medidas 
necesaria5 para evitar el ejercicio de la activ idad, además se cobrará: 

l. Incumplimiento de cita 

2. Por segunda vez 

MULTA POR INSTALAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS. 

8.00 

16.00 

Artículo 112.- En los casos que se instalen anuncios de public idad sin el permiso correspondiente, 
se pagara una multa de 15 VUMA 

Tomo CCVI 

Por incumplimiento a los lineamientos establecidos en el artículo 73 de esta Ley, se hará acreedor 
a una multa equivalente de 23 a 50 VUMAV. 

En caso de reincidencia, además de la multa, la Dirección procederá a desarmar y retirar el anuncio 
o instalaciones con cargo al propietario del anuncio y en su caso al propietario del predio donde 
esté instalado, como obligado solidario. 

MULTA DESA RROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

Artículo 113.- Por vio laciones al reglamento de Ecología serán sancionados de acuerdo a 
lo siguiente, basada en número de Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 

1. Por no mantener limpia de basura la zona perimetral de casa habitación propia o de 
renta, establecimiento comercial o de servicio: 25.00 a 50.00 

2. Por lotes o terrenos improductivos que no estén cercados, libres de maleza y residuos 
sólidos 25.00 a 50.00 

3. Por arrojar basura y contaminantes en vía pública, parques, jardineras, camellones o En 
cualquier Jugar que no sea el indicado 9.36 a 14 .56 

4. Por almacenar o dejar vehículos en la vía pública 9.36 a 14.56 
5. Por encender fogatas , quemar basura o llantas, hojarascas, hierba seca, esquimos 

agrícolas y otros que contaminen tanto en la via publica 
como en su propiedad 20.00 a 35.00 

6. Por arrojar agua limpia o sucia en la via publica 14.56 a 19.76 
7. Por criar o engordar animales de abasto y/o animales de corral dentro de la mancha 

urbana, excepto mascotas 50.00 a 100.00 
8. Todos los establecimientos y comercios considerados como fuentes fij as y no contar con 

chimeneas y filtros correspondientes. 100.00 a 250 .00 
9. Queda prohibido realizar actos en contra de la preservación de áreas verdes, tales como: 

maltrato de arbustos, árboles, césped y flores, tala y quema de árboles 9.36 a 14.56 
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1 O. Por no icncr la autorización para la tala de vegcrnción o desmontes con fl nes de 
agricultura 30.00 a 100.00 

11. Por expeler, descargar o emitir contamirnmtc.s que alteren la atmósfera, que puedan 
provocar degradación a la salud humana, la tlora y la fauna 100.00 a 200.00 

12. Por realizar trabaj os en vía pública o al aire libre de carrocería y pintura, reparación y 
lavado de- todo tipo de vehículos, fabricación de muebles, así como 1a ejecución de 
cualquier actividad similar 30.00 a 50.00 

13. Por ulil izar llantas u otro material altamente contaminante como combustible para la 
fabricación de ladrillo 200.00 a 4.00.00 

14. Por no contar con un cuarto especial para el pintado de vehículos 30.00 a 50.00 
15. Por lirnr conlaminanLes al sistema de dren~je 10.00 a 50.00 
16. Por contar-con letrinas donde ya se cuenU\ con el sistema de drenaje 20.00 a 30.00 
17. Por no C-úmplir con la obligación los conductores de vehículos de transpo1i c de todo tipo 

de materiales, que utilicen las vías de tráfic-o del \1unicipio, de asegurar y cuhrir su carga 
para evitar q ue caiga o se disperse en la vía publica 10.00 a 15.00 

18. Por no cumplir con la adecuada disposición de los residuos sólidos, industrialcs, 
hospitalarios 'f agroquírnicos, que de acuerdo a la Ley pueden ser depositados en el 
relleno sanitario por ser considerados residuos no peligrosos 30.00 a 40.00 

19. Por no acatar lo dispuesto en el Art. 126 del Reglamento de Protección al Ambiente del 
Municipio 20.00 a 25.00 

20. Por p intar las Guarniciones de las act:ras en lo.s comercios .sin el permiso correspondiente 
y con un color no autorizado por la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 
10.00 a 20.00 

21. Por reservar cajones de cstacionÍlmicnto para uso exclusivo sin el permiso 
correspondíente de 1« autoridad se sancionará con 250 VUMA V por cajón. 

22. Por no acatar los lineamientos establecidos por la Dirección de Desarrollo Urbano y 
.Ecología a los que hace referencia el artículo 64 de esta Ley, se hará acreedor a una multa 
equivalente de 23 a 50 VUMAV. 

MlJL TA DE OOMAPAS 

Artículo l t4.- En cumplimiento a lo dispuesto por el Artkulo 177, de !u Ley de Agua del Estado 
de Sonora, el Organismo Operador M\mieipal de Agua Potable, Alcantarillado y 8ane.1miento, 
sancionará .las h ipótesis previs1as en d precepto untes indicado y apl icará las sanciones a que se 
rdí.ere el ArticuJo 178 de la Ley antes citada. 

MULTAS DE PROTECCIÓN CIVIL 

Artículo 115.- Por violaciones al Reglamento de Protección Civil, en el 1.fmlic.ipio de San Luis 
Río Colorado serán .sancionado!:i de acuerdo a lo siguiente, basado en número de Veces la Unidad 
de tvtedi<la y Actw1lización. 

1) Tmpedir, omilir o realizar aclüs que contravengan las resoluciones administrativas, 
actividades de inspección, prevención, aux ilio o apoyo a la poblac.ión, d patrimonio o el 
entomo, c-n caso de alto riesgo, emergencia o desac;tre de: 10.00 a 1.350.00 

2) No contar con una Unidad lnterna de Di.agnostico de Riesgo y/o Programa Interno de 
Protección Civil 

Dependiendo de los m2 

O a 400 
401 a 800 
801 a \ 200 
1201 a 1600 
1601 en adelante 

20.00 
50.00 
70.00 
80.00 
100 .00 

Pudiendo aumentarse hasta en un 50% en caso de reincidencia. 

3) No comprobar las capacitaciones y/o simulac:os: 

Dependiendo de los m2 

O a 400 
401 a 800 
801 a 1200 

1201 a\ 600 
1601 en adelante 

20.00 
50.00 
70.00 
80.00 

[00.00 
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Pudiendo aumentarse hasta en un 50% en caso de reincidencia. 

4) Empresas o lnstituciones que proporcionen capacitación en materia de Protección Civil sin 

la debida certi llcación por escrito de la Dirección: 100.00 

5) Realizar actividades negligentes que ocasionen desastres, calamidades o catástrofes públicas, 

que afecten a la población: 100.00 

MULTAS DEL ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 

Artícu lo 116. En cumplimiento a lo previsto en los artículos 160 de la Ley Estatal de 

responsabilidades y 305 del Código Procesal Civil del Estado de Sonora de apl icación supletoria, 

el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. para hacer cumpli r sus determinaciones 

podrá imponer las siguientes multas: 

a) Mulla de 1 hasta por la cantidad equivalente a 150 veces el valor diario de la UMA. 
b) En el caso de renuencia al cumplimiento de w1 mandato el Órgano de Control y 

Evaluación Gubernamental, podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, hasta alcanzar 2,000 
veces el valor diario de la UMA. 

SECCIÓN 11 
INDEMNIZACIONES 

Artículo 1 J 7.- En casos de daños causados a bienes muebles o inmuebles propiedad del municipio, 
su cobro se determinará mediante los presupuestos elaborados por peritos en la materia, que la 
Autoridad misma designe. 

SECCIÓN 111 
RECUPERACIÓN DE PROGRAMAS 

Artículo 118.- La recuperación de los importes de cada una de las obras a través de la concertación 
que a continuación se detallan, será lo que el contribuyente aporte según el convenio realizado, 
el cobro se hará en número de Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

a) Construcción y Reconstrncción de Banquetas, por metro2 0.82 

b) Alumbrado Público, una cuota fija por predio beneficiado 5.47 
e) Pavimentación, costo por m2 J. l O 
d) Electrificación, el costo por contrato 34.22 
e) Rehabilitación de pavimento por rn 2 0.41 

En los casos cuando se realicen obras de pavimentación, rehabilitación y banqueta se otorgarán 
los siguien tes descuentos en los pagos de una sola exhibición. 

1. 50% a jubilados, pensionados o mayores de 60 ai'íos, presentando su credencial. 
2. 40% por pronto pago hasta los tres meses posteriores a la finalización de la obra. 
3. Ha.,;;ta un 99% si se realiza el pago en una sola exhibición en obras de all.os anteriores. 
4. 60% en obras de pavimento nuevas o anteriores, en las zonas de atención prioritarias que 

marca la CONEV AL (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social) otorgándoles un plazo de seis meses para el pago. 

Cuando se realice la concertación correspondiente de la obra, y en caso de ser un lote baldio o 
abandonado o en su defecto no se encuentre al beneficiario de la obra, previo proced imiento 
de notificación, mediante citatorio o colocación de lona informativa, y con el resguardo del 
debido expediente, la cantidad que se genere por el análisis de la conce1iación del terreno en 
mención, se hará con cargo al predio. 

Artículo 119.- En los trántites de Pasaporte mexicano se cobrará 3.19 VUMA V por cada trámite. 

SECCIÓN IV 
DONATIVOS 

Artículo 120.- El ingreso en este concepto será: 

a) El que la ciudadanía desee aportar. 

b) En los casos por la devolución de vehículos almacenados en los depósitos municipales, 
detenidos por repo1tes de robo y sol icitados por Empresas Aseguradoras de los Estados Unidos 
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de Norte América, se deberá real izar una donación al municipio por el equiva lente a $10,000.00 
pesos (son diez mil pesos 00/100), previo trámite y autorización de devolución real izada an te la 
Dirección de Seguridad Pública. 

SECC IÓN V 
APORTACIONES V AIUAS 

Artículo 121.- El ingreso por este concepto se cobrará en número de Veces la Unidad de Medida 
y Actualizac ión Vigente por el tipo de planta que este en el vivero municipal de este mun icipio. 

a) Flor 0.1 5 
b) Árboles de sombra 0.30 
e) Árbo les frutales 0.43 
d) Composta TD humos por ga lón 0.34 
e) Tierra Humos por kilo 0.34 

En los casos Je reforestación, la ciudadanía cuenta con el apoyo del municipio para otorgarles 
hasta 3 árboles por fami lia sin costo alguno, presentando su credencial de elector vigente, dicha 
solicitud se puede presentar cada año. 

Artículo 122.- Los ingresos obtenidos por concepto de devolución de las entcraciones de 
retenciones del Impuesto sobre la Renta , se calcularán mensualmente en propo rción a los datos 
de gasto de servicios personales en el presente ejercic io fi scal. 

SECCIÓN VI 
HONORARIOS DE COBRANZA 

Artículo 123.- Cuando sea necesari o emplear el proccdimicnlo adminislrativo de ejecución, para 
hacer efec Li vo el cobro de un crédito fisca l insoluto, las personas fis icas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución . 

DE LOS HONORARIOS DE COBRANZA POR ADE UDOS A CARGO DE LOS 
USUARIOS Y A FAVOR DE OOMAPAS 

Artículo 124.- El cobro de este concepto se hará cuando el Organismo notifique a los usuarios 
el adeudo que tengan registrado por morosidad en el r,ago, así mismo cuando se noliíi que el 
procedimiento económico-coact ivo señalado en el código fi scal del Estado de Sonora. 

DE LOS HONORARIOS DE COBRANZA POR ADEUDOS A CARGO 
INMOBILIARIA DEL RÍO COLORADO 

Artículo 125.- El cobro de este concepto se hará cuando la Inmobil iaria Río Colorado notifique 
a los deudores el adeudo que tengan registrado por morosidad en el pago, así mismo cuando se 
not ifique el procedimiento económico-coactivo sefialado en el código fiscal del Estado de Sonora. 

Articulo 126.- El monto de los aprovechamientos por recargos, indemnizaciones, donativos, 
reintegros y aprovechamientos diversos, estarán dctcmiinados de acuerdo a lo señalado en el 
Artícul o 166 de la Ley de Hacienda Municipal. 

TÍTULO TERC ERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artícu lo 127.- Durante el ejercicio fisca l de 202 ! , e l H. Ayuntamiento del Municipio de San Luís 
Río Colorado, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, 
por las cantidades que a continuación se enumeran: 

Partida Conceoto Parcial Presuouesto Total 
1000 lmouestos $64,590,120 
1100 Impuesto sobre los Ingresos 
1102 Impuesto sobre diversiones 3.500,000 

y espectáculos públicos 
1103 Impuestos sobre loterías, 120 

rifas y sorteos 
1200 Impuestos sobre el 
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Patrimonio 
120 1 Impuesto predial 46,000,000 

1.- Recaudación anual 30 000 000 
2.- Recuocración de reza120s 16,000 000 

¡ 1202 Impuesto sobre traslación de 14,000,000 
dominio de bienes 
inmuebles 

1204 Impuesto prcdial ejidal 5,000 
1700 Accesorios 
1701 Recargos 1,075,000 

1.- Por impuesto predial de l 60,000 
eiercicio 
2. - Por impuesto prcdial de 1,000,000 
eiercicios ante riores 
3.- Otros 15,000 

~ Í704 Honornrios de cobranza 10,000 
1.- Por impuesto prcdia l del 120 
eicrcicio 
2. - Por impuesto prcdial de 9.880 
eicrcicios anteriores 

4000 Derechos $65,550 535 
4100 Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o 
Explotación de Bienes de 
Dominio Público 

4 10 1 Concesiones de bienes 120 
inmuebles 

4102 Arrendamiento de bienes 100,000 
inmuebles 

4300 Derechos por Prestación de 
Servicios 

430 1 Alumbrado núblico 
4304 Panteones 

--!-======~--- +--- ---t-- 4~º-~º~º~º-º-ºº"-i---------j 
3 900,480 

1.- Por la inhumación, 2,700,000 
exhumación o reinhumación 
de cadáveres 
2.- Por la inhumación, 120 
exhumación o reinhumación 
de restos humanos 
3.- Por la inhumación, 120 
exhumación o reinhumación 
de cenizas 
4.- Por la cremación 120 
5.- Por servicio en 120 
panteones 

6.- Permiso para 1,200,000 
construcción en el oanteón 

4305 Rastros 109.995 
1.- Utili zación de áreas de 15,000 
corral 
2.- Sacrificio por cabeza 60,000 
3.- Utili zación del servicio 22,500 
de refrigeración 
4. - Báscula 375 
5.- Sala de inspección 12,000 
sanitaria 
6.- Servicio de ílete y 120 
servicio de entrega 

4306 Paruues 100,000 
1.- Alberca 99,760 
2. - Bosque de la ciudad 120 
3.- Museo 120 

4307 Seguridad pública 360 
1.- Por policía aux iliar 120 
2. - Servicio de alarmas 120 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XII Jueves 24 de Diciembre del 2020 
76 

Boletin Oficial 



 

 

• • •

4308 

4309 

43 10 

77 Tomo CCVI 

3.- Hospedaje y 
alimentación 
Tránsito 
1.- Examen para obtención 
de licencia 
2.- Examen para manejar 
menores de 18 años 
3.-Traslado de vehículos 
(Q.rúas) arrastre. salvamento 
4.- Almacenaie de vehícu los 
5.- Autorización para 
estacionamientos exclusivos 
6.- Estacionamiento de 

120 

300,000 

120 

400,000 

250,000 
250,000 

360 

1,200,480 

vehículos en vía pública ---+-----+- ---~ ~ 1---------J 
Estacionamiento 120 
1.- Recepción, guarda y 
devolución de vehículos en 
estacionamientos públicos, 
orooiedad de los municioios 
Desarrollo urbano 
1.- Expedic ión de 

120 

9,026,600 
15,000 

constancias de zoni1ica~c_0io~· "~+--- - -+-- - ---~ ---------, 
2.- Revisión de proyectos 
3.- Autori 7_.aciones para la 
fusión, subdivisión y 
relotificación de terrenos 
4.- Expedición de 
certificados 
5.- Expedición de licencias 
de construcción 
6. - Fraccionamientos 
7.- Autorización para obras 
de urbanizac ión 
8.- Expedición del 
documento que contenga la 
enaienación de inmuebles 
9.- Proce<limienlos de 
regularización de 
fraccionamientos ilegales 
10.- Expedición o 
reoosición de documentos 
11 .- Traspaso de derecho de 
solares 
12.- Expedición de licencias 
de uso de suelo 
13.- Autorizac ión de cambio 
de uso de suelo 
14.- Expedición de 
Certificados de seguridad 
por los servic ios que preste 
pro tección civil y 
ambulancia. 
15.- Certifi cado de m.'1mcro 
oficia l 
16.- Supervisión de obras de 
urbanización 
17.- Revisión de 
documentos 
18.- Terminación de obras y 
ocupación de inmuebles 
19.- Análisis y dictamen de 
factibi lidad de uso de suelo 
20.-revisión de proyectos 
21.- Autorizac ión para 
instalar antenas de 
telecomunicación 
22.- Evaluación de estudio 
de impacto ambiental 

Hermosillo, Sonora 

600,000 
600,000 

7500 

3,000,000 

120 
120 

75 ,000 

120 

120 

120 

450,000 

120 

2,250,000-

120,000 

23,200 

23 ,200 

120,000 

150,000 

60,000 
75,000 

120 
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23.- Servicios catastrales 1 200.000 
24.- Ecolo_gi¡¡__ 45.000 
25.- Maniobra de carga y 9,000 
descar_ga 
26.- Servicios de líneas y 6,000 
estructuras 
27 .- Limpieza y nivelación 75,000 
de terrenos 
28 .- Suspensión de obra y 1,500 
renovación de obra 
29.- Constancia de 120 
anti~üedad de construcción 
30.- Movimiento de ti erra 75,000 
31 .- Licencia ambiental 45,000 
inte2.ral 
32.- Instalación de 120 
transformadores y 
subestaciones 
33 .- Montaje de estructuras 120 
en vía oública 

4311 Control sanitario de 99,600 
animales domésticos 
1.- Retención por 48 horas 40,000 
2.- Retención por l O días 120 
3.- Esteri lización 10,000 
4.- Desparasitación y 4,500 
vacunas 
5.- Consulta 1,500 
6.- Adopción con 30,000 
esterilización 
7 .- Vacunación 200 
8.- Instalación de microchip 120 
9 .- Cim_gías extraordinarias 10,000 
10.- Curaciones 800 
11 .- Servicio de 120 
levantamiento de animales a 
domici lio 
12.- R.eceoción de cuernos 120 
13.- Servicio de sacrifico de 2,000 
animal humanitario 
14.- Baños garrapatic ida 120 
fuera de cameaña 

43 12 Licencias para la colocación 546,620 
de anuncios o publicida~--

- 255,000 1.- Anuncios luminosos 
2.- Anuncios no luminosos 225,000 
3.- Anuncios que se 45.000 
trasmitan a través de 
pantalla 
4. - Anuncios provis ionales 6,500 
no mayor de 30 días 
5.- Anuncios en transportes 120 
oúblicos 
6.- Otros medios 15 ,000 

43 13 Por la expedición de 995,840 
anuencias para tramitar 
licencias para la venta y 
consumo de bebidas con 
contenido alcohólicas 

1.- Fábrica 120 
2.- Agencia distribuidora 100,000 
3.- Expendio 120,000 
4.- Tienda de autoservicios 375 ,000 
5.- Cantina billar o boliche 120 
6.- Centro nocturno 120 
7.- Restaurante 250.000 
8. - Centro de eventos o 120 
salón de baile 
9.- Hotel o motel 150,000 
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j 10.- Ct!nlro recreativo (_'_ ------r------:-12=-0=-· ---¡------~-___ T • \!epo~tiyo . 
.. l l.- 1"icnd~-,fc " " '"'"'""- -+--~1~2~º+ ------

_J 2.- C:.Usino l 20 
Por la expedición de:: 369.480 1 

1 autorizaciones eventuales 
c----+~r_d_í_a ~(c~ntos ~Qcialcs) _ 

2.- Bailes, graduacione.-;, 
~ajJ~s 1ra_c!_ie:ionaJcs 

uo 
l20 

------~~-,--,---------------+-------, 
(i0,000 3.- Cafl'cras de caballos. 

, rodeo, jari peú y eventos 

1 _p~_~líco~ s~m~~?:1:es -------+-----+-------+-------, 
4.- Carreras de autos, motos 
v eventos úhlicos similares 

15()c()()0 

_ I __ ! __ ::;1:;~i~b_:,~-~--~~:~:1~~1~;'-s +--~----
7c:J'al.c,~qucs _____ l'50,QOO _ 
8.- Presentaciones artísticas 120 -

anuencia-; por carnhio de 

~fF:~;;;*, 1 :: - ~ 

¡ ;~/¡!'~: pedició~-d-e----~- --·i-2-1120-·r-~~--- . -----
-----+-d_om_ ic_·il_io_~\1,~~----

; ¡~:it::;:~;~,~~~;;~,ª~j' , -,,,,- ' uoo.,¼ ~'-,,-·~-·~~~~1,. 
1 

mutenale:s de cor..:strucc1ón ···-}},() .. .. ¡· 

en casa y lot0s bald1os 
- J - Sen ;cm por l11 J .70li,OO,!l : 

uuh:r.ac1ón findl Jel s1Q_2 <le -----+--------+-------, 
disposición final de residuos 
só}jdos 

,~~---+-O-tr_o_s_s_c,-v-ic-io-,- --···--------1-º_, (-)-+----7_,-_2 __ -c __ )(_-l_, __ -2_4_(_-) __ I_ - -- - - ~ 

f----f~l~.-~f=,C=al=i'l':<1~.j~1-~ií.;_l\r1.11~_? ,_1_2 ___ 0_,_ _ ______ _ 
2.- Por proporcionar 

\!~~~r~~ci_~~.P(~.~t:Y~~.!iC.C!. __ +-_-~-~-----

~ .... - .~
----- -+-3~·-~c-.e~r~ti~ti~ca-c-io-'n_. d_c ___ --+_3_;~0-@-_o_JO_O_·o ! ---~:~~~~~~-- ! 

5104 

5106 

,;,_1()§_ 
5 1(19 
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certific,1dos 
4.- Expedición de 
certificados médicos . . .. ·------------·--· 
5.- Licencias y permisos 
es .ciules 

- 20 
--- - - ... 

! -------+-----+------
i 120 

r-----T------+ ___ $2~'~470_Ji80_ 
[ JYro~uctCJS de 1~i~~~º=''~ic=n=tc--+-----+------+-
' Utilidades, dividendos e 
'. inte-re.ses 

Venta de placas con nllmero 
ara nomenclatura 

Vent,1 de phmo;-par~--

construcción de viviendas 
, Venta de planos para 

centros de oblación . . _ 
Venta de forma.e; impresas 
Venta de equipo contra 
incendios 
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j 

500,000 

120 

: ""·""" l · '"::-~~. 
170 

¡ _ 
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511() - -- 1 Venta o aÍre11ctámie;,,,; de 120 1 --___ ] 

¡ ca.1as cstac1onanas para ~ 
1 hasura 
·¡-sc.rvíclOdC fotocopiado de 5112 

documentos a particulares 
51!} Mensura, rernensura, 1,200,000 

deslinde o localización de f j 
lotes 

~5_!,~l4 __ -+--(_)t_ro_~s-~1_10:
0

e __ s_,~_ne ____ ,c_i_·_fi_c_ad~--~º~; ~~~~::~~~-~------l-º'·~j _-___ -_50_Q_-_ºº_º1-+ __ --___ -_-_-_- _ 
1 1.- Comisión por cheques ~ 
! : devueltos 

~-~ uutas de recuperación 4Q9~520 

3.- Recuperación de cheque-s 1 120 1 

1
, --------· Jd centro cultural 

0000~~ 1 4.- Aportación -----~---2-4-0-+------------1r-------- -

1 
6000 __ ;~;:~:~;:a_e~-~-~c __ ~_:0_1:_ic_h_os---+---------1---------S_; 1~,6~6,:_sº-2&§ --
6100 Aprovechamientos de Tipo 1 

Con-iente 
610·1 

, 6 [-02 Recarn:ns 
i-¿·¡o_-=4:::::::::: :::1r~1_d::_e~m_=ru. ,-a-ci-o-ne-,-----+-
61()5 Donativos 

_ 7_,00Q,000 ---
17.5,000 
300.000 

2,850,000 r6·}Aj ~~i:1~;;¡~s;·d¿:il;L~;~1~~2_ ¡ ! ~~~· ~-
110 ¡ Remanente de ejercicios --- 120 ---

'----+~ª "~'~er~i\~''~-e~s--------+--
1 61 I l ! Zona federal rnantlma- 1 40 000- -

lerrestre 1 

§l 12 l\,1ultas federales 110 fi~~ca1es--- -···- ! ______ ,_ ··s·,ooo·¡· -.--·. 
frl _l~-- _ __ Aprnvechamientos di,_;~e~" ~º ~'-+-----+--~"~,8~0~0~,0~0~o-+· __ _ 

- ····· _ _ 1. ~ ·: •. ~~-~.2ª.~cn1c .~:ct.csC?.n::ría ____ ) 20-+------+----------, 

i; . _ _ i ~;o~-:~~:~;i:c:c_ ad~u~os de --¡- ¡20 
l ,59ll,520 

1 i 3.- R~~upc:;aciÓn de 1 

r·- ____ _progEa;nas -------l---

-- -~-·- Tr~mitc_~-~lt~-~-SRE O 1,200,000 

1
5.- Aportac.ioncs f.c .. ria __ del 120 

. algodón ______ ---·-
6.- Dnnativos po 
Aprovecl1amienms 

f--,-~--+P~a~tr=U21oni~Jes 
6202 Arre11damicnto de bienes 

inmuebles no sujetos a 
___ .... ~men de dominio mhlico 

6203 1 Enajenación onerosa de 

62/J4 

! bienes Inmuebles no SL~jetos 

¡ a régimen de dominio 
: púhlico 

' 

l:.n.lJernH:1011 onerosd d~ j 
bienes muebles no su¡ctos a 
regunen de dumm10 publico 

1 7000 Ingresos por Venta de 

1 (Paramunicipalcs) 

~:.:: ! 
. 1 

1,500,000 1 

----+------- -
$26J,(i03;398::15 ¡ 

f 
R1enes } Sen 1cios ¡ 

noo -i r~:~~~~~:::~~~~es -:--- r 
~fa\¡--+ Ó;g;n,s~~ Ope,ado~ -- - -----+¡,-2-18-.,-43- 9-,8-98 35 ·· -

¡ Municipal de Agua Pornbl~, 
Alca.nlarilladu y 

Sm1earnienLo =t 
~ 

. ... ..j 
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7202 
7204 

_p1_1_;-__ t t!t1_i~ 38 340 000 
PromoLora Tnmo-h-il-ia-,i-a--~-----+- ---·~:·~s'.~o_-0(:_:):-(_l(:_:l(-l_-+~---_-_-------, 

Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 
80 



 

 

• • •
81 

7205 Organismo Promotor del 2,823 ,500 
Desarrollo Económico 

8000 Participaciones y $502,879,455.02 
Anortaciones 

--~ -----

8100 Panicipaciones 
8101 Fondo general de \ 90,532,502.39 

participaciones 
8102 Fondo de fomento 22,160,861.80 

municipal 
8103 Participaciones Estatales 5,648, \ 38.00 
8\04 Impuesto sobre tenencia o 0.00 

uso de vehículos 
8105 Fondo de impuesto especia l 4,567,59 1.08 

sobre producción y servicios 
a bebidas, alcohol v tabaco 

8106 Impuesto sobre automóvi les 2,471,829.30 
nuevos 

8107 Participación de premios y 731 , 11 6.00 
loterías 

SI08 Compensación por 959,463.26 
resa rci miento por 
disminución del ISAN 

8109 fondo de fiscalización y 47,015,313 .13 
recaudación 

8110 Fondo de impuesto especial 11,054,517.77 
sobre producción y servicios 

8\ 11 0.136% de la Recaudac ion 3,704,885.00 
Federal Parücioable 

8112 Parti cipación ISR Art. 3-B 24,056, 186.63 
Ley de Coordinación Fiscal 
ISR Enajenación de Bienes 48 1,313.21 
Inmuebles Arl. 126 LISR 

8200 _ .t\_portaciones 
8201 Fondo de aportaciones para 140,430,323.50 

el fortalec imiento municioal 
8202 Fondo de aportaciones para 49,065,4 13.95 

la infraestructura social 
municioal 
TOTAL PRESUPUESTO $916,774 348.02 

Art'ículo 128.- Para el ejercicio fiscal de 202 1, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de l.ngresos del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, con un importe 
de $916,774,348.02 (NOVECIENTOS DIECISEIS MILLONES SETESCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 02/100 M.N.) 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 129- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fi scales, se 
homologará a los intereses por recargos sobre saldos insolutos que establece la Secretaria de 
Hacienda a través del Código Fiscal de la Federación sin considerar cargos adicionales. 

Artículo 130.- En los términos del Art ículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal , el pago 
ex temporáneo de los créditos fiscales, dara lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en el Art ículo que antecede. 

Artículo 131 .- El Ayuntamiento del Municipio de San Luís Río Colorado, deberá remitir al H. 
Congreso del Estado para entregar al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, la 
calendarización anual de los ingresos aprobados en la presente Ley y Presupuesto de Ingresos, 
a más tardar el 31 de enero del 2021. 

Artículo 132.- El H. Ayuntamiento del Jvlunicipio de San Luís Río Colorado, Sonora, enviara al 
H. Congreso del Estado para entregar al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, 
trimestralmente, dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguienies al trimestre vencido , la 
información y documentación señalada en la fracción XXIII del Artículo 136 de la Constitución 
Po lítica del Estado Libre y Soberano de Sonora. 
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Artículo 133.- El ejercic io de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 136, 
fracción XXI, última parte de la Constitución Política del Estado de Sonora, y artículo 61, fracción 
IV, inciso B) de la Ley de Gobierno y Admini stración Municipal. 

Ar1ícu lo 134.- Las sanciones pecuniarias o restituto rias que en su ca.:;o pudieran cuantificar el 
Órgano de Contro l y Evaluación Gubernamenta l o el IJ1stituto Superior de Auditoria y 

fi scalización se equipararan a créditos fiscales, teniendo la obl igació n la Tesorería Municipal de 
hacerlas efectivas. 

Artículo 135.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades mw1icipalcs por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un info rme trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal 
y el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclu.:;ión 
de cada trimestre, ohligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal , 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Municipales tendrán la obl igación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 136.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
co1Tespondiente en el impuesto predi al del ejerc icio 202 1 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valo res catastrales uni tarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2020; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predici, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliari os, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, acnialización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- La presente Ley entrara en vigor el día primero de enero del año 2021, previa 
su publicación en el Boletín Ofi cial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo.- El ayuntamiento de San Luís Río Colorado, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización, la información correspondiente a su recaudación de impuesto predial, así como de 
los derechos por servicios de agua potable y alcantarillado que recaude el organismo municipal 
o intermunicipal que preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el In forme del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmediato anterior, 
con el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su val idac ión 
y detcm1inación de los coeficientes al Fondo General y al fondo de Fomento Municipal, en los 
términos de la Ley de Coordinación Fi scal. 

Artículo Tercero.- Durante este ejercicio fiscal , como apoyo a la Asociaciones Religiosas y 
Culto Público, cuya constitución se encuentre acred itada con apego a la Ley que las rige, pero 
establecidas en inmuebles no registrados a nombre de las mismas, a efecto de que lleven a cabo 
la regularización y registro del predio a su nombre, se les concederá beneficios como la 
acreditación del adeudo de impuesto predial que se tenga a la fecha en que se regu larice y la 
exención en el pago del Impuesto predial 2021 y del Impuesto por el traslado de dominio 
correspondiente. 
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Artículo Cuarto. - A les propietarios que regularicen sus predios donde tienen contemplada la 
jardinera como accesorio o parte de su propiedad, se les otorgará un descuento del 10% hasta 
un 80% del costo, previa revisión y autorización de La Secretaria de Finanzas. 

Artículo Quinto.- Las multas a que se refiere-el artículo 238 d), de la Ley de Tránsito de Sonora 
y el artículo 89 de esta Ley, pueden ser impuestas por el personal de tránsiro y el personal de 
i'nspcctoria del tvhmicipio, sobre las personas que sean sorprendidas tirando basura en lugares no 
permitidos~ dentro de los que se enlísu:m Je manern enunciativa mas no limitativa, vía pública, 
casas abandonadas, lotes baídíos y en gene.ral toda aquella área que no sea ~utori7.ada para el 
depósito de basura, donde las áreas autori:Ladas ímicamenk: son. Tiradero Municip~l y Relleno 
Sanitario. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 

Bole tín Oficial del Gobierno d el Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hcrmosillo, Sonora, 23 de diciembre d e 2020. C. JESÚS EDUARDO 

URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veintkuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte .- GOBERNADORA DEL 

ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 
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